
 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda 

Carrera 57 N° 43-91, Edificio Aydée Anzola Linares, Piso 4º  

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de diciembre de 2020,  

 

Expediente:      11001-33-35-016-2014-0456-00 

Medio de control:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

Demandante:      EDGAR GOMEZ RAMOS 

Demandado: NACIÓN- DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

 

Tema: Traslado de desistimiento de incidente de indemnización 

compensatoria 

 

 

1. ASUNTO A DECIDIR  

 

A folio 2 del expediente digital, el apoderado judicial de la Defensoría del Pueblo 

presentó desistimiento del incidente de indemnización compensatoria1; por lo 

tanto, este Despacho antes de pronunciarse sobre el mismo correrá traslado de 

la solicitud previa las siguientes, 

 

ANTECEDENTES 

 

1. El señor Héctor Daniel Calvache Dorado, en calidad de apoderado de la 

defensoría del Pueblo, a través de escrito de fecha 7 de octubre de 2019, 

promovió incidente de indemnización compensatoria2, manifestando 

que la entidad a la cual representada se encontraba en imposibilidad 

                                                 
1 Escrito de 6 de julio del 2020, 

2 Artículo 189 de la Ley 1437 de 2011. En los procesos de nulidad y restablecimiento del derecho, la entidad 

demandada, dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes a la notificación de la sentencia que resuelva 

definitivamente el proceso, cuando resulte imposible cumplir la orden de reintegro del 

demandante al cargo del cual fue desvinculado porque la entidad desapareció o porque el 

cargo fue suprimido y no existe en la entidad un cargo de la misma naturaleza y categoría 

del que desempeñaba en el momento de la desvinculación, podrá solicitar al juez de primera 

instancia la fijación de una indemnización compensatoria. De la solicitud se correrá traslado al 

demandante por el término de diez (10) días, término durante el cual podrá oponerse y pedir pruebas o 

aceptar la suma estimada por la parte demandada al presentar la solicitud. En todo caso, la suma se fijará 

teniendo en cuenta los parámetros de la legislación laboral para el despido injusto y el auto que la señale 

solo será susceptible de recurso de reposición.  
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fiscal para cumplir el fallo de segunda instancia proferido el 29 de agosto 

de 2019.  

 

2. El apoderado de la parte demandante, mediante escrito de fecha 11 de 

febrero de 2020, solicitó se desistiera del incidente promovido por el 

extremo pasivo de la litis.  

 

3. Esta Judicatura, a través de auto de fecha 13 de marzo de 2020, corrió 

traslado de la anterior solicitud a la Defensoría del Pueblo.  

 
4.  El apoderado de la entidad demandada, a través de memorial de 6 de 

julio de 2020, solicitó el desistimiento del incidente promovido por la 

entidad que representa.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Con respecto a la figura del “Desistimiento”, vale acotar que es una situación no 

regulada por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, pues allí únicamente se consagra lo referente al desistimiento 

tácito por lo que por remisión normativa del artículo 306 ibídem se acude al 

Código General del Proceso que al respecto prevé lo siguiente: 

ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS 
PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos 
y de los incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que 
hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 

El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del 
mismo, respecto de quien lo hace. Cuando se haga por fuera de audiencia, 
el escrito se presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el 
expediente o las copias para dicho recurso no se han remitido al superior, 
o ante el secretario de este en el caso contrario. 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, 
lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares 
practicadas. 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios 
en los siguientes casos: 1. Cuando las partes así lo convengan. 2. Cuando 
se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido. 
3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada 
y no estén vigentes medidas cautelares. 4. Cuando el demandado no se 
oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada 
presente el demandante respecto de no ser condenado en costas y 
perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al 
demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se 
abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay 
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oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 

Así las cosas, antes de proceder el Despacho a pronunciarse acerca del 

desistimiento presentado por el apoderado de la parte demandada, se ordenará 

correr traslado al demandante por tres (03) días a partir de la notificación por 

estado de la presente providencia, para que se pronuncie acerca de la solicitud.  

 

En mérito de lo expuesto, se En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Correr traslado por tres (03) días de la solicitud de desistimiento 

del incidente de indemnización compensatoria al demandante término que se 

contará a partir de la notificación por estado de la presente providencia, de 

conformidad con las consideraciones expuestas. 

 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, pase el proceso al Despacho para 

resolver acerca del desistimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO 

Juez 

MAM 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (Art 201) se notificó a 

las partes la providencia anterior, Hoy 7 de diciembre de 2020  

se envió mensaje de texto de la  notificación por ESTADO 

ELECTRÓNICO de la providencia anterior a  los  correos 

electrónicos suministrados, conforme al artículo 201, párrafo 3 de 

la ley 1437 de 2011. 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda  

Carrera 57 Nº 43-91, CAN. Edificio Aydeé Anzola Linares, Piso 4º  

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016  

 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de diciembre de 2020  

 

Referencia: Ejecutivo 

Radicación: N° 11001-33-35-016-2015-00565-00 

Ejecutante: MIGUEL ÁNGEL ROZO MORENO 

Ejecutado: 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

 

Revisado el expediente se observa que contra la sentencia escrita proferida por 

este juzgado el 18 de septiembre de 2020, dentro del proceso de la referencia, la 

apoderada de la Unidad Administrativa Especial de Contribuciones Parafiscales 

de la Protección Social - UGPP, dentro del término legal otorgado, interpuso 

recurso de apelación. 

Por lo anterior, previo a resolver sobre la concesión del recurso incoado, se 

convoca a las partes para la realización de la audiencia de conciliación, dispuesta 

en el inciso 4º del artículo 192 de la Ley 1437 de 2011, diligencia que se realizará 

el día veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) a las 11:00 

a.m, a través de los canales virtuales que para tal efecto habilitó la Rama Judicial, 

con antelación se les enviará el link de invitación a la reunión. En el evento en que 

la audiencia se pueda realizar de manera presencial con anticipación se les informará a 

las partes vía correo electrónico. 

 

Finalmente, se advierte a los apelantes que la asistencia a esta audiencia es 

obligatoria y de no asistir, se declarará desierto el recurso para quien no 

comparezca. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mailto:admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ejecutivo 
De: Miguel Ángel Rozo Moreno vs: UGPP 

Rad: 2015 - 00565 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 
vpag 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó y se envió 

mensaje de texto a las partes la providencia anterior, a los correos 

electrónicos suministrados, conforme al artículo 201, párrafo 3 de 

la ley 1437 de 2011, hoy 7 de diciembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 

 



    

 

                                                                  

 

JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 Sección Segunda 

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aydée Anzola Linares CAN, Piso 4º  

Correo Electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

_________________________________________________________ 

 

Bogotá, D.C., cuatro (04) de diciembre de 2020 

 

PROCESO:                           11001-33-35-016-2015-0872-00 

ACCIONANTE:                          LUIS ALFONSO CORAL CASTRO 

ACCIONADO:  NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA POLICÍA 

NACIONAL  

 

en la audiencia inicial celebrada el 27 de agosto de 2020, se decretaron pruebas 

documentales las cuales fueron allegaron por la parte demandada al despacho 

mediante correo electrónico por la cual en cumplimiento del artículo 110 del C.G.P. se 

corre traslado por el término de tres (3) días a las partes a efecto de que si a bien lo 

tienen se pronuncie sobre al respecto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO 

Juez 

MAM 

 

 

 

 

 

 
  

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (Art 201) se notificó 

a las partes la providencia anterior, hoy 7 de diciembre de 

2020 a las 8:00 a.m. Hoy se envió mensaje de texto de la 

notificación por ESTADO ELECTRÓNICO de la providencia 

anterior a  los  correos electrónicos suministrados, conforme al 

artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437 de 2011. 

 

 

 

mailto:admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO: 2015-

0782 

 

Página 2 de 2 

 

JUEZ  
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda  

Carrera 57 Nº 43-91, CAN. Edificio Aydeé Anzola Linares, Piso 4º  

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016  

 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de diciembre de 2020  

 

Referencia: Ejecutivo 

Radicación: N° 11001-33-35-016-2016-00125-00 

Ejecutante: CARLOS ENRIQUE AMADOR PRECIADO 

Ejecutado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES 

 

Revisado el expediente se observa que contra la sentencia escrita proferida por 

este juzgado el 28 de septiembre de 2020, dentro del proceso de la referencia, la 

apoderada de la Unidad Administrativa Especial de Contribuciones Parafiscales 

de la Protección Social - UGPP, dentro del término legal otorgado, interpuso 

recurso de apelación. 

Por lo anterior, previo a resolver sobre la concesión del recurso incoado, se 

convoca a las partes para la realización de la audiencia de conciliación, dispuesta 

en el inciso 4º del artículo 192 de la Ley 1437 de 2011, diligencia que se realizará 

el día veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) a las 11:30 

a.m, a través de los canales virtuales que para tal efecto habilitó la Rama Judicial, 

con antelación se les enviará el link de invitación a la reunión. En el evento en que 

la audiencia se pueda realizar de manera presencial con anticipación se les informará a 

las partes vía correo electrónico. 

Finalmente, se advierte a los apelantes que la asistencia a esta audiencia es 

obligatoria y de no asistir, se declarará desierto el recurso para quien no 

comparezca. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO 

JUEZA 

mailto:admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ejecutivo 
De: Carlos Enrique Amador Preciado vs: COLPENSIONES 

Rad: 2016 - 00125 
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MARIA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  
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JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó y se envió 

mensaje de texto a las partes la providencia anterior, a los correos 

electrónicos suministrados, conforme al artículo 201, párrafo 3 de 

la ley 1437 de 2011, hoy 7 de diciembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

Sección Segunda 

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aidée Anzola Linares CAN piso 4º 

 – Sede de los despachos judiciales,  

Correo: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D.C., cuatro (04) de diciembre de 2020 

 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación: N° 11001-33-35-016-2016-00399-00 

Demandante: WILSON ENRIQUE LÓPEZ MUÑOZ  

Demandado: 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

OCCIDENTE E.S.E.   

 

Una vez revisado el expediente y atendiendo lo dispuesto en la audiencia de 

pruebas realizada el 21 de octubre de 2020, en concordancia con la parte final del 

artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y el inciso primero del artículo 13 del Decreto 

806 de fecha 4 de junio de 20201, se corre traslado para alegar a las partes y al 

Ministerio Público, por el término común de 10 días, término que comenzará a 

correr a partir del día siguiente a la notificación de esta providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

JUEZ 

 

 

 

 

                                                 
1 Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá dictar sentencia 
anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 
practicar pruebas. caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso 
final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito. 

mailto:admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 de la Ley 1437 

de 2011) se notificó y se envió mensaje de texto de la notificación de la 

providencia anterior, a los correos electrónicos suministrados por las 

partes, hoy 7 de diciembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 

 



                                                                                                                                 

 

JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 Sección Segunda 

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aydeé Anzola Linares CAN  

Teléfono 5553939 ext. 106 

Correo Electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

______________________________________________________ 
 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de diciembre de 2020 

 

EXPEDIENTE:  11001-33-35-016-2017-0121-00 

DEMANDANTE: YAMILE RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ       

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES -   

 

Antes de resolver sobre la concesión del recurso de apelación interpuesto en 

tiempo por ambas partes contra la sentencia condenatoria proferida por este 

Despacho el 23 de octubre de 2020, se convoca a las partes para la realización 

de la audiencia de conciliación, en los términos del inciso 4º del artículo 192 de 

la Ley 1437 de 2011, diligencia que se realizará el día veintidós (22) de enero 

de dos mil veintiuno (2021) a las 10:30  a.m., y se llevará a cabo por 

medio de los canales virtuales que para tal efecto habilitó la Rama Judicial. Se 

resalta que con antelación se les enviará el enlace de invitación a la reunión, en 

el evento en que la predicha audiencia se efectúe de manera personal con 

anticipación se les informará a las partes vía correo electrónico la Sala de 

audiencia en la que se realizará la misma. 

 

Para efectos de coordinar con mayor agilidad la realización de la citada 

audiencia, se informa que este despacho habilitó la línea telefónica 322 840 

4930, a través de la cual los apoderados de las partes podrán comunicarse, 

inclusive vía WhatsApp, con el fin de aclarar dudas, solicitar soportes, etc.  

 

Finalmente, se advierte a los apelantes que la asistencia a esta audiencia es 

obligatoria y de no asistir, se declarará desierto el recurso para quien no 

comparezca. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO 

Juez   

JLPG 
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JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011) se notifica a las partes la 
providencia anterior y se envía mensaje de datos de su 
notificación a los correos electrónicos suministrados, 
hoy 7 de diciembre de 2020 conforme al párrafo 
3º, artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

Sección Segunda 

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aidée Anzola Linares CAN piso 4º 

 – Sede de los despachos judiciales,  

Correo: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
Bogotá D.C., cuatro (04) de diciembre de 2020 

 

 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación: N° 11001-33-35-016-2017-00186-00 

Demandante: JORGE MAURICIO PESCADOR MEDINA  

Demandado: 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

OCCIDENTE E.S.E.   

 

 

Una vez revisado el expediente y atendiendo lo dispuesto en la audiencia de 

pruebas realizada el 28 de octubre de 2020, en concordancia con la parte final del 

artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y el inciso primero del artículo 13 del Decreto 

806 de fecha 4 de junio de 20201, se corre traslado para alegar a las partes y al 

Ministerio Público, por el término común de 10 días, que comenzará a correr a 

partir del día siguiente a la notificación de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

Juez 

 

                                                 
1 Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá dictar sentencia 
anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 
practicar pruebas. caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso 
final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito. 
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JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 de la Ley 1437 de 

2011) se notificó y se envió mensaje de texto de la notificación de la 

providencia anterior, a los correos electrónicos suministrados por las partes, 

hoy 7 de diciembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

Sección Segunda 

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aydée Anzola Linares CAN piso 4º 

 – Sede de los despachos judiciales,  

Correo: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá, cuatro (04) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 

 

 

Encontrándose el presente asunto al Despacho, se observa que tanto la parte 

demandante como la parte demandada- AFP porvenir-, solicitaron el decreto de 

unas pruebas documentales que no obran en el expediente y que resultan 

necesarias para proferir la decisión de fondo a que haya lugar.   

 

Por su parte, también se evidencia que las entidades demandadas no presentaron 

excepciones previas dentro de sus respectivas contestaciones  que deban ser 

resueltas por el Juzgado, según se observa en el informe secretarial que reposa en 

el expediente digital que obra en el micrositio de este Despacho judicial.   

 

Así las cosas, en virtud de los principios de celeridad y economía procesal, en 

concordancia con las facultades otorgadas por el Decreto 806 de 2020, se 

requiere a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES y a la ADMINISTRADORA FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A, para que a través del funcionario competente 

allegue en un término no superior a 10 días:  

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación: N° 11001-33-35-016-2017-0245-00 

Demandante: NARLY DEL CARMEN UCROSS PIEDRAHITA 

Demandado: 

 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES- ADMINISTRADORA FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
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(i) Copia de la totalidad del expediente administrativo de la 

demandante, Nasly Ucros Piedrahita, identificada con c.c 23.161.275. 

 

(ii) Copia íntegra, completa y detallada de la historia laboral, de la 

demandante.  

 

Las anteriores pruebas son necesarias y útiles para resolver el problema jurídico 

planteado en la demanda, razón por la cual se advierte a los funcionarios 

responsables que el desacato y la inobservancia del plazo concedido constituye 

falta disciplinaria y obstrucción a la justicia y le hará acreedor a las sanciones que 

impone la ley. 

 

Finalmente, una vez sean aportadas las pruebas mencionadas, por secretaria 

ingrésese el expediente al Despacho para continuar con la etapa procesal 

procedente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

Juez 

         

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CECILIA 

PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 de la Ley 1437 
de 2011) se notificó a las partes la providencia anterior, hoy 7 de 
diciembre de 2020 y se envió mensaje de texto de la notificación por 
ESTADO ELECTRÓNICO de la providencia anterior a los correos 
electrónicos suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 201 de la Ley 
1437 de 2011. 
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda  

Carrera 57 Nº 43-91, CAN. Edificio Aydeé Anzola Linares, Piso 4º  

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016  

 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de diciembre de 2020  

 

Referencia: Ejecutivo 

Radicación: N° 11001-33-35-016-2017-00256-00 

Ejecutante: LUZ MARIEN ARANGO CIFUENTES 

Ejecutado: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - CREMIL 

 

Revisado el expediente se observa que contra la sentencia escrita proferida por 

este juzgado el 28 de septiembre de 2020, dentro del proceso de la referencia, la 

apoderada de la Unidad Administrativa Especial de Contribuciones Parafiscales 

de la Protección Social - UGPP, dentro del término legal otorgado, interpuso 

recurso de apelación. 

Por lo anterior, previo a resolver sobre la concesión del recurso incoado, se 

convoca a las partes para la realización de la audiencia de conciliación, dispuesta 

en el inciso 4º del artículo 192 de la Ley 1437 de 2011, diligencia que se realizará 

el día veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) a las 12:00 

a.m, a través de los canales virtuales que para tal efecto habilitó la Rama Judicial, 

con antelación se les enviará el link de invitación a la reunión. En el evento en que 

la audiencia se pueda realizar de manera presencial con anticipación se les informará a 

las partes vía correo electrónico. 

Finalmente, se advierte a los apelantes que la asistencia a esta audiencia es 

obligatoria y de no asistir, se declarará desierto el recurso para quien no 

comparezca. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO 

JUEZA 
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Ejecutivo 
De: Luz Marien Arango Cifuentes vs: CREMIL 

Rad: 2017 - 00256 
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JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó y se envió 

mensaje de texto a las partes la providencia anterior, a los correos 

electrónicos suministrados, conforme al artículo 201, párrafo 3 de 

la ley 1437 de 2011, hoy 7 de diciembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 

 



 
 

 
 

JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

Sección Segunda 

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aydée Anzola Linares, piso 4° 

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de diciembre de 2020 

 

 

PROCESO:      11001 – 33 – 35 – 016- 2018 – 00031- 00 

DEMANDANTE:      JAIRO IGNACIO ACOSTA DÍAZ         

DEMANDADO: ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DISTRITAL   

______________________________________________________ 

 

Visto el informe secretarial que reposa en el expediente electrónico, por ser 

procedente, se CONCEDE en el efecto suspensivo ante el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, el RECURSO DE 

APELACIÓN propuesto y sustentado en tiempo por la parte demandante, 

contra la sentencia anticipada proferida dentro del proceso de la referencia que 

declaró probada la excepción previa de caducidad del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho. Lo anterior de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 153, 243 y 247 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011).   

 

En consecuencia, ejecutoriada esta providencia, por Secretaría, envíese el 

expediente y sus anexos al superior, Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

Sección Segunda, para lo de su competencia, previas las anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
Hjdg 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 de la Ley 1437 de 

2011) se notificó y se envió mensaje de texto de la notificación de la 

providencia anterior, a los correos electrónicos suministrados por las 

partes, hoy 7 de diciembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

Sección Segunda 

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aydée Anzola Linares CAN piso 4º 

 – Sede de los despachos judiciales,  

Correo: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
Bogotá, cuatro (04) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación: N° 11001-33-35-016-2018-0073-00 

Demandante: JOSE DAVID QUIÑONES DELGADO 

Demandado: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- POLICÍA NACIONAL  

 

 

Una vez revisado el expediente, y como quiera que las etapas del proceso se 

culminaron, llevándose a cabo audiencia de inicial y de pruebas tal como consta 

en las respectivas actas, se dispone a correr traslado para alegar a las partes y al 

Ministerio Público, por el término común de 10 días, término que comenzará a 

correr a partir del día siguiente a la notificación de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

Juez 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CECILIA 

PIZARRO TOLEDO  

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 de la Ley 
1437 de 2011) se notificó a las partes la providencia anterior, 
hoy 7 de diciembre de 2020 a las 8:00 a.m. Hoy se envió mensaje 
de texto de la notificación por ESTADO ELECTRÓNICO de la 
providencia anterior a los correos electrónicos suministrados, 
conforme al párrafo 3º, artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

Sección Segunda 

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aidée Anzola Linares CAN piso 4º 

 – Sede de los despachos judiciales,  

Correo: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 
Bogotá D.C., cuatro (04) de diciembre de 2020 

 

 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación: N° 11001-33-35-016-2018-00079-00 

Demandante: JENNY PAOLA TORRES ROBAYO  

Demandado: 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

OCCIDENTE E.S.E.   

 

 

Una vez revisado el expediente y atendiendo lo dispuesto en la audiencia de 

pruebas realizada el 18 de noviembre de 2020, en concordancia con la parte final 

del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y el inciso primero del artículo 13 del 

Decreto 806 de fecha 4 de junio de 20201, se corre traslado para alegar a las partes 

y al Ministerio Público, por el término común de 10 días, que comenzará a correr 

a partir del día siguiente a la notificación de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

Juez 

                                                 
1 Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá dictar sentencia 
anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 
practicar pruebas. caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso 
final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito. 
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JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 de la Ley 1437 de 

2011) se notificó y se envió mensaje de texto de la notificación de la 

providencia anterior, a los correos electrónicos suministrados por las 

partes, hoy 7 de diciembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda  

Carrera 57 Nº 43-91, CAN. Edificio Aydeé Anzola Linares, Piso 4º  

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016  

 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de diciembre de 2020  

 

Referencia: Ejecutivo 

Radicación: N° 11001-33-35-016-2018-00110-00 

Ejecutante: RAFAEL IGNACIO RINCÓN VARELA 

Ejecutado: 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

 

Revisado el expediente se observa que contra la sentencia escrita proferida por 

este juzgado el 28 de septiembre de 2020, dentro del proceso de la referencia, la 

apoderada de la Unidad Administrativa Especial de Contribuciones Parafiscales 

de la Protección Social - UGPP, dentro del término legal otorgado, interpuso 

recurso de apelación. 

Por lo anterior, previo a resolver sobre la concesión del recurso incoado, se 

convoca a las partes para la realización de la audiencia de conciliación, dispuesta 

en el inciso 4º del artículo 192 de la Ley 1437 de 2011, diligencia que se realizará 

el día veintidós (22) de noviembre de dos mil veinte (2020) a las 12:30 

a.m, a través de los canales virtuales que para tal efecto habilitó la Rama Judicial, 

con antelación se les enviará el link de invitación a la reunión. En el evento en que 

la audiencia se pueda realizar de manera presencial con anticipación se les informará a 

las partes vía correo electrónico. 

Finalmente, se advierte a los apelantes que la asistencia a esta audiencia es 

obligatoria y de no asistir, se declarará desierto el recurso para quien no 

comparezca. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO 

JUEZA 
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Ejecutivo 
De: Rafael Ignacio Varón Varela vs: UGPP 

Rad: 2018 - 00110 
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JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó y se envió 

mensaje de texto a las partes la providencia anterior, a los correos 

electrónicos suministrados, conforme al artículo 201, párrafo 3 de 

la ley 1437 de 2011, hoy 7 de diciembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 

 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda  

Carrera 57 Nº 43-91, CAN. Edificio Aydeé Anzola Linares, Piso 4º  

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016  

 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicación: N° 11001-33-35-016-2018-00148-00 

Demandante: RUTH ISLEN MORENO ANAYA 

Demandado: BOGOTÁ DITRITO CAPITAL – SECRETARÍA DE SALUD 
DISTRITAL – COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

 

 

Revisado el expediente, advierte el despacho que el apoderado de la parte 

demandante presentó recurso de apelación contra la sentencia proferida por este 

juzgado con fecha 23 de octubre de 2020.   

 

En consecuencia, al haber sido interpuesto en término, se CONCEDE en el efecto 

suspensivo ante el Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 

Segunda, el recurso de apelación presentado por el apoderado de la parte 

demandante. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 153, 

243 y 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (Ley 1437 de 2011).   

 

Ejecutoriada esta providencia, por secretaría envíese el expediente y sus anexos al 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, para lo de su 

competencia, previas las anotaciones del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

Juez 
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JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 de 
la Ley 1437 de 2011) se notificó a las partes la providencia 
anterior, hoy 7 de diciembre de 2020 a las 8:00 a.m. Y se 
envió mensaje de texto de la notificación por ESTADO 
ELECTRÓNICO de la providencia anterior a los correos 
electrónicos suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011. 
 

 



 

 

                                                                 
 

JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

Sección Segunda 

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aydée Anzola Linares, Piso 4° 

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016 
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Bogotá, D.C., cuatro (o4) de diciembre de 2020 
 
 
PROCESO:      11001 – 33 – 35 – 016- 2018 – 0172- 00 
DEMANDANTE:      CARLOS MARIO JAIMES GALINDO 
DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- POLICÍA 

NACIONAL 
 

Tema: Concede recurso de apelación al TAC 

 

En medio digitalizado funge memorial contentivo del recurso de apelación 

interpuesto por la parte actora contra la sentencia proferida por este Despacho 

el 16 de octubre de 2020, el cual obra igualmente, en el expediente 

digitalizado.  

 

Por consiguiente, de conformidad como lo establece el informe secretarial por 

estar el recurso interpuesto en término, se CONCEDE en el efecto suspensivo 

ante el Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, 

el RECURSO DE APELACIÓN propuesto y sustentado en tiempo por la parte 

demandante.  

 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 153, 243 y 247 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(Ley 1437 de 2011).   

 

En consecuencia, ejecutoriada esta providencia, por Secretaría envíese el 

expediente y sus anexos digitalizados al Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, para lo de su competencia, previas las 

anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO 

Juez 
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JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

-SECCIÓN SEGUNDA- 
 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201, Ley 1437 de 
2011) se notificó a las partes la providencia anterior, hoy 7 de 
diciembre de 2020 a las 8:00 a.m. Hoy se envió mensaje de texto de la 
notificación por ESTADO ELECTRÓNICO de la providencia anterior a 
los correos electrónicos suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 
201, de la ley 1437 de 2011. 

 
 
 



 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda  

Carrera 57 Nº 43-91, CAN. Edificio Aydeé Anzola Linares, Piso 4º  

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016  

 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 
 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación: N° 11001-33-35-016-2018-00216-00 

Demandante: ARSENIO ENRIQUE ROBAYO ACERO 

Demandado: 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – Sanción Moratoria 

 

Revisado el expediente, advierte el despacho que el apoderado de la parte 

demandante presentó recurso de apelación contra la sentencia proferida por este 

juzgado con fecha 28 de agosto de 2020.   

 

En consecuencia, al haber sido interpuesto en término, se CONCEDE en el efecto 

suspensivo ante el Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 

Segunda, el recurso de apelación presentado por el apoderado de la parte 

demandante. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 153, 

243 y 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (Ley 1437 de 2011).   

 

Ejecutoriada esta providencia, por secretaría envíese el expediente y sus anexos al 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, para lo de su 

competencia, previas las anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

Juez 
Vpag 
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De: Arsenio Enrique Robayo Acero   

Vs Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
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JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 de la 
Ley 1437 de 2011) se notificó a las partes la providencia 
anterior, hoy 7 de diciembre de 2020 a las 8:00 a.m. Y se envió 
mensaje de texto de la notificación por ESTADO 
ELECTRÓNICO de la providencia anterior a los correos 
electrónicos suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011. 
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

Sección Segunda 

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aidée Anzola Linares CAN piso 4º 

 – Sede de los despachos judiciales,  
Correo: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

_______________________________________________________ 
 
Bogotá D.C., cuatro (04) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Expediente:         11001 – 33 – 35 – 016 – 2018 – 00217 – 00 

Demandante:      FERNANDO FORERO CORTÉS       

Demandado:       NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA –POLICÍA     

                               NACIONAL 

                                                            

Considerando que en el presente proceso se celebró audiencia de pruebas el 4 de 

noviembre de 2020, y que allí se ordenó que por auto separado se corriera traslado 

para presentar alegatos de conclusión por escrito, este despacho, atendiendo lo allí 

ordenado, así como lo dispuesto en la parte final del artículo 181 de la Ley 1437 de 

2011 en concordancia con el inciso primero del artículo 13 del Decreto 806 de fecha 

4 de junio de 20201, dispone correr traslado para presentar alegatos de conclusión 

por escrito, a las partes y al Ministerio Público, por el término común de 10 días, 

que comenzará a correr a partir del día siguiente a la notificación de esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

Juez 

 
JLPG 

                                                 
1 Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá dictar sentencia 
anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 
practicar pruebas. caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso 
final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito. 
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JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011) se notifica a las partes la 
providencia anterior y se envía mensaje de datos de 
su notificación a los correos electrónicos 
suministrados, hoy 7 de diciembre de 2020 
conforme al párrafo 3º, artículo 201 de la Ley 1437 de 
2011. 

 



 

 

JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 Sección Segunda 

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aydeé Anzola Linares CAN  

Correo Electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono 5553939 ext. 1016 

____________________________________________________ 

 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de diciembre de 2020 

 

PROCESO:   11001-33-35-016-2018-00223-00 

DEMANDANTE:  NACIÓN – MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y 

TERRITORIO   

DEMANDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES  - 

UGPP -   

 

Revisado el expediente, observa el despacho que a pesar de acatarse la orden del 

Consejo de Estado, Sala de lo contencioso Administrativo, Sección Segunda 

Subsección A, incluida en la providencia por medio de la cual se dirimió el 

conflicto de competencias suscitadas entre este despacho y el Juzgado décimo 

Administrativo de Medellín, se hace necesario que el órgano de cierre de esta 

Jurisdicción aclare el auto interlocutorio proferido el 2 de julio de 2019 toda vez 

que allí, si bien se expresa en su parte motiva que de acuerdo a las pretensiones 

de la demanda, la misma corresponde al medio de control de nulidad y 

restablecimiento de carácter de tributario, en su parte resolutiva se declara a este 

despacho como competente para conocer de la misma, sin considerar que este 

despacho conoce de asuntos correspondientes a la sección segunda, es decir lo 

correspondiente a asuntos laborales. 

 

En consecuencia, por secretaría, devuélvase el expediente digitalizado al 

despacho del Consejero de Estado que conoció el presente asunto, Dr. Rafael 

Francisco Suárez Vargas, a fin de que se aclare la parte resolutiva de la 

providencia de 2 de julio de 2019, toda vez que no es clara la misma, teniendo en 

cuenta que el Juzgado 16 Administrativo de Bogotá se encuentra adscrito a la 

Sección Segunda y no conoce asuntos de carácter tributario, como el del presente 

caso, en palabras del H. consejero. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO 

Juez 
JLPG 
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DEMANDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES  - UGPP -   
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JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 de la 

Ley 1437 de 2011) se notifica a las partes la providencia anterior 

y se envía mensaje de datos de su notificación a los correos 

electrónicos suministrados, hoy 7 de diciembre de 2020 

conforme al párrafo 3º, artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

Sección Segunda 

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aidée Anzola Linares CAN piso 4º 

 – Sede de los despachos judiciales,  

Correo: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
Bogotá D.C., cuatro (04) de diciembre de 2020 

 

 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación: N° 11001-33-35-016-2018-00290-00 

Demandante: CAROLINA AMAYA RODRÍGUEZ   

Demandado: FONDO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Una vez revisado el expediente y atendiendo lo dispuesto en la audiencia de 

pruebas realizada el 21 de octubre de 2020, en concordancia con la parte final del 

artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y el inciso primero del artículo 13 del Decreto 

806 de fecha 4 de junio de 20201, se corre traslado para alegar a las partes y al 

Ministerio Público, por el término común de 10 días, que comenzará a correr a 

partir del día siguiente a la notificación de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

Juez 

 

 

                                                 
1 Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá dictar sentencia 
anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 
practicar pruebas. caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso 
final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito. 
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JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 de la Ley 1437 

de 2011) se notificó y se envió mensaje de texto de la notificación de la 

providencia anterior, a los correos electrónicos suministrados por las 

partes, hoy 7 de diciembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 

 



 

Página 1 de 2 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

Sección Segunda 

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aidée Anzola Linares CAN piso 4º 

 – Sede de los despachos judiciales,  

Correo: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D.C., cuatro (04) de diciembre de 2020 

 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación: N° 11001-33-35-016-2018-00365-00 

Demandante: CRISTIAN ALBERTO FLÓREZ MORENO 

Demandado: 
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA 

DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA   

 

Una vez revisado el expediente y teniendo en cuenta que la parte demandante 

guardó silencio respecto de las pruebas documentales que se trasladaron mediante 

auto del 23 de octubre de 2020, las mismas se incorporan al expediente y al no 

existir más pruebas por arrimar al proceso, se cerrará el periodo probatorio.  

 

Ahora bien, atendiendo a lo dispuesto en la parte final del artículo 181 de la Ley 

1437 de 2011 y el inciso primero del artículo 13 del Decreto 806 de fecha 4 de junio 

de 20201, se corre traslado para alegar a las partes y al Ministerio Público, por el 

término común de 10 días, que comenzará a correr a partir del día siguiente a la 

notificación de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

Juez 

                                                 
1 Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá dictar sentencia 
anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 
practicar pruebas. caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso 
final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito. 
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JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 de la Ley 1437 de 

2011) se notificó y se envió mensaje de texto de la notificación de la 

providencia anterior, a los correos electrónicos suministrados por las partes, 

hoy 7 de diciembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 

______________________________________________ 

            Secretaria 
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

Sección Segunda 
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 – Sede de los despachos judiciales,  
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_______________________________________________________ 
 
Bogotá D.C., cuatro (04) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Expediente:         11001 – 33 – 35 – 016 – 2018 – 00370 – 00 

Demandante:      JULIETA RODRÍGUEZ GUTIERREZ       

Demandado:       SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR –  

                               SUBRED SUR- 

                                                            

Considerando que en el presente proceso se celebró audiencia de pruebas el 25 de 

noviembre de 2020, y que allí se ordenó que por auto separado se corriera traslado 

para presentar alegatos de conclusión por escrito, este despacho, atendiendo lo allí 

ordenado, así como lo dispuesto en la parte final del artículo 181 de la Ley 1437 de 

2011 en concordancia con el inciso primero del artículo 13 del Decreto 806 de fecha 

4 de junio de 20201, dispone correr traslado para presentar alegatos de conclusión 

por escrito, a las partes y al Ministerio Público, por el término común de 10 días, 

que comenzará a correr a partir del día siguiente a la notificación de esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

Juez 

 
JLPG 

                                                 
1 Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá dictar sentencia 
anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 
practicar pruebas. caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso 
final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito. 
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JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011) se notifica a las partes la 
providencia anterior y se envía mensaje de datos de 
su notificación a los correos electrónicos 
suministrados, hoy 7 de diciembre de 2020 
conforme al párrafo 3º, artículo 201 de la Ley 1437 de 
2011. 
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

Sección Segunda 

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aidée Anzola Linares CAN piso 4º 

 – Sede de los despachos judiciales,  
Correo: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

_______________________________________________________ 
 
Bogotá D.C., cuatro (04) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Expediente:         11001 – 33 – 35 – 016 – 2018 – 00378 – 00 

Demandante:      RITA DIANA SALAMANCA RODRÍGUEZ        

Demandado:       SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD     

                               CENTRO ORIENTE –  

 

                                                          

Considerando que en el presente proceso se celebró audiencia de pruebas el 29 de 

octubre de 2020, y que allí se ordenó que por auto separado se corriera traslado 

para presentar alegatos de conclusión por escrito, este despacho, atendiendo lo allí 

ordenado, así como lo dispuesto en la parte final del artículo 181 de la Ley 1437 de 

2011 en concordancia con el inciso primero del artículo 13 del Decreto 806 de fecha 

4 de junio de 20201, dispone correr traslado para presentar alegatos de conclusión 

por escrito, a las partes y al Ministerio Público, por el término común de 10 días, 

que comenzará a correr a partir del día siguiente a la notificación de esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

Juez 

 
JLPG 

                                                 
1 Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá dictar sentencia 
anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 
practicar pruebas. caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso 
final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito. 
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JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011) se notifica a las partes la 
providencia anterior y se envía mensaje de datos de 
su notificación a los correos electrónicos 
suministrados, hoy 7 de diciembre de 2020 
conforme al párrafo 3º, artículo 201 de la Ley 1437 de 
2011. 
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

Sección Segunda 

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aydée Anzola Linares CAN piso 4º 

 – Sede de los despachos judiciales,  

Correo: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
Bogotá, cuatro (04) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación: N° 11001-33-35-016-2018-0444-00 

Demandante: EDNA MARGARITA BORDA LAGUNA 

Demandado: SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL  

 

Una vez revisado el expediente, y como quiera que las etapas del proceso se 

culminaron, llevándose a cabo audiencia de inicial y de pruebas tal como consta 

en las respectivas actas, se dispone a correr traslado para alegar a las partes y al 

Ministerio Público, por el término común de 10 días, que comenzará a correr a 

partir del día siguiente a la notificación de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

Juez 
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MARIA CECILIA 

PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 de la Ley 1437 de 
2011) se notificó a las partes la providencia anterior, hoy 7 de diciembre de 
2020 a las 8:00 a.m. Hoy se envió mensaje de texto de la notificación por 
ESTADO ELECTRÓNICO de la providencia anterior a los correos 
electrónicos suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 201 de la Ley 
1437 de 2011. 
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

Sección Segunda 

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aidée Anzola Linares CAN piso 4º 

 – Sede de los despachos judiciales,  

Correo: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
Bogotá D.C., cuatro (04) de diciembre de 2020 

 

 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación: N° 11001-33-35-016-2017-00455-00 

Demandante: RODRIGO ANDRÉS RUIZ MEDINA 

Demandado: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA    

 

 

Una vez revisado el expediente y atendiendo lo dispuesto en la audiencia de 

pruebas realizada el 22 de octubre de 2020, en concordancia con la parte final del 

artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y el inciso primero del artículo 13 del Decreto 

806 de fecha 4 de junio de 20201, se corre traslado para alegar a las partes y al 

Ministerio Público, por el término común de 10 días, que comenzará a correr a 

partir del día siguiente a la notificación de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

Juez 

 

 

                                                 
1 Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá dictar sentencia 
anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 
practicar pruebas. caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso 
final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito. 
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JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 de la Ley 1437 de 

2011) se notificó y se envió mensaje de texto de la notificación de la 

providencia anterior, a los correos electrónicos suministrados por las partes, 

hoy 7 de diciembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 

______________________________________________ 

            Secretaria 



 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda  

Carrera 57 Nº 43-91, CAN. Edificio Aydeé Anzola Linares, Piso 4º  

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016  

 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación: N° 11001-33-35-016-2018-00471-00 

Demandante: MARÍA TERESA ARÉVALO SARMIENTO 

Demandado: 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

 

Revisado el expediente, advierte el despacho que el apoderado de la parte 

demandante presentó recurso de apelación contra la sentencia proferida por este 

juzgado con fecha 30 de octubre de 2020.   

 

En consecuencia, al haber sido interpuesto en término, se CONCEDE en el efecto 

suspensivo ante el Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 

Segunda, el recurso de apelación presentado por el apoderado de la parte 

demandante. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 153, 

243 y 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (Ley 1437 de 2011).   

 

Ejecutoriada esta providencia, por secretaría envíese el expediente y sus anexos al 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, para lo de su 

competencia, previas las anotaciones del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

Juez 
Vpag 
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JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 de la 
Ley 1437 de 2011) se notificó a las partes la providencia 
anterior, hoy 7 de diciembre de 2020 a las 8:00 a.m. Y se envió 
mensaje de texto de la notificación por ESTADO 
ELECTRÓNICO de la providencia anterior a los correos 
electrónicos suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011. 
 

Secretaria 

 



 
 

 

 
 

JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

Sección Segunda 

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aydée Anzola Linares, piso 4° 

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016 

 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de diciembre de 2020 

 

 

PROCESO:      11001 – 33 – 35 – 016- 2018 – 00523- 00 

DEMANDANTE:      MARÍA CARMENZA NIETO OSPINA       

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL  

______________________________________________________ 

 

Visto el informe secretarial que reposa en el expediente electrónico, por ser 

procedente, se CONCEDE en el efecto suspensivo ante el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, el RECURSO DE 

APELACIÓN propuesto y sustentado en tiempo por la parte demandante, 

contra la sentencia proferida dentro del proceso de la referencia que negó las 

pretensiones de la demanda. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 153, 243 y 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011).   

 

En consecuencia, ejecutoriada esta providencia, por Secretaría, envíese el 

expediente y sus anexos al superior, Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

Sección Segunda, para lo de su competencia, previas las anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

JUEZA 
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JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 de la Ley 1437 de 

2011) se notificó y se envió mensaje de texto de la notificación de la 

providencia anterior, a los correos electrónicos suministrados por las 

partes, hoy 7 de diciembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 

______________________________________________ 

            Secretaria 



 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda  

Carrera 57 Nº 43-91, CAN. Edificio Aydeé Anzola Linares, Piso 4º  

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016  

 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicación: N° 11001-33-35-016-2018-00539-00 

Demandante: ADÁN ORJUELA GUTIÉRREZ 

Demandado: 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

 

Revisado el expediente, advierte el despacho que el apoderado de la parte 

demandante presentó recurso de apelación contra la sentencia proferida por este 

juzgado con fecha 31 de julio de 2020.   

 

En consecuencia, al haber sido interpuesto en término, se CONCEDE en el efecto 

suspensivo ante el Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 

Segunda, el recurso de apelación presentado por el apoderado de la parte 

demandante. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 153, 

243 y 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (Ley 1437 de 2011).   

 

Ejecutoriada esta providencia, por secretaría envíese el expediente y sus anexos al 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, para lo de su 

competencia, previas las anotaciones del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

Juez 
Vpag 
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Nulidad y restablecimiento del derecho 
De: Adán Orjuela Gutiérrez vs: Nación – Ministerio de Educación - FOMAG 

Rad: 2018 - 00539 
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JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 de la 
Ley 1437 de 2011) se notificó a las partes la providencia 
anterior, hoy 7 de diciembre de 2020 a las 8:00 a.m. Y se envió 
mensaje de texto de la notificación por ESTADO 
ELECTRÓNICO de la providencia anterior a los correos 
electrónicos suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011. 
 

Secretaria 
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

Sección Segunda 

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aidée Anzola Linares CAN piso 4º 

 – Sede de los despachos judiciales,  
Correo: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

_______________________________________________________ 
 
Bogotá D.C., cuatro (04) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Expediente:         11001 – 33 – 35 – 016 – 2019 – 00001 – 00 

Demandante:      YUDY PATRICIA DAZA BOHORQUEZ       

Demandado:       SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD  

                               CENTRO ORIENTE –  

                                                           

 

Considerando que en el presente proceso se celebró audiencia de pruebas el 18 de 

noviembre de 2020, y que allí se ordenó que por auto separado se corriera traslado 

para presentar alegatos de conclusión por escrito, este despacho, atendiendo lo allí 

ordenado, así como lo dispuesto en la parte final del artículo 181 de la Ley 1437 de 

2011 en concordancia con el inciso primero del artículo 13 del Decreto 806 de fecha 

4 de junio de 20201, dispone correr traslado para presentar alegatos de conclusión 

por escrito, a las partes y al Ministerio Público, por el término común de 10 días, 

que comenzará a correr a partir del día siguiente a la notificación de esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

Juez 

 

                                                 
1 Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá dictar sentencia 
anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 
practicar pruebas. caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso 
final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito. 

mailto:admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

JLPG 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CECILIA 

PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

1417ce2dd0cf53276651b2e5a7a903a4e3e665fa8c1fd5dcaf159ee10979

45ce 

Documento generado en 04/12/2020 12:03:05 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011) se notifica a las partes la 
providencia anterior y se envía mensaje de datos de 
su notificación a los correos electrónicos 
suministrados, hoy 7 de diciembre de 2020 
conforme al párrafo 3º, artículo 201 de la Ley 1437 de 
2011. 
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

Sección Segunda 

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aidée Anzola Linares CAN piso 4º 

 – Sede de los despachos judiciales,  

Correo: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
Bogotá D.C., cuatro (04) de diciembre de 2020 

 

 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación: N° 11001-33-35-016-2019-00020-00 

Demandante: EYLIN KAREN BARBOSA CRUZ 

Demandado: 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA 

NACIONAL   

 

 

Una vez revisado el expediente y atendiendo lo dispuesto en la audiencia de 

pruebas realizada el 22 de octubre de 2020, en concordancia con la parte final del 

artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y el inciso primero del artículo 13 del Decreto 

806 de fecha 4 de junio de 20201, se corre traslado para alegar a las partes y al 

Ministerio Público, por el término común de 10 días, que comenzará a correr a 

partir del día siguiente a la notificación de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

Juez 

 

 

                                                 
1 Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá dictar sentencia 
anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 
practicar pruebas. caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso 
final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito. 
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MARIA CECILIA 

PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  
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JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 de la Ley 1437 de 

2011) se notificó y se envió mensaje de texto de la notificación de la 

providencia anterior, a los correos electrónicos suministrados por las partes, 

hoy 7 de diciembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 

______________________________________________ 

            Secretaria 



 
 

 
 

JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

Sección Segunda 

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aydée Anzola Linares, piso 4° 

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de diciembre de 2020 

 

PROCESO:      11001 – 33 – 35 – 016- 2019 – 00023- 00 

DEMANDANTE:      HUMBERTO SEGURA RODRÍGUEZ       

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO  

______________________________________________________ 

 

Visto el informe secretarial que reposa en el expediente electrónico, por ser 

procedente, se CONCEDE en el efecto suspensivo ante el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, el RECURSO DE 

APELACIÓN propuesto y sustentado en tiempo por la parte demandante, 

contra la sentencia proferida dentro del proceso de la referencia que negó las 

pretensiones de la demanda. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 153, 243 y 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011).   

 

En consecuencia, ejecutoriada esta providencia, por Secretaría, envíese el 

expediente y sus anexos al superior, Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

Sección Segunda, para lo de su competencia, previas las anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
Hjdg 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 de la Ley 1437 de 

2011) se notificó y se envió mensaje de texto de la notificación de la 

providencia anterior, a los correos electrónicos suministrados por las 

partes, hoy 7 de diciembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 

______________________________________________ 

            Secretaria 
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Demandante:   Norma Constanza Salgado de olea  
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

Sección Segunda 

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aydée Anzola Linares, piso 4° 

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de diciembre de 2020 

 

PROCESO:      11001 – 33 – 35 – 016- 2019 – 00044- 00 

DEMANDANTE:      HENRY LEONEL CÁRDENAS RINCÓN        

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO  

______________________________________________________ 

 

Visto el informe secretarial que reposa en el expediente electrónico, por ser 

procedente, se CONCEDE en el efecto suspensivo ante el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, el RECURSO DE 

APELACIÓN propuesto y sustentado en tiempo por la parte demandante, 

contra la sentencia anticipada proferida dentro del proceso de la referencia que 

declaró probada la excepción previa de inepta demanda por falta de requisitos 

formales. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 153, 243 

y 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (Ley 1437 de 2011).   

 

En consecuencia, ejecutoriada esta providencia, por Secretaría, envíese el 

expediente y sus anexos al superior, Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

Sección Segunda, para lo de su competencia, previas las anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
Hjdg 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 de la Ley 1437 de 

2011) se notificó y se envió mensaje de texto de la notificación de la 

providencia anterior, a los correos electrónicos suministrados por las 

partes, hoy 7 de diciembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 

______________________________________________ 

            Secretaria 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

Sección Segunda 

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aydée Anzola Linares CAN piso 4º 

 – Sede de los despachos judiciales,  

Correo: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá, cuatro (04) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 

 

 

Una vez revisado el expediente, comoquiera que todas las excepciones presentadas 

son de fondo y no hay pruebas que practicar, atendiendo lo dispuesto en la parte 

final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 en concordancia con el inciso primero 

del artículo 13 del Decreto 806 de fecha 4 de junio de 20201, se dispone se corra 

traslado para alegar a las partes y al Ministerio Público, por el término común de 

10 días, que comenzará a correr a partir del día siguiente a la notificación de esta 

providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

Juez 

 

         

                                                 
1 Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá dictar sentencia 
anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 
practicar pruebas. caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso 
final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito. 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación: N° 11001-33-35-016-2019-0046-00 

Demandante: MANUEL DE JESÚS CARRILLO MONTOYA 

Demandado:  NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL  

mailto:admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CECILIA 

PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 de la Ley 1437 
de 2011) se notificó a las partes la providencia anterior, hoy 7 de 
diciembre de 2020 y se envió mensaje de texto de la notificación por 
ESTADO ELECTRÓNICO de la providencia anterior a los correos 
electrónicos suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 201 de la Ley 
1437 de 2011. 
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

Sección Segunda 

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aydée Anzola Linares CAN piso 4º 

 – Sede de los despachos judiciales,  

Correo: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
Bogotá, cuatro (04) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 

 

Una vez revisado el expediente, comoquiera que todas las excepciones presentadas 

son de fondo y al no haber pruebas que practicar, atendiendo lo dispuesto en la 

parte final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 en concordancia con el inciso 

primero del artículo 13 del Decreto 806 de fecha 4 de junio de 20201, se dispone 

se corra traslado para alegar a las partes y al Ministerio Público, por el término 

común de 10 días, que comenzará a correr a partir del día siguiente a la 

notificación de esta providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

Juez 

 

         

                                                 
1 Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá dictar sentencia 
anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 
practicar pruebas. caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso 
final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito. 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación: N° 11001-33-35-016-2019-0047-00 

Demandante: MARQUEZ CAMARGO WILFREDO 

Demandado:  NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL  
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Firmado Por: 

 

MARIA CECILIA 

PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 de la Ley 1437 
de 2011) se notificó a las partes la providencia anterior, hoy 7 de 
diciembre de 2020 y se envió mensaje de texto de la notificación por 
ESTADO ELECTRÓNICO de la providencia anterior a los correos 
electrónicos suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 201 de la Ley 
1437 de 2011. 



 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda  

Carrera 57 Nº 43-91, CAN. Edificio Aydeé Anzola Linares, Piso 4º  

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Bogotá, D.C., cuatro (04) de diciembre de dos mil veinte (2020)  

 

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicación: N° 11001-33-35-016-2019-0052-00 

Demandante: JOSE ANTONIO GARATIVO FIGEREDO 

Demandado: 
NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y LA FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

 

 

Una vez revisado el expediente, se advierte que la Fiduciaria la Previsora invocó 

como excepción la falta de legitimación en la causa por pasiva, que es una 

excepción mixta para la que el legislador dispuso que debe ser resuelta en la 

audiencia inicial. Sin embargo hay ocasiones que su estudio se puede reservar 

hasta el momento de proferir decisión de fondo, así lo ha dicho el Consejo de 

Estado en sentencia no. 926 de 2018, de fecha 30 de agosto de 2018, Consejero 

Ponente Ramiro Pazos Guerrero, en los siguientes términos: 

 

“Las excepciones mixtas son aquellas que están encaminadas a atacar la relación 

jurídico sustancial, sin embargo, el legislador ha permitido que sean resueltas de 

manera anticipada en la audiencia inicial, esto en virtud del principio de economía 

procesal.(…) las excepciones mixtas se encuentran contempladas de manera 

taxativa en el numeral 6º del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 y por expresa 

disposición legal deben ser resueltas en la etapa inicial, dichos medios exceptivos 

son los siguientes: “cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de 

legitimación en la causa”.(…) debe resaltarse que se ha indicado que las 

excepciones previas y mixtas deben ser resueltas en el trámite de la audiencia 

inicial, en tanto el numeral 6º del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 manifiesta 

que el juez o magistrado ponente de oficio o a petición de parte debe decidirlas en 

dicha etapa. (…) no obstante que las excepciones mixtas como sería la caducidad 

del medio de control- deben ser resueltas en la audiencia inicial, hay ocasiones en 

la que la excepción se encuentra atada al fondo del asunto o que hay varias dudas 

mailto:admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Nulidad y restablecimiento del derecho 

Rad: 2019 - 0052 

frente a su configuración, que en aplicación de los principios pro actione y pro 

damnato su estudio es aplazado hasta la sentencia a fin de también garantizar y 

hacer efectivo el derecho de acceso a la administración de justicia”. 

 

Por lo anterior, este juzgado dispone reservar el estudio de la excepción aludida 

para la decisión de fondo y en razón a que no hay pruebas que practicar, 

atendiendo lo dispuesto en la parte final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 en 

concordancia con el inciso primero del artículo 13 del Decreto 806 de fecha 4 de 

junio de 20201, se dispone correr traslado para alegar a las partes y al Ministerio 

Público, por el término común de 10 días, que comenzará a correr a partir del día 

siguiente a la notificación de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

Juez 

 
 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD 

DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

33d45fa66e28338ea1a0f0755e31e74421d651f6b18a20a709293fbbc08e81fe 

Documento generado en 04/12/2020 03:42:36 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá dictar sentencia 
anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 
practicar pruebas. caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso 
final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito. 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 de la 
Ley 1437 de 2011) se notificó a las partes la providencia 
anterior, hoy 7 de diciembre de 2020 a las 8:00 a.m. Y se envió 
mensaje de texto de la notificación por ESTADO 
ELECTRÓNICO de la providencia anterior a los correos 
electrónicos suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011. 
 

Secretaria 
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

Sección Segunda  

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aydée Anzola Linares CAN, Piso 4°  

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016 

_________________________________________________________ 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de diciembre de 2020 

 

PROCESO:   11001-33-35-016-2019-0085-00 

ACCIONANTE:           STEFANNY AYALA CAUÑA 

ACCIONADO:              SUBREDINTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E 

 

Antes de resolver sobre la concesión del recurso de apelación interpuesto en tiempo 

por la entidad demandada y la parte demandante contra la sentencia condenatoria 

proferida por este Despacho el 30 de octubre de 2020, se convoca a las partes para 

la realización de la audiencia de conciliación, en los términos del inciso 4º del 

artículo 192 de la Ley 1437 de 2011, diligencia que se realizará el día veintidós (22) 

de enero de dos mil veintiuno (2021) a las 10:00 a.m., y se llevará a cabo por 

medio de los canales virtuales que para tal efecto habilitó la Rama Judicial. Se resalta 

que con antelación se les enviará el enlace de invitación a la reunión, en el evento en 

que la audiencia se pueda realizar de manera presencial con anticipación se le 

informará a las partes vía correo electrónico. 

 

Para efectos de coordinar con mayor agilidad la realización de la citada audiencia, se 

informa que este despacho habilitó la línea telefónica 322 8404930, a través de la 

cual los apoderados de las partes podrán comunicarse, inclusive vía WhatsApp, con 

el fin de aclarar dudas, solicitar soportes, etc. 

 

Finalmente, se advierte a los apelantes que la asistencia a esta audiencia es 

obligatoria y de no asistir, se declarará desierto el recurso para quien no comparezca. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

 Juez  



Expediente Nº 2019-085 
 

MAM 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CECILIA 

PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 

ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
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JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201, Ley 1437 de 2011) 

se notificó a las partes la providencia anterior, hoy 7 de diciembre de 2020 

a las 8:00 a.m. se envió mensaje de texto de la notificación por ESTADO 

ELECTRÓNICO de la providencia anterior a los correos electrónicos 

suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
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Teléfono: 5553939, ext. 1016 

______________________________________________________ 
 
Bogotá, D.C., cuatro (o4) de diciembre de 2020 
 
 
PROCESO:      11001 – 33 – 35 – 016- 2019 – 087- 00 
DEMANDANTE:      LINA DEL SOCORRO DE LA HOZ DE SUAREZ 
DEMANDADO:  NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO- FIDUCIARIA LA PREVISORA 

 

Tema: Concede recurso de apelación al TAC 

 

En medio digitalizado funge memorial contentivo del recurso de apelación 

interpuesto por la parte actora contra la sentencia proferida por este Despacho 

el 30 de noviembre de 2020, el cual obra igualmente, en el expediente 

digitalizado.  

 

Por consiguiente, de conformidad como lo establece el informe secretarial por 

estar el recurso interpuesto en término, se CONCEDE en el efecto suspensivo 

ante el Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, 

el RECURSO DE APELACIÓN propuesto y sustentado en tiempo por la parte 

demandante.  

 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 153, 243 y 247 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(Ley 1437 de 2011).   

 

En consecuencia, ejecutoriada esta providencia, por Secretaría envíese el 

expediente y sus anexos digitalizados al Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, para lo de su competencia, previas las 

anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO 

Juez 
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-SECCIÓN SEGUNDA- 
 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201, Ley 1437 de 
2011) se notificó a las partes la providencia anterior, hoy 7 de 
diciembre de 2020 a las 8:00 a.m. Hoy se envió mensaje de texto de la 
notificación por ESTADO ELECTRÓNICO de la providencia anterior a 
los correos electrónicos suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 
201, de la ley 1437 de 2011. 
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda  
Carrera 57 Nº 43-91, CAN. Edificio Aydeé Anzola Linares, Piso 4º  

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 5553939, ext. 1016  

 

Bogotá, D.C., cuatro (04) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Conciliación extrajudicial  

Asunto: Aprueba conciliación 

Radicación: N° 11001-33-35-016-2020-00347-00 

Convocante: GABRIEL ANTONIO PACHON CELY 

Convocado: 
CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL 

 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la legalidad del acuerdo conciliatorio 

celebrado, mediante apoderado judicial, entre el señor GABRIEL ANTONIO 

PACHON CELY y la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL - CASUR, ante la Procuraduría 88 Judicial I para Asuntos 

Administrativos de Bogotá D.C., previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

La doctora YOHANA ANDREA BRAVO VILLACRES, actuando en representación 

judicial del señor GABRIEL ANTONIO PACHON CELY SC® de la Policía 

Nacional, en virtud del poder otorgado (fl. 1 del expediente digital), presentó el 13 

de octubre de 2020 solicitud de conciliación administrativa extrajudicial ante la 

Procuraduría General de la Nación que le correspondió a la Procuraduría 88 

Judicial I para Asuntos Administrativos de Bogotá D.C., en favor del convocante, 

por valor de $3.565.829, por concepto de las diferencias adeudadas resultantes de 

la reliquidación y reajuste de la asignación de retiro por la omisión en los 

incremento de las partidas computables de la prima de servicios, (1/12) de la 

prima de vacaciones, prima de navidad (1/12) y subsidio de alimentación (1/12), 

las cuales no han tenido variación desde el reconocimiento de la asignación de 

retiro conforme principio de oscilación para el régimen especial de la Fuerza 

Pública, con desconocimiento del principio de oscilación consagrado en el artículo 

42 del Decreto 4433 de 2004 y el artículo 2 numeral 2.4 de la Ley 923 de 2004 

(fls. 1 - 6 del expediente digital).   

 

PRUEBAS 

 

Fueron allegados con el expediente los siguientes documentos: 

 

1. Solicitud de conciliación extrajudicial radicada el 13 de octubre de 2020 por la 

doctora YOHANA ANDREA BRAVO VILLACRES, quien funge como 

mailto:admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Conciliación Extrajudicial N° 2020-00347 
Convocante: Gabriel Antonio Pachón Cely 

Convocado: Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional   

 

2 

 

apoderada judicial del señor GABRIEL ANTONIO PACHON CELY SC® de la 

Policía Nacional, ante la Procuraduría General de la Nación, la cual fue 

asignada a la Procuraduría 88 Judicial I para Asuntos Administrativos de 

Bogotá D.C. (fl. 1 - 6 del expediente digital).  

 

2. Petición vía correo electrónico elevada por la apoderada de la parte convocante 

de fecha 28 de septiembre de 2020, radicada ante la Caja de Sueldos de Retiro 

de la Policía Nacional - CASUR, mediante la cual solicitó la reliquidación y 

reajuste de la asignación de retiro, incrementándose año por año el porcentaje 

decretado por el Gobierno Nacional para el personal en actividad de las 

partidas computables de subsidio de alimentación, (1/12) de la prima de 

navidad, (1/12) de la prima de servicios y (1/12) de la prima de vacaciones, 

entre los años 2013 a 2019, como quiera que tales factores han permanecido 

sin modificación alguna desde que le fue reconocida la asignación de retiro (fl. 

7 del expediente digital).  

     

3. La Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la Caja de Sueldos de Retiro de la 

Policía Nacional – CASUR respondió la solicitud anterior mediante el Oficio 

Nº ID 598688 de fecha 6 de octubre de 2020 –acto administrativo 

demandado- solicitud en la que indicó que accedió a lo pretendido por la parte 

convocante y le informó que una vez revisado el caso encontró que la 

asignación de retiro del personal que pertenece al nivel ejecutivo estaba siendo 

liquidada con aplicación de los decretos anuales expedidos por el Gobierno 

Nacional solo respecto de las partidas de sueldo básico y prima de retorno a la 

experiencia, sin que dicho incremento repercutiera sobre las partidas de 

subsidio de alimentación, 1/12 de la prima de servicios, 1/12 de la prima de 

vacaciones y 1/12 de la prima de navidad devengadas en los años posteriores al 

reconocimiento de la asignación de retiro, razón por la cual le indicó que sede 

administrativa no accedía al reajuste reclamado pero lo instó a adelantar el 

tramite pertinente ante la Procuraduría General de la Nación con el ánimo de 

acogerse a la fórmula de arreglo propuesta por la entidad, consistente en el 

reajuste de las partidas mencionadas, conforme a los literales a, b y c del 

artículo 13 del Decreto 1091 de 1995 (fls. 8 - 13 acto administrativo anexo en el 

expediente digital).   

 

4. Copia de la Hoja de Servicios N° 79495087 de la parte convocante expedida el 

19 de febrero de 2013 por la Dirección de Talento Humano de la Policía 

Nacional, en la que se observa que prestó sus servicios a la institución por 23 

años, 2 meses y 10 días y que al momento de su retiro ostentaba el rango de SC 

de la Policía Nacional y percibía como factores salariales y prestacionales 

sueldo básico, prima de retorno a la experiencia, subsidio de alimentación, 

prima del nivel ejecutivo, subsidio familiar del nivel ejecutivo, prima de 

servicios, prima de navidad y prima de vacaciones (fl. 21 del expediente digital).  

 

5. Copia de la Resolución N° 3511 del 8 de mayo 2013 expedida por CASUR, a 

través de la cual le fue reconocida la asignación mensual de retiro al señor 

GABRIEL ANTONIO PACHON CELY en su calidad de SC® de la Policía 

Nacional, a partir del 29 de abril de 2013, en cuantía del 81% del sueldo básico 
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y las partidas legalmente computables, conforme lo dispuesto en los Decretos 

N° 1095 de 1995, 4433 de 2004, 1858 de 2012 y demás normas concordantes 

(fls. 15 - 16 del escrito de la demanda). 

 

6. Copia de los desprendibles expedidos el 26 de febrero de 2020 por CASUR, el 

cual contiene el reporte histórico de bases y partidas computables 

correspondientes al señor GABRIEL ANTONIO PACHON CELY entre el año 

2013 hasta el año 2020 (fls. 17 - 20 del expediente digital).  

 

7. Certificación en la que consta que el señor GABRIEL ANTONIO PACHON 

CELY tuvo como última unidad de servicios el Grupo Unidad Especial de 

Investigaciones – DIJIN con sede en la ciudad de Bogotá D.C. (fl. 21 del 

expediente digital).  

 

8. Certificación expedida el 11 de noviembre de 2020 por la Secretaria Técnica del 

Comité de Conciliación de Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional – 

CASUR (fls. 1 - 3 Anexo del expediente digital), en la cual consta que mediante 

Acta N° 43 del 22 de octubre de 2020 la entidad estableció los parámetros para 

conciliar el asunto de la referencia e indicó que para el caso concreto del 

convocante le asiste animo conciliatorio, motivo por el cual se decidió acceder 

al reajuste de la asignación de retiro en cuanto a las partidas computables de 

subsidio familiar y 1/12 de las primas de navidad, servicios y de vacaciones, a 

partir del 24 de junio de 2017 en aplicación a la prescripción trienal contenida 

en el artículo 43 del Decreto 4433 de 2004, teniendo en cuenta que la petición 

fue radicada el 24 de junio de 2020 y bajo las siguientes condiciones: 

 

1. Se reconocerá el 100% del capital.  

2. 2. Se conciliará el 75% de la indexación  

3. 3. Se cancelará dentro de los 6 meses siguientes a la radicación de la cuenta de 

cobro con los documentos pertinentes en la Entidad, tiempo en el cual no habrá 

lugar al pago de intereses. Este plazo empezará a contar una vez el interesado 

presente solicitud de pago ante a la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 

Nacional, acompañada de los documentos legales y pertinentes, incluido el auto 

de aprobación del presente acuerdo emitido por el juzgado respectivo  

4. Se aplicará la prescripción contemplada en la norma prestacional 

correspondiente, esto es prescripción trienal, conforme lo establece el artículo 43 

del Decreto 4433 de 2004.  

 

Finalmente se aclara que, una vez realizado el control de legalidad, por el Juez 

competente, la entidad dará aplicación al artículo 93 de la Ley 1437 de 2011, 

numerales 1 y 3 para efecto de la Revocatoria de los Actos administrativos 

mediante los cuales negó el reconocimiento y pago de las partidas computables 

del nivel ejecutivo.  

 

En los anteriores términos al comité de conciliación y defensa jurídica de la Caja 

de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, determina que para el presente asunto 

SI le asiste ánimo conciliatorio. 

 

14. Copia de la liquidación de la asignación de retiro con la indexación de las 

partidas computables a favor del señor GABRIEL ANTONIO PACHON CELY, 
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IJ® de la Policía Nacional, con efectos fiscales desde el 28 de septiembre de 

2017 hasta el 18 de noviembre de 2020(día de la realización de la audiencia de 

conciliación), (fls. 4 - 10 del expediente digital): 

 

“(…) LIQUIDACIÓN 

 

VALOR TOTAL A PAGAR POR PARTIDAS COMPUTABLES NIVEL EJECUTIVO 

 

CONCILIACIÓN 

 

Valor de Capital Indexado   $ 3.893.065 
Valor Capital 100%    $ 3.715.522 
Valor Indexación    $ 177.543 
Valor indexación por el (75%)  $ 133.157 
Valor Capital  
más (75%) de la Indexación  $ 3.848.679 
Menos descuento CASUR   $-150.955 
Menos descuento Sanidad   $-131.895 
VALOR A PAGAR    $ 3.565.829 

 

15. Original de la diligencia de conciliación extrajudicial realizada entre las partes el 

18 de noviembre de 2020 ante la Procuraduría 88 Judicial I para Asuntos 

Administrativos de Bogotá D.C., en la que quedó probado que en el desarrollo virtual 

de la audiencia se surtieron los actos visibles a fls. 3 - 7 del Anexo expediente digital   

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

En el presente caso se solicita la aprobación del Acta de Conciliación del 28 de 

noviembre de 2020, suscrita ante la Procuraduría 88 Judicial I Para Asuntos 

Administrativos de Bogotá D.C., donde la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO 

DE LA POLICÍA NACIONAL - CASUR reconoce adeudar al SC® de la Policía 

Nacional GABRIEL ANTONIO PACHON CELY, la suma de $3.565.829 

Mcte., a título del reajuste de la asignación de retiro, de manera que sea 

incrementada año por año en el mismo porcentaje decretado por el Gobierno 

Nacional para el personal en actividad en cuanto a las partidas computables de 

subsidio de alimentación, (1/12) de la prima de navidad, (1/12) de la prima de 

servicios y (1/12) de la prima de vacaciones, como quiera que tales factores han 

permanecido sin modificación alguna desde que le fue reconocida la asignación 

de retiro, desconociéndose la aplicación del principio de oscilación consagrado en 

el artículo 42 del Decreto 4433 de 2004 y el artículo 2 numeral 2.4 de la Ley 923 

de 2004.   

 

De conformidad con el artículo 64 de la Ley 446 de 1998, la Conciliación es “un 

mecanismo de resolución de conflictos a través del cual, dos o más personas 

gestionan por sí mismas la solución de sus diferencias, con la ayuda de un tercero 

neutral y calificado denominado conciliador”. Ahora bien, como su nombre lo 

indica la conciliación extrajudicial, es aquella que se intenta antes de iniciar un 

proceso judicial y en materia contenciosa administrativa solo podrá ser 

adelantada ante los Agentes del Ministerio Público asignados a esa jurisdicción de 

conformidad con el artículo 23 de la ley 640 de 2001.    
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Por otra parte, para aprobar la conciliación extrajudicial en el medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho se deben verificar los siguientes 

presupuestos: 

 

1. Debida representación de las partes y la capacidad de sus representantes para 

conciliar. 

 

2. Que el asunto sea conciliable. 

 

3. Que la solicitud de conciliación prejudicial se presente dentro de los cuatro (4) 

meses siguientes a la notificación del acto administrativo, esto es dentro del 

término de la caducidad de la acción. 

 

4. Que los derechos no estén prescritos y que se haya agotado vía gubernativa 

 

5. Que los hechos que son el fundamento de la conciliación estén probados 

dentro del expediente de conciliación. 

 

6. Que el acuerdo no resulte abiertamente lesivo para el patrimonio público. 

 

De acuerdo con lo anterior, el Despacho verificará entonces el cumplimiento de 

los citados supuestos para efectos de determinar si hay lugar a la aprobación de la 

conciliación extrajudicial objeto de debate. 

 

1. Debida representación de las partes y la capacidad de sus 

representantes para conciliar. 

 

El artículo 159 de la Ley 1437 de 2011 y los artículos 73, 74 y 89 del Código General 

del Proceso, en especial el artículo 59 de la Ley 446 de 1998 disponen que podrán 

conciliar, total o parcialmente, en las etapas prejudicial o judicial, las personas 

jurídicas de derecho público, a través de sus representantes legales o por conducto 

de apoderado; los artículos 53 y 54 del C.G.P., señalan que tiene capacidad para 

hacer parte por sí al proceso, las personas que puedan deponer de sus derechos y 

las demás deberán comparecer por intermedio de sus representantes o 

debidamente autorizadas por estos.  

 

Tenemos que en el sub lite; está demostrado que el ente convocado dentro de la 

solicitud de conciliación prejudicial es la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE 

LA POLICÍA NACIONAL - CASUR persona jurídica de derecho público que 

puede comparecer, para lo cual la Dra. CLAUDIA CECILIA CHAUTA 

RODRÍGUEZ en su calidad de Representante Judicial y Extrajudicial de la 

entidad le confirió poder a la Dra. AYDA NITH GARCÍA SÁNCHEZ para que 

representara a la entidad en el trámite conciliatorio (fl. 12 – 21 del expediente 

digital), por lo que al haber cumplido con las exigencias formales se encuentra 

legitimada para actuar como parte pasiva en la presente conciliación. 

 

Ahora bien, la parte convocante, señor GABRIEL ANTONIO PACHON CELY, 

persona que reclama el derecho le confirió poder al Dr.  YOHANA ANDREA 
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BRAVO VILLACRES para que ejerciera su representación en el presente asunto 

(fl. 1 del expediente digital), por tanto, se encuentra legitimado para actuar como 

parte activa en la presente conciliación.  

 

2. Que el asunto sea conciliable.  

 

El objeto de la conciliación recae en el reajuste de la asignación de retiro, de 

manera que sea incrementada año por año en el mismo porcentaje decretado por 

el Gobierno Nacional para el personal en actividad en cuanto a las partidas 

computables de subsidio de alimentación, (1/12) de la prima de navidad, (1/12) de 

la prima de servicios y (1/12) de la prima de vacaciones, como quiera que tales 

factores han permanecido sin modificación alguna desde que le fue reconocida la 

asignación de retiro a la parte convocante, desconociéndose la aplicación del 

principio de oscilación consagrado en el artículo 42 del Decreto 4433 de 2004 y el 

artículo 2 numeral 2.4 de la Ley 923 de 2004.   

 

Al respecto, la Constitución Política de 1991 en su artículo 150 estableció las 

funciones del Congreso de la República y, entre otras, le delegó:  

 

“Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas ejerce las 

siguientes funciones: 

 

19. Dictar las normas generales, y señalar en ellas los objetivos y criterios a 

los cuales debe sujetarse el Gobierno para los siguientes efectos: 

 

e) Fijar el régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, de los 

miembros del Congreso Nacional y la Fuerza Pública (…)” (Subrayado del 

Despacho). 

 

De lo anterior se concluye que la Carta Política facultó al Congreso de la República 

para dictar las normas a través de las cuales le otorga al Gobierno Nacional las 

facultades para fijar el régimen salarial y prestacional de los miembros de la 

Fuerza Pública1.  

 

Asimismo, mediante la Ley 180 de 1995, el Congreso de la República modificó 

y expidió disposiciones referentes a la estructura de la Policía Nacional, otorgando 

a través del artículo 7° facultades extraordinarias al Presidente de la República 

para desarrollar la Carrera Policial denominada "Nivel Ejecutivo". En virtud de 

dichas facultades, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 132 de 1995 “por el 

cual se desarrolla la carrera profesional del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional” 

y en el cual se estableció la estructura, jerarquía, clasificación, ingreso, formación, 

ascensos, evaluación, retiro, régimen prestacional y salarial, y demás aspectos 

referentes a esta categorial policial especial.  

   

                                                 
El Congreso de la República profirió la LEY 4 DE 1992 “Mediante la cual se señalan las normas, objetivos y criterios que 
debe observar el Gobierno Nacional para la fijación del régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, de los 
miembros del Congreso Nacional y de la Fuerza Pública y para la fijación de las prestaciones sociales de los Trabajadores 
Oficiales y se dictan otras disposiciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 150, numeral 19, literales e) y f) 
de la Constitución Política”. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr004.html#150
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Posteriormente, el Gobierno Nacional profirió el Decreto 1091 de 1995 “por el 

cual se expidió el Régimen de Asignaciones y Prestaciones para el personal del 

Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, creado mediante Decreto 132 de 1995”. 

Estableciendo en su artículo 51 lo siguiente: 

 

“Artículo 51.- El personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, tendrá 

derecho a partir de la fecha en que termine los tres (3) meses de alta, a que por la 

Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, se le pague una asignación 

mensual de retiro equivalente a un setenta y cinco por ciento (75%) del monto de 

las partidas de que trata el artículo 49 de este Decreto, por los primeros (20) años 

de servicio y un dos por ciento (2%) más, por cada año que exceda de los veinte 

(20), sin que en ningún caso sobrepase el ciento por ciento (100%) de tales 

partidas en las siguientes condiciones”.  

 

En el artículo 49 de la norma citada se establecieron las partidas computables, las 

cuales serían las siguientes:  

 

“Artículo 49. Bases de liquidación. A partir de la vigencia del presente decreto, al 

personal del nivel ejecutivo de la Policía Nacional, que sea retirado del servicio 

activo, se le liquidará las prestaciones sociales unitarias y periódicas sobre las 

siguientes partidas.  

 

a) Sueldo básico; 

b) Prima de retorno a la experiencia.  

c) Subsidio de Alimentación.  

d) Una duodécima parte (1/12) de la prima de navidad.  

e) Una duodécima parte (1/12) de la Prima de Servicio.  

f) Una duodécima parte (1/12) de la Prima de Vacaciones.  

 

Parágrafo. Fuera de las partidas específicamente señaladas en este artículo, 

ninguna de las demás primas, subsidio, auxilios y compensaciones consagradas 

en los decretos 1212 y 1213 de 1990 y en el presente decreto, serán computables 

para efectos de cesantías, asignaciones de retiro, pensionados, sustituciones 

pensionales y demás prestaciones sociales”.  

 

De otra parte, los factores enunciados fueron igualmente establecidos como 

computables para el Nivel Ejecutivo en el artículo 23 del Decreto 4433 de 2004 

“Por medio del cual se fija el régimen pensional y de asignación de retiro de los 

miembros de la Fuerza Pública”. 

 

Ahora bien, frente al incremento de las prestaciones reconocidas en la asignación 

de retiro, se tiene que el Decreto 1091 de 1995 estableció en su artículo 56 la 

siguiente disposición:  

  

“Artículo 56. Oscilación de asignaciones de retiro y pensiones. Las asignaciones 

de retiro y las pensiones de que trata el presente decreto se liquidarán tomando 

en cuenta las variaciones que en todo tiempo se introduzcan en las asignaciones 

de actividad para cada grado y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 

de este Decreto. En ningún caso aquellas serán inferiores al salario mínimo legal. 
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El personal del nivel ejecutivo o sus beneficiarios no podrán acogerse a normas 

que regulen ajustes prestacionales en otros sectores de la Administración Pública, 

a menos que así lo disponga expresamente la ley.” (Subrayado del Despacho) 

 

De otro lado, el artículo 42 del Decreto 4433 de 2004 señaló:  

 

“ARTÍCULO 42. Oscilación de la asignación de retiro y de la pensión. Las 

asignaciones de retiro y las pensiones contempladas en el presente decreto se 

incrementarán en el mismo porcentaje en que se aumenten las asignaciones en 

actividad para cada grado. En ningún caso las asignaciones de retiro o pensiones 

serán inferiores al salario mínimo legal mensual vigente. 

 

El personal de que trata este decreto, o sus beneficiarios no podrán acogerse a 

normas que regulen ajustes en otros sectores de la administración pública, a 

menos que así lo disponga expresamente la ley.” (Subrayado del Despacho) 

 

De las normas citadas se infiere que la asignación de retiro para el personal 

retirado deberá ser incrementada en el mismo porcentaje en que aumentan las 

asignaciones salariales de los miembros activos de la Fuerza Pública conforme al 

grado respectivo, lo cual incluye las partidas computables que sean aplicables.   

 

En el mismo sentido, la Ley 923 de 20042 consagró en su artículo 2 entre los 

objetivos que el Gobierno Nacional deberá tener en cuenta para la fijación del 

régimen pensional y de asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública: 

 

“2.4. El mantenimiento del poder adquisitivo de las asignaciones de retiro y de 

las pensiones legalmente reconocidas”. 

 

De ahí, que estas deban ser reajustadas e incrementadas de acuerdo con lo 

dispuesto por la Ley para tal fin.  

 

Aunado a lo anterior, el salario está constitucionalmente protegido por una norma 

que hace parte de la Constitución Política en los términos del Bloque de 

Constitucionalidad (Artículos 93 y 94C.Pol.). Se trata del  “CONVENIO Nº 95 DE 

LA OIT, “CONVENIO RELATIVO A LA PROTECCIÓN DEL SALARIO”, aprobado 

por la Ley 54 de 1962, convenio  en cuyo artículo 1° dispuso que “… el término 

salario significa la remuneración o ganancia, sea cual fuere su denominación o 

método de cálculo, siempre que pueda evaluarse en efectivo, fijada por acuerdo o 

por la legislación nacional, y debida por un empleador a un trabajador en virtud 

de un contrato de trabajo, escrito o verbal, por el trabajo que este último haya 

efectuado o deba efectuar o por servicios que haya prestado o deba prestar (…)”.  

 

Ahora bien, de las pruebas aportadas en el expediente se observa que el Acta de 

Conciliación suscrita ante la Procuraduría 88 Judicial I para Asuntos 

Administrativos de Bogotá D.C. el 18 de noviembre de 2020, por la representante 

de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL - 

CASUR y la apoderada del señor GABRIEL ANTONIO PACHON CELY, las 

                                                 
2 “Mediante la cual se señalan las normas, objetivos y criterios que deberá observar el Gobierno Nacional para la fijación 
del régimen pensional y de asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública de conformidad con lo establecido 
en el artículo 150, numeral 19, literal e) de la Constitución Política”. 

http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley12030.htm
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley12030.htm
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr004.html#150
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pretensiones fueron que “Primero: Que con la expedición de los Acto 

Administrativo contenido en el oficio Asunto: Respuesta Derecho de Petición 

radicado bajo los ID No.596953 de 28- 09-2020; Caja de Sueldos de Retiro de la 

Policía Nacional Radicado 20201200- 010195751 Id: 598688 Fecha: 2020-10-06 

06:17:25 Remitente: OFICINA ASESORA DE JURIDICA por medio de la cual se 

negó al convocante en su Asignación de Servicios el reconocimiento y pago de los 

incrementos de IPC anuales ordenandos por el Gobierno Nacional en las 4 

partidas de duodécima parte de la prima de Navidad, Prima de Alimentación, 

Prima de vacaciones y Prima de Servicios desde el día 1 de Enero de 2014, se 

plantea como fórmula de conciliación a título de restablecimiento del derecho, que 

por acuerdo conciliatorio CASUR CAJA DE RETIRO DE LA POLICIA 

NACIONAL, reconozca y pague al convocante los valores que por concepto de IPC 

anuales ordenandos por el Gobierno Nacional en las 4 partidas de duodécima 

parte de la prima de Navidad, Prima de Alimentación, Prima de vacaciones y 

Prima de Servicios desde el día 1 de Enero de 2014 hasta el mes de Junio de 2019. 

 

De tal forma que se deberán incluir y liquidar los factores prestacionales dejados 

de cancelar como es el IPC de las partidas computables para asignación mensual 

de retiro tal y como se detallan en el capítulo de estimación razonada de la cuantía. 

Segundo: Que el acuerdo conciliatorio celebrado entre las partes se remita para 

su respectiva aprobación judicial en los términos del artículo 12 del Decreto 1716 

de 2009. Tercero: Que la suma resultante a pagar tengan los aumentos de ley y se 

ajusten de acuerdo al índice de precios al consumidor, mes por mes, por tratarse 

de pagos de tracto sucesivo. Cuarto: Que CASUR, dará cumplimiento al acuerdo 

conciliatorio en los términos previstos en el artículo 192 y ss del CPACA.”. 

 

Respecto a la posibilidad de conciliar sobre asuntos sometidos al conocimiento de 

la jurisdicción contencioso administrativo, el artículo 2 del Decreto 1716 de 2009 

reglamentario del artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, dispuso: 

 

“Asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial en materia contencioso 

administrativa. Podrán conciliar, total o parcialmente, las entidades públicas y 

las personas privadas que desempeñan funciones propias de los distintos 

órganos del Estado, por conducto de apoderado, sobre los conflictos de carácter 

particular y contenido económico de los cuales pueda conocer la Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo a través de las acciones previstas en los artículos 

85, 86 y 86 del Código Contencioso Administrativo o en las normas que los 

sustituyan. (...). 

 

En el caso objeto de debate, observa el Juzgado que se trata de un conflicto de 

carácter particular en el que se discute el reajuste de la asignación de retiro de la 

convocante en virtud de la aplicación del principio de oscilación en las partidas 

computables que la componen, asunto que, de someterse a decisión judicial, 

correspondería a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a través del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, 

previsto en el artículo 6 de la Ley 1437 de 2011. 

 

3. Que no haya operado la caducidad. 
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El Despacho advierte que en el presente caso se está controvirtiendo el reajuste de 

una prestación periódica y de tracto sucesivo, por lo tanto, de manera excepcional 

la acción no caduca (numeral 2° del artículo 164 de la Ley 1437 de 2011). 

 

4. Que los derechos no estén prescritos y que se haya agotado vía 

gubernativa. 

 

En este caso se configuró la prescripción trienal del derecho reclamado conforme 

al artículo 43 del Decreto 4433 de 2004 norma vigente y aplicable a la época en 

que la convocante adquirió el derecho a devengar la asignación de retiro, teniendo 

en cuenta que la petición de reclamación fue presentada el 28 de septiembre de 

2020 (fl. 7 del expediente digital), en consecuencia, el reajuste acordado debe 

hacerse con prescripción de las diferencias de reajuste de las mesadas causadas 

antes del 28 de septiembre de 2017, tal como fue reconocido por la entidad en la 

liquidación anexa (fls. 1 - 10 del expediente digital) y fue aceptado por el 

convocante en el acta suscrita ante la Procuraduría 88 Judicial I para Asuntos 

Administrativos de Bogotá D.C. (fls. 3 - 7 del expediente digital).  

 

5. Que los hechos que son el fundamento de la conciliación estén 

probados dentro del expediente de conciliación y que el acuerdo 

no resulte abiertamente lesivo para el patrimonio público. 

 

En materia Contencioso Administrativa en las conciliaciones extrajudiciales no 

basta el simple acuerdo de voluntades entre las partes, puesto que se requiere que 

el Juez estudie la legalidad de dicho acuerdo, se deben aportar y examinar las 

pruebas necesarias que soporten la conciliación e igualmente que lo convenido no 

resulte lesivo para el patrimonio público o sea violatorio de la ley. Al respecto, 

mediante auto del 10 de noviembre de 2000, el H. Consejo de Estado, sostuvo: 

  

“Las normas sobre conciliación como formas de solución alternativa de los 

conflictos pretenden la descongestión de los despachos judiciales, con el fin de 

lograr un eficaz acceso a la administración de justicia y el consecuente 

cumplimiento de los principios que inspiran el ordenamiento y los fines 

esenciales del Estado, contenidos en el Preámbulo y en el artículo 2 de la Carta, 

en particular de la justicia, la paz y la convivencia. 

 

No obstante, el inciso tercero del artículo 73 de la ley 446 de 1998 que adicionó 

el artículo 65 de la ley 23 de 1991 establece límites a la autonomía de la voluntad 

de los entes públicos, lo cual encuentra su justificación en la menor capacidad 

dispositiva de tales entidades en relación con el sector privado, en razón de que 

aquéllas comprometen los bienes estatales. La norma en comento establece lo 

siguiente:  

 

La autoridad judicial improbará el acuerdo conciliatorio cuando no se hayan 

presentado las pruebas necesarias para ello, sea violatorio de la ley o resulte 

lesivo para el patrimonio público. 

 

En otros términos, en un acuerdo conciliatorio deben tenerse en 

cuenta las pruebas que obran en el proceso, las normas legales que 

el caso involucra y los criterios jurisprudencias que se han aplicado 
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en los casos concretos. Orientaciones en tal sentido han dado las 

entidades públicas a sus funcionarios con el objeto de lograr que se 

cumplan los objetivos de las normas sobre descongestión de los 

despachos judiciales, sin perjudicar los intereses de las entidades 

públicas.” (Negrillas del Juzgado) 

 

En el presente caso los supuestos de hecho del acuerdo conciliatorio están 

demostrados como quedó consignado en el capítulo de pruebas de este auto. 

 

El Despacho debe aplicar el principio de la congruencia previsto en el artículo 281 

del C.G.P., no solo al momento de dictar sentencia, sino también al momento de 

pronunciarse sobre las conciliaciones, principio según el cual la sentencia o 

decisión debe estar en consonancia con los hechos, pretensiones de la demanda y 

la decisión del Comité de Conciliación de la entidad, y como ya vimos, lo aprobado 

por la entidad es igual a lo conciliado en la Procuraduría 88 Judicial I para 

Asuntos Administrativos de Bogotá D.C.   

 

Finalmente, observa el Despacho que la entidad convocante se obligó a pagar la 

suma reconocida en el término de los seis (06) meses siguientes a que esta 

jurisdicción apruebe el acuerdo conciliatorio, constituyendo entonces el acta de 

conciliación un título ejecutivo contentivo de una obligación clara porque se 

encuentra determinada la suma que debe reconocer la entidad convocada a la 

parte convocante por concepto del reajuste de la asignación de retiro con la 

inclusión de las partidas computables de subsidio de alimentación y las doceavas 

de las primas de servicio, navidad y vacaciones debidamente incrementadas en 

virtud del principio de oscilación, esto es, la suma de $3.565.829 pesos M/cte.; es 

expresa porque el valor acordado por las partes ha quedado plasmado en la 

presente acta y contiene una suma de dinero que la convocante está dispuesta a 

pagar y el convocado a recibir y es actualmente exigible porque con la presente 

providencia la beneficiaria puede hacer efectivo el pago una vez se encuentre 

vencido el plazo acordado por las partes en el evento de no ser cumplida, conforme 

lo dispuesto en los artículos 422 del C.G.C. y 288 de la Ley 1437 de 2011.    

 

Así las cosas, el Despacho observa que el acuerdo celebrado entre las partes 

cumple los requisitos legales, no lesiona los intereses de la entidad convocante y 

las pruebas obrantes en el expediente demuestran que a la convocada le asiste el 

derecho para reclamar el reajuste de sus prestaciones sociales con la inclusión de 

la reserva especial del ahorro; en consecuencia, el Despacho aprobará la 

conciliación. 

 

De modo que realizando una interpretación sistemática y finalista de las normas 

y principios aplicables y teniendo en cuenta el precedente jurisprudencial y los 

supuestos fácticos de la demanda, el Despacho aprobará la presente Conciliación 

Prejudicial. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., 

SECCIÓN SEGUNDA, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR el acuerdo conciliatorio extrajudicial suscrito el 18 de 

noviembre de 2020entre la Dra.  YOHANA ANDREA BRAVO VILLACRES, 

quien actuó en representación del señor GABRIEL ANTONIO PACHON 

CELY, identificado con C.C. N° 79.495.087 y la Dra. AYDA NITH GARCÍA 

SÁNCHEZ  en su calidad de apoderado de la CAJA DE SUELDOS DE 

RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL – CASUR ante la Procuraduría 88 

Judicial I para Asuntos Administrativos de Bogotá D.C., por valor de 

$3.565.829 pesos M/cte., por concepto del reajuste con la inclusión de las partidas 

computables de subsidio de alimentación y las doceavas de las primas de servicio, 

navidad y vacaciones debidamente incrementadas en virtud del principio de 

oscilación, por las razones expuestas en este proveído.  

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, por la Secretaría del Juzgado 

COMUNIQUESE la anterior decisión a las partes que suscribieron el Acta de la 

Conciliación aprobada, con copia íntegra de la decisión que acá se tomó para su 

ejecución y cumplimiento (Artículos 86 y 203 incisos finales, del C.P.A.C.A). 

 

TERCERO: Una vez en firme este proveído, expídase a la parte convocante y a su 

costa copia autentica del mismo con constancia de ejecutoria que preste merito 

ejecutivo, en los términos del numeral 2º del artículo 114 del C.G.P. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las presentes diligencias.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARIA CECILIA PIZARRO TOLEDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CECILIA 

PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (Art. 201) se 
notificó a las partes la providencia anterior, hoy 7 de 
diciembre de 2020 a las 8:00 a.m. Y se envió mensaje de 
texto de la notificación por ESTADO ELECTRÓNICO de la 
providencia anterior a los correos electrónicos 
suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 201 de la 
Ley 1437 de 2011. 

Secretaria 
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda  

Carrera 57 Nº 43-91, CAN. Edificio Aydeé Anzola Linares, Piso 4º  

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de diciembre de dos mil veinte (2020)  

 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación: N° 11001-33-35-016-2020-00306-00 

Demandante: LIGIA MORENO JIMÉNEZ  

Demandado: 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES 

 

Revisada la demanda conforme a los artículos 161 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, se 

INADMITE para que sea subsanada en el siguiente aspecto: 

 

 Teniendo en cuenta que el proceso de la referencia fue remitido a este Despacho 

procedente del Juzgado 30 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. por 

presuntamente tratarse de un asunto de carácter laboral de conocimiento de esta 

jurisdicción (nulidad y restablecimiento del derecho), se ordena a la parte 

demandante adecuar en todos sus acápites la presente demanda y el poder al 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral 

contemplado en los artículos 97, 138, 155 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, en 

concordancia con los artículos 161 a 167 del C.P.A.C.A., es decir, observando todos 

los requisitos dispuestos en dichas normas. Lo anterior, por cuanto la demanda 

presentada ante los Jugados Laborales del Circuito de Bogotá D.C. lo fue bajo la 

modalidad de proceso ordinario regulado por el Código Sustantivo del Trabajo y 

por lo tanto no cumple los requisitos indicados en la normatividad citada. 

 

Para efectos de lo anterior, se concede el término de DIEZ (10) DÍAS, en aplicación al 

artículo 170 de La Ley 1437 de 2011, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

Juez 
Vpag 

mailto:admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado: 2020 - 00306 
Nulidad y restablecimiento del derecho 

De: Ligia Moreno Jiménez vs ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 0b2a1dbe2529b14a54cafeacfbf11c4afdf468ffcf7148178761c97dd5659bbf 

Documento generado en 04/12/2020 05:38:22 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 de la 
Ley 1437 de 2011) se notificó a las partes la providencia 
anterior, hoy 7 de diciembre de 2020 a las 8:00 a.m. Y se envió 
mensaje de texto de la notificación por ESTADO 
ELECTRÓNICO de la providencia anterior a los correos 
electrónicos suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011. 
 

Secretaria 

 



 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda  

Carrera 57 Nº 43-91, CAN. Edificio Aydeé Anzola Linares, Piso 4º  

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016  

 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación: N° 11001 – 33 – 35 – 016 – 2020 – 00309 – 00 

Demandante: CARMEN LIGIA ANDRADE NARVÁEZ  

Demandado: 
Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

Por reunir los requisitos establecidos en la Ley 1437 de 2011, se admite la presente 

demanda conforme al artículo 171, ibídem.  Así mismo, el Despacho ordenará vincular a 

la Secretaria de Educación Distrital de Bogotá D.C. y a la Fiduciaria la Previsora S.A., 

teniendo en cuenta que estas entidades se encargan del reconocimiento, liquidación y 

pago de las cesantías parciales y definitivas de los docentes oficiales. 

 

En consecuencia, se DISPONE:    

 

1°.- Notifíquese personalmente la presente demanda y el auto admisorio de la misma a la 

Ministra de Educación Nacional a la Alcaldesa Mayor de Bogotá D.C. – 

Secretaría de Educación Distrital de Bogotá D.C. y al Presidente de la 

Fiduciaria la Previsora S.A. o a su delegado en su condición de representante legal 

de las entidades demandadas. Así mismo notifíquese al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, mediante mensaje electrónico 

y córrase el traslado de Ley por el término de treinta (30) que comenzará a correr al 

vencimiento del término común de veinticinco (25) días después de surtida la última 

notificación, conforme a los artículos 172, 197 y 199 de la Ley 1437 de 2011. 

  

Las copias de la demanda y sus anexos quedan en la Secretaría del Juzgado a disposición 

de los entes notificados, conforme al artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.    

 

2°.- De conformidad con lo dispuesto en el numeral 4°, artículo 171 de la Ley 1437 de 2011 

y la Circular DEAJC-19-43 de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, el 

demandante en el término de diez (10) días debe consignar la suma de cuarenta mil pesos 

M/Cte ($40.000.oo), para pagar los gastos de notificación del proceso, en la Cuenta 

Corriente Única Nacional Nº 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario de Colombia S.A. 

“CSJ-DERECHOS, ARANCELES, EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN”, a nombre de la 

Dirección Seccional Rama Judicial, Juzgado Dieciséis (16) Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá. Se advierte que solo una vez hecha la consignación se notificará a las 

partes. 

 

mailto:admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Carmen Ligia Andrade Narváez Vs. Nación – Min Educación - FOMAG  

Rad: 2020 - 00309 

 

3°.- ORDEN DE APORTAR ANTECEDENTES: La entidad demandada con la 

contestación de la demanda y dentro del término de traslado de la misma debe allegar 

copia o fotocopia auténtica de los antecedentes administrativos que dieron lugar a la 

expedición de los actos demandados y todas las pruebas que tenga en su poder que 

pretenda hacer valer e indicar la dirección electrónica para notificaciones judiciales. Se le 

advierte que el desacato a esta obligación legal constituye falta disciplinaria gravísima, de 

conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1º, artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

4º.- Se reconoce personería adjetiva para actuar en este proceso como apoderado judicial 

de la parte demandante al doctor Julián Andrés Giraldo Montoya, identificado con C.C. 

Nº 10.268.011 y T. P. Nº 66.637 del C. S. de la J, de conformidad con el poder visible a 

folios 17 - 18 del expediente digital.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO 

 JUEZA  

 

 

 

 

 

 
vpag 
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JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (Art. 201) se 
notificó a las partes la providencia anterior, hoy 4 de 
diciembre de 2020 a las 8:00 a.m. Y se envió mensaje de 
texto de la notificación por ESTADO ELECTRÓNICO de la 
providencia anterior a los correos electrónicos 
suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 201 de la 
Ley 1437 de 2011. 

Secretaria 
 



 
 

JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Carrera 57 N° 43-91, Edificio  Aydée Anzola Linares CAN, Piso 4º 

Correo electrónico: admin16bt@cendojramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016  

 

Bogotá, D.C., cuatro (04) de diciembre de 2020   

 

Expediente:          11001 – 33 – 35 – 016 – 2020 – 0311 – 00 

Demandante: NORMA JUDITH OLIVARES RIVERA 

Demandado: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 

POLICÍA NACIONAL SECRETARÍA GENERAL- TIBUNAL 

MÉDICO LABORAL DE REVISIÓN MILITAR Y DE LA 

POLICÍA 

 

INADMITE DEMANDA 

 
Revisada la demanda conforme a los artículo 161 y siguientes de la Ley 1437 de 

2011, se INADMITE para que sea subsanada en los siguientes aspectos: 

 

1. Debe aportar al expediente prueba en la que conste que realizó el respectivo 

envío de la copia de la demanda y sus anexos a las partes demandadas, esto de 

conformidad con lo preceptuado por el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 

que señala: “ En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las 

autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo 

cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 

donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la 

demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de 

ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 

cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 

inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 

anexos”.  

 

2. Certificación en la que se especifique el último lugar de prestación de servicios 

de la demandante. 

mailto:admin16bt@cendojramajudicial.gov.co


Expediente Nº 2020-0311 
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3. MEDIDA CAUTELAR. En virtud de lo dispuesto en el artículo 231 de la ley 

1437 de 2011, como quiera que con la presentación de la demanda solicita el 

decreto y práctica de la medida cautelar de suspensión provisional del acto 

administrativo, sírvase indicar, de acuerdo al citado artículo, en escrito separado, 

lo siguiente: 

 

a. La individualización del acto sobre el cual pretende el decreto y práctica 

de la medida cautelar solicitada. Si son varios, diga cuales.  

 

b.  las razones de derecho por las cuales considera procedente la medida 

cautelar solicitada, esto es, el análisis del acto demandado y su 

confrontación con las normas superiores invocadas en la demanda como 

violadas.  

 

c. Los documentos, informaciones, argumentos y justificaciones que 

permitan concluir que resultaría más gravoso para el interés público 

negar la medida cautelar que concederla.  

 

d. El perjuicio irremediable que considera se produce por el no 

otorgamiento de la medida o los motivos por los cuales considera que de 

no otorgarse la medida, los efectos de la sentencia serían nugatorios, 

según corresponda.  

 

4. DEBE APORTAR CON LA DEMANDA todas las pruebas documentales que 

tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso (artículo 162-5 de la 

Ley 1437 de 2011).  

  

Para efectos de lo anterior, se concede el término de DIEZ (10) DÍAS, en aplicación 

al artículo 170 de La Ley 1437 de 2011, so pena de rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARIA CECILIA PIZARRO TOLEDO 

JUEZ  
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JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201, Ley 1437 de 2011) 

se notificó a las partes la providencia anterior, hoy 7 de diciembre  de 

2020 a las 8:00 a.m. se envió mensaje de texto de la notificación por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la providencia anterior a los correos 

electrónicos suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 201 de la Ley 

1437 de 2011. 

 



 

JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

Sección Segunda  

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aydée Anzola Linares, Piso 4°   

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016 

 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de diciembre de 2020 

 

PROCESO:   11001-33-35-016-2020-0312-00 

DEMANDANTE:                  HENRY FRANCISCO CAMARGO BUITRAGO      

DEMANDADO:  NACIÓN- RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

 

Encontrándose el expediente para su admisión, la suscrita Juez observa que se 

encuentra impedida para continuar conociendo el proceso bajo estudio, 

teniendo en cuenta las siguientes,   

 

CONSIDERACIONES  

 

1. El demandante en su condición de empleado de la Rama Judicial, solicita que 

esta Jurisdicción anule las decisiones que le negaron la bonificación judicial 

para servidores de esa entidad, establecida en el artículo 11 del Decreto 383 de 

20132, modificada por los Decretos 1269 de 20153, 246 de 20164, 1014 de 20175, 

                                                 
1 “Créase para los servidores de la Rama Judicial y de la Justicia Penal Militar a quienes se les 
aplica el régimen salarial y prestacional establecido en los Decretos 57 y 110 de 1993, 106 de 
1994, 43 de 1995 y que vienen rigiéndose por el decreto 874 de 2012 y las disposiciones que lo 
modifiquen o sustituyan, una bonificación judicial, la cual se reconocerá mensualmente y 
constituirá únicamente factor salarial para la base de cotización al Sistema General de 
Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en Salud. 
2 “Por el cual se crea una bonificación judicial para los servidores públicos de la Rama Judicial y 
de la Justicia Penal Militar y se dictan otras disposiciones” 
3 “Por el cual se modifica el Decreto 383 de 2013.” 
4 “Por el cual se modifica el Decreto 1269 de 2015” 
5 “Por el cual se modifica el Decreto 246 de 2016” 



Expediente: 2020-0312 
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340 de 20186 y como consecuencia de tal decisión se ordene el reajuste de los 

salarios y demás acreencias laborales en las que esta tenga incidencia. 

 

2. De acuerdo con la anterior norma, solicita que la inclusión de la bonificación 

señalada sea tenida en cuenta para obtener el reajuste de la base salarial y 

prestacional a la cual se encuentra sometida, así como para la liquidación de 

todas prestaciones sociales en las que estas tengan incidencia. 

3. En consecuencia, los Jueces de la República que integran este circuito 

judicial podrían estar incursos en la causal de impedimento consagrada en el 

numeral 1º del art. 141 del C.G.P. y con fundamento en las providencias 

anteriores, es menester declarar el impedimento para conocer del sub examine.  

 

Las causales de impedimento, recusación y trámite fueron reguladas en el 

nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – Ley 1437 de 2011 por el artículo 130, así: “Los magistrados y 

jueces deberán declararse impedidos, o serán recusables, en los casos 

señalados en el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil y, además, en 

los siguientes eventos (…)” 

 

Por su parte, el artículo 141 del C.G.P., aplicable al impedimento, a la letra dice: 

 

“1. Tener el Juez, su cónyuge, compañero permanente o 

alguno de sus parientes dentro del cuarto grado de 

consanguinidad o civil, segundo de afinidad, interés directo o 

indirecto en el proceso.” (Subraya del Despacho) 

 

Además, la Ley 1437 de 2011 en el numeral 2° del artículo 131 señala que: “Si el 

juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a 

todos los jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando 

los hechos en que se fundamenta. De aceptarse el impedimento, el tribunal 

designará conjuez para el conocimiento del asunto”.  

  

5. En síntesis, la nivelación salarial reclamada por el demandante, con base el 

Decreto Nº 383 de 2013, interesa en forma directa o indirecta a todos los 

Jueces, por cuanto implica una mejora salarial y constituye impedimento al 

amparo del numeral 1º del artículo 141 del Código General del Proceso. 

                                                 
6 “Por el cual se modifica el Decreto 1014 de 2017”. 
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6. En consecuencia, por asistir interés directo en las resultas del proceso por la 

causal 1ª del artículo 141 del C.G.P., la suscrita Juez se declara impedida y 

estima que también dicho impedimento comprende a todos los jueces 

administrativos, por lo anterior, se ordenara que por la Secretaría del Juzgado 

que remita el expediente de la referencia al superior para lo de su competencia. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - DECLARARSE IMPEDIDA para conocer del presente medio 

de control por asistir interés directo en las resultas del proceso por la causal 1ª 

del artículo 141 del C.G.P. 

 

SEGUNDO. - REMITIR el presente expediente al Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca para lo de su competencia, de conformidad con el numeral 2° 

del artículo 131 de la Ley 1437 de 2011, a efecto de que, si lo estima precedente, 

designe el respectivo conjuez. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

   MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO 

 JUEZ 

HJDG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 de la Ley 1437 

de 2011) se notificó y se envió mensaje de texto de la notificación de la 

providencia anterior, a los correos electrónicos suministrados por las 

partes, hoy 7 de diciembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
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JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
Sección Segunda  

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aydée Anzola Linares, CAN, Piso 4°  
Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016 
 

 
Bogotá D.C., Cuatro (4) de diciembre de 2020 

 
 

RADICACION:            11-001-33-35-016-2020-0318-00 
MEDIO DE CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:  LEDY ANDREA ESTEBAN SUAREZ 
DEMANDADO:  NACIÓN- RAMA JUDICIAL- DIRECCION 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 

Visto el informe secretarial que antecede y encontrándose el expediente para su 

admisión, la suscrita Juez observa que se encuentra impedida para continuar 

conociendo el proceso bajo estudio, teniendo en cuenta las siguientes,   

 

CONSIDERACIONES  

 

1. La demandante en su condición de empleado de la Rama Judicial, solicita 

que esta Jurisdicción anule las decisiones que le negaron la bonificación 

judicial para servidores de esa entidad, establecida en el artículo 11 Decreto 383 

de 20132, modificada por los Decretos 1269 de 20153, 246 de 20164, 1014 de 

20175, 340 de 20186 y como consecuencia de tal decisión se ordene el reajuste 

de los salarios y demás acreencias laborales en las que esta tenga incidencia. 

 

2. De acuerdo con la anterior norma, la actora solicita que la inclusión de la 

bonificación señalada sea tenida en cuenta para obtener el reajuste de la base 

                                                 
1 “Créase para los servidores de la Rama Judicial y de la Justicia Penal Militar a quienes se les aplica el 
régimen salarial y prestacional establecido en los Decretos 57 y 110 de 1993, 106 de 1994, 43 de 1995 y que 
vienen rigiéndose por el decreto 874 de 2012 y las disposiciones que lo modifiquen o sustituyan, una 
bonificación judicial, la cual se reconocerá mensualmente y constituirá únicamente factor salarial para la 
base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en Salud. 
2 “Por el cual se crea una bonificación judicial para los servidores públicos de la Rama Judicial y de la 
Justicia Penal Militar y se dictan otras disposiciones” 
3 “Por el cual se modifica el Decreto 383 de 2013.” 
4 “Por el cual se modifica el Decreto 1269 de 2015” 
5 “Por el cual se modifica el Decreto 246 de 2016” 
6 “Por el cual se modifica el Decreto 1014 de 2017”. 
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salarial y prestacional a la cual se encuentra sometida, así como para la 

liquidación de todas prestaciones sociales en las que estas tengan incidencia. 

 

3. En consecuencia, los Jueces de la República que integran este circuito 

judicial podrían estar incursos en la causal de impedimento consagrada en el 

numeral 1º del art. 141 del C.G.P. y con fundamento en las providencias 

anteriores, es menester declarar el impedimento para conocer del sub examine.  

 

Vemos que las causales de impedimento, recusación y trámite fueron reguladas 

en el nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – Ley 1437 de 2011 por el artículo 130, así: “Los magistrados y 

jueces deberán declararse impedidos, o serán recusables, en los casos 

señalados en el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil y, además, en 

los siguientes eventos (…)” 

 

Por su parte, el artículo 141 del C.G.P., aplicable al impedimento, a la letra dice: 

 

“1. Tener el Juez, su cónyuge, compañero permanente o 

alguno de sus parientes dentro del cuarto grado de 

consanguinidad o civil, segundo de afinidad, interés directo o 

indirecto en el proceso.” (Subraya del Despacho) 

 

Además, la Ley 1437 de 2011 en el numeral 2° del artículo 131 señala que: “Si el 

juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a 

todos los jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando 

los hechos en que se fundamenta. De aceptarse el impedimento, el tribunal 

designará conjuez para el conocimiento del asunto”.  

  

5. En síntesis, la nivelación salarial reclamada por el demandante, con base el 

Decreto Nº 383 de 2013, interesa en forma directa o indirecta a todos los 

Jueces, por cuanto implica una mejora salarial y constituye impedimento al 

amparo del numeral 1º del artículo 141 del Código General del Proceso. 

 

6. En consecuencia, por asistir interés directo en las resultas del proceso por la 

causal 1ª del artículo 141 del C.G.P., la suscrita Juez se declara impedida y 

estima que también dicho impedimento comprende a todos los jueces 
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administrativos, por lo anterior, se ordenara que por la Secretaría del Juzgado 

que remita el expediente de la referencia al superior para lo de su competencia. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - DECLARARSE IMPEDIDA para conocer del presente medio 

de control por asistir interés directo en las resultas del proceso por la causal 1ª 

del artículo 141 del C.G.P. 

 

SEGUNDO. - REMITIR el presente expediente Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca para lo de su competencia, de conformidad con el numeral 2° 

del artículo 131 de la Ley 1437 de 2011, a efecto de que, si lo estima precedente, 

designe el respectivo conjuez. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
        MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO 

      Juez  
MAM 
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MARIA CECILIA PIZARRO TOLEDO  
JUEZ  
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JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 de la Ley 
1437 de 2011) se notificó a las partes la providencia anterior, hoy 7 de 
diciembre de 2020 a las 8:00 a.m. Hoy se envió mensaje de texto 
de la notificación por ESTADO ELECTRÓNICO de la providencia 
anterior a los correos electrónicos suministrados, conforme al párrafo 
3º, artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.  



 
JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
Sección Segunda  

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aydée Anzola Linares CAN   
Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016 
 

 
Bogotá D.C., cuatro (04) de diciembre de 2020 
 
 
PROCESO:   11-001-33-35-016-2020-0320-00 

DEMANDANTE:                 CIELO ESPERANZA RODRÍGUEZ BUSTOS   

DEMANDADO:  NACIÓN- RAMA JUDICIAL- DIRECCION 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 

Encontrándose el expediente para su admisión, la suscrita Juez observa que se 

encuentra impedida para continuar conociendo el proceso bajo estudio, 

teniendo en cuenta las siguientes,   

 

CONSIDERACIONES  

 

1. La demandante en su condición de asistente administrativo Grado IV del 

Juzgado 7 Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, solicita que 

esta Jurisdicción anule las decisiones que le negaron la bonificación judicial 

para servidores de esa entidad, establecida en el artículo 11 Decreto 383 de 

20132, modificada por los Decretos 1269 de 20153, 246 de 20164, 1014 de 20175, 

340 de 20186 y como consecuencia de tal decisión se ordene el reajuste de los 

salarios y demás acreencias laborales en las que esta tenga incidencia. 

 

                                                 
1 “Créase para los servidores de la Rama Judicial y de la Justicia Penal Militar a quienes se les 
aplica el régimen salarial y prestacional establecido en los Decretos 57 y 110 de 1993, 106 de 
1994, 43 de 1995 y que vienen rigiéndose por el decreto 874 de 2012 y las disposiciones que lo 
modifiquen o sustituyan, una bonificación judicial, la cual se reconocerá mensualmente y 
constituirá únicamente factor salarial para la base de cotización al Sistema General de 
Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en Salud. 
2 “Por el cual se crea una bonificación judicial para los servidores públicos de la Rama Judicial y 
de la Justicia Penal Militar y se dictan otras disposiciones” 
3 “Por el cual se modifica el Decreto 383 de 2013.” 
4 “Por el cual se modifica el Decreto 1269 de 2015” 
5 “Por el cual se modifica el Decreto 246 de 2016” 
6 “Por el cual se modifica el Decreto 1014 de 2017”. 
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2. De acuerdo con la anterior norma, solicita que la inclusión de la bonificación 

señalada sea tenida en cuenta para obtener el reajuste de la base salarial y 

prestacional a la cual se encuentra sometida, así como para la liquidación de 

todas prestaciones sociales en las que estas tengan incidencia. 

 

3. En consecuencia, los Jueces de la República que integran este circuito 

judicial podrían estar incursos en la causal de impedimento consagrada en el 

numeral 1º del art. 141 del C.G.P. y con fundamento en las providencias 

anteriores, es menester declarar el impedimento para conocer del sub examine.  

 

Las causales de impedimento, recusación y trámite fueron reguladas en el 

nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – Ley 1437 de 2011 por el artículo 130, así: “Los magistrados y 

jueces deberán declararse impedidos, o serán recusables, en los casos 

señalados en el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil y, además, en 

los siguientes eventos (…)” 

 

Por su parte, el artículo 141 del C.G.P., aplicable al impedimento, a la letra dice: 

 

“1. Tener el Juez, su cónyuge, compañero permanente o 

alguno de sus parientes dentro del cuarto grado de 

consanguinidad o civil, segundo de afinidad, interés directo o 

indirecto en el proceso.” (Subraya del Despacho) 

 

Además, la Ley 1437 de 2011 en el numeral 2° del artículo 131 señala que: “Si el 

juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a 

todos los jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando 

los hechos en que se fundamenta. De aceptarse el impedimento, el tribunal 

designará conjuez para el conocimiento del asunto”.  

  

5. En síntesis, la nivelación salarial reclamada por la parte demandante, con 

base el Decreto Nº 383 de 2013, interesa en forma directa o indirecta a todos 

los Jueces, por cuanto implica una mejora salarial y constituye impedimento al 

amparo del numeral 1º del artículo 141 del Código General del Proceso. 

 

6. En consecuencia, por asistir interés directo en las resultas del proceso por la 

causal 1ª del artículo 141 del C.G.P., la suscrita Juez se declara impedida y 
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estima que también dicho impedimento comprende a todos los jueces 

administrativos, por lo anterior, se ordenara que por la Secretaría del Juzgado 

se remita el expediente de la referencia al superior para lo de su competencia. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - DECLARARSE IMPEDIDA para conocer del presente medio de 

control por asistir interés directo en las resultas del proceso por la causal 1ª del 

artículo 141 del C.G.P. 

 

SEGUNDO. - REMITIR el presente expediente al Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca para lo de su competencia, de conformidad con el numeral 2° 

del artículo 131 de la Ley 1437 de 2011, a efecto de que, si lo estima precedente, 

designe el respectivo conjuez. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO 
Juez 

JLPG 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

MARIA CECILIA PIZARRO TOLEDO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 
BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
932c8fcf62ebd8c12d1fd123dd32c17a21a93a46824920b4413b6617b6

a6a0ea 
Documento generado en 04/12/2020 05:38:33 a.m. 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011) se notifica a las partes la 
providencia anterior y se envía mensaje de datos de 
su notificación a los correos electrónicos 
suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 201 
de la Ley 1437 de 2011. Hoy 7 de diciembre de 
2020 
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

Carrera 57 N° 43-91, Edificio Aydeé Anzola Linares CAN 
Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016 
__________________________________________________ 

 
Bogotá D.C.,  cuatro (4) de diciembre de 2020 

 

 

PROCESO:   11001-33-35-016-2020-0321-00 

DEMANDANTE: SANDRA EDITH CORREA YATE   

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

VINCULADOS:    SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL DE SOACHA Y 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.  

 

 

Por reunir los requisitos establecidos en la Ley 1437 de 2011, se ADMITE la presente 

demanda conforme al artículo 171, ibídem.   

 

Así mismo, el Despacho ordenará vincular a la Secretaria de Educación Soacha y a la 

Fiduciaria la Previsora S.A., teniendo en cuenta que estas entidades se encargan del 

reconocimiento, liquidación y pago de las cesantías parciales y definitivas de los 

docentes oficiales. 

 

En consecuencia, se DISPONE:    

 

1°. - Notifíquese personalmente la presente demanda y el auto admisorio de la misma 

al señor Ministro de Educación Nacional, al alcalde de Soacha – 

Secretaría de Educación de Soacha y al presidente de la Fiduciaria la 

Previsora S.A. o a sus delegados en su condición de representantes legales de la 

entidades demandadas y vinculadas. Así mismo  notifíquese al Ministerio Público 

y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, mediante mensaje 

electrónico y CÓRRASE EL TRASLADO de Ley por el término de treinta (30) días 

que comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) días 

después de surtida la última notificación, conforme a los artículos 172, 197 y 199 de 

la Ley 1437 de 2011. 

  

Las copias de la demanda y sus anexos quedan en la Secretaría del Juzgado a 

disposición de los entes notificados, conforme al artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.    
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2°.- De conformidad con lo dispuesto en el numeral 4°, artículo 171 de la Ley 1437 de 

2011 y la Circular DEAJC-19-43 de la Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial, el demandante en el término de DIEZ (10) DÍAS debe consignar la suma de 

cuarenta mil pesos M/Cte. ($40.000.oo), para pagar los gastos de notificación del 

proceso, en la Cuenta Corriente Única Nacional Nº 3-082-00-00636-6 del Banco 

Agrario de Colombia S.A. “CSJ-DERECHOS, ARANCELES, EMOLUMENTOS Y 

COSTOS-CUN”, a nombre de la Dirección Seccional Rama Judicial, Juzgado 

Dieciséis (16) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. Se advierte que solo 

una vez hecha la consignación se notificará a las partes. 

 

3°. - ORDEN DE APORTAR ANTECEDENTES: La entidad demandada con la 

contestación de la demanda y dentro del término de traslado de esta deben allegar 

copia o fotocopia auténtica de los antecedentes administrativos que dieron lugar a la 

expedición de los actos demandados y todas las pruebas que tenga en su poder que 

pretendan hacer valer e indicar la dirección electrónica para notificaciones 

judiciales. Se le advierte que el desacato a esta obligación legal constituye falta 

disciplinaria gravísima, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1º, artículo 

175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

4°. - Se reconoce personería para actuar en este proceso como apoderado judicial de 

la parte demandante a YOHAN ALBERTO REYES ROSAS, identificado con cédula 

de ciudadanía Nº 7.176.094 y T.P. Nº 230.236 del C. S. de la J., en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

 Juez  

 

 

JLPG 

 

 

  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 de la 
Ley 1437 de 2011) se notifica a las partes la providencia anterior 
y se envía mensaje de datos de su notificación a los correos 
electrónicos suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 201 
de la Ley 1437 de 2011. Hoy 7 de diciembre de 2020. 
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 Sección Segunda 

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aydeé Anzola Linares  
Teléfono 5553939 

Correo Electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de diciembre de 2020 

 

Expediente:          11001 – 33 – 35 – 016 – 2020-0323 – 00 

Demandante: ADRIANA MILENA LESMES RAMÍREZ      

Demandado: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

CENTRO ORIENTE - SUBRED CENTRO ORIENTE -        

 

 

INADMITE DEMANDA 

 
Revisada la demanda conforme a los artículos 161 y siguientes de la Ley 1437 de 

2011, se INADMITE para que sea subsanada en los siguientes aspectos: 

 

1. Debe aportar al expediente prueba en la que conste que realizó el 

respectivo envío de la copia de la demanda y sus anexos a las partes 

demandadas, esto de conformidad con lo preceptuado por el artículo 6º del 

Decreto 806 de 2020, que señala: “ En cualquier jurisdicción, incluido el 

proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones 

jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 

desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el 

demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo 

modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 

presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus 

veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la 

autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital 

de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 

misma con sus anexos”. 

 

2. Debe organizar los documentos allegados, pues se evidencian apartes de 

la demanda digitalizada entre los documentos que pretende hacer valer como 

prueba, sin orden alguno ni numeración. 
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3. Debe estimar RAZONADAMENTE, es decir, explicar de dónde obtuvo la 

cuantía (operación matemática), aplicando el procedimiento señalado en el 

artículo 157 de la Ley 1437 de 2011. Debe tener en cuenta que conforme a lo 

establecido en el numeral 2º del artículo 155 de la Ley 1437 de 2011, los Juzgados 

Administrativos son competentes para conocer en primera instancia los procesos 

cuya cuantía no exceda de 50 salarios mínimos legales mensuales vigentes. Lo 

anterior por cuanto no se encuentra que lo aducido como cuantía sea compatible 

con las pretensiones de la demanda.   

 

4. DEBE APORTAR CON LA DEMANDA todas las pruebas documentales 

que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso (artículo 162-5 de 

la Ley 1437 de 2011).  

 

Para efectos de lo anterior, se concede el término de DIEZ (10) DÍAS, en 

aplicación al artículo 170 de La Ley 1437 de 2011, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

JUEZA 

 

JLPG 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CECILIA 

PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

cf5f7fe3e0d19effe7cffde0a482b5eb1989beb0132bdee542f7b295e478a506 

Documento generado en 04/12/2020 05:38:37 a.m. 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 
de la Ley 1437 de 2011) se notifica a las partes la 
providencia anterior y se envía mensaje de datos de su 
notificación a los correos electrónicos suministrados, hoy 
7 de diciembre de 2020 conforme al párrafo 3º, 
artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

Carrera 57 N° 43-91, Aydée Anzola Linares, Piso 4° 

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de diciembre de 2020  

 

PROCESO:                 11001 – 33 – 35 – 016 – 2020 – 00324– 00 

CONVOCANTE: HUGO JAVIER VELÁSQUEZ PULIDO       

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA 

NACIONAL    

 

 

CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la aprobación de la Conciliación Prejudicial 

celebrada entre la NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - 

POLICÍA NACIONAL y el señor HUGO JAVIER VELÁSQUEZ PULIDO, 

ante la Procuraduría General de la Nación (que le correspondió a la Procuraduría 

51 Judicial II para Asuntos Administrativos de Bogotá D.C., previas las siguientes, 

 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El señor HUGO JAVIER VELÁSQUEZ PULIDO, actuando mediante 

apoderado presentó solicitud de Conciliación Administrativa Prejudicial ante la 

Procuraduría 51 Judicial II para Asuntos Administrativos de Bogotá D.C., dentro de 

la cual solicitó el reajuste de la sustitución pensional de la cual es beneficiario con 

fundamento en el IPC para los años 1997 a 2004, según lo previsto en la Ley 238 

de 1995 (fls. 4-9 del expediente digital).  

 

 

PRUEBAS: 

 

Fueron aportados al expediente, los siguientes documentos: 

 

1. Poder otorgado por el señor HUGO JAVIER VELÁSQUEZ PULIDO, al Dr. 

ÁLVARO GONZÁLEZ LÓPEZ, identificado con la C.C. Nº 86.044.449 y T.P. Nº 

207.189 del C. S. de la J. (fls. 10-11 del expediente digital).  
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2. Copia del Registro Civil de Defunción de la señora NANCY MARLENE 

VARGAS RAMOS (Q.E.P.D.) Intendente ® de la Policía Nacional, 

expedido el 25 de julio de 1994 por la Notaria Décima del Circulo de Bogotá D.C. en 

el que se indica que la causante falleció el día 22 de julio de 1994 (fl. 64 del 

expediente digital).    

 

3. Con ocasión del fallecimiento de la causante señora NANCY MARLENE 

VARGAS RAMOS (Q.E.P.D.) quien se desempeñaba como Intendente ® de la 

Policía Nacional, la SUBDIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA 

NACIONAL le reconoció al señor HUGO JAVIER VELÁSQUEZ PULIDO, en 

su calidad de compañero permanente supérstite beneficiario, el pago de las 

acreencias prestacionales y la sustitución pensional mediante la Resolución Nº 

016770 del 5 de diciembre de 1995, a partir del 23 de julio de 1994 (fls. 25-27 del 

expediente digital). 

 

4. El 4 de septiembre de 2019 el convocante, a través de apoderado, radicó bajo 

el consecutivo Nº E- 2019-084762 en la Secretaría General de la Policía Nacional 

una petición mediante la cual solicitó el reajuste de la sustitución pensional de la 

cual es beneficiario, con base en el IPC a partir de 1997, conforme al artículo 14 de 

la Ley 100 de 1993 y la Ley 238 de 1995, (fl. 12-20 del expediente digital). 

 

5. La anterior petición fue resuelta de manera desfavorable por la Secretaría 

General de la Policía Nacional a través del Oficio Nº S-2020-005789 / ARPRE 

– GRUPE – 1.10 del 10 de febrero de 2020 – acto acusado-, en el cual le 

manifestó que el reconocimiento de la pensión se realizó bajo el marco del Decreto 

1029 de 1994, el cual en su artículo 58 no contempló el reajuste de las pensiones o 

asignaciones de retiro teniendo en cuenta el IPC o salario mínimo legal, por cuanto 

dichos reajustes se encuentran condicionados a los Decretos que anualmente expide 

el Gobierno Nacional para cada grado de la Fuerza Pública, en consecuencia, estima 

que el nivel ejecutivo o sus beneficiario no pueden acogerse a normas que regulen 

ajustes prestacionales de otros sectores de la administración pública, razón por la 

cual no accedió a lo pretendido (fls. 23-24 del expediente digital).     

 

6. Desprendibles de pago de la sustitución pensional a favor del señor Velásquez 

Pulido expedidos el 26 de febrero de 2020 por la Dirección Administrativa y 

Financiera de la Policía Nacional correspondiente a los meses de diciembre de 2019 

y enero y febrero de 2020 (fls. 28-30 del expediente digital).  

 

7. Certificación expedida el 4 de noviembre de 2020 por el Secretario Técnico del 

Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la Policía Nacional en la que se indica: 

“(…) Que en sesión del Comité de Conciliación y Defensa Judicial del Ministerio de Defensa 

Nacional y de la Policía Nacional, agenda No. 41 del 04 de noviembre de 2020, con relación 

a su propuesta de conciliación, donde el actor es HUGO JAVIER VELÁSQUEZ 

PULIDO se decidió:  
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(…)  

 

CONCILIAR, en forma integral, con base a la formula desarrollada por la mesa 

de trabajo del Gobierno en materia de reconocimiento por vía de conciliación del 

IPC para lo cual se presenta en los siguientes términos: 

 

Se reajustará sustitución pensional por muerte aplicando los incrementos más 

favorables por IPC.  

 

La indexación será objeto de reconocimiento en un porcentaje del 75%.  

 

Sobre los valores reconocidos se les aplicara los descuentos de Ley. 

 

Se aplicará la prescripción cuatrienal sobre las mesadas pensionales y los 

aportes, en las condiciones de la normatividad especial aplicable a los miembros 

de la Policía Nacional y tenidos en cuenta en la preliquidación No. 84762.   

 

Por lo tanto el valor a conciliar es el fijado en la Pre liquidación efectuada por la 

Secretaría General del Área de Prestaciones Sociales es de $26.033.983,56, con 

fecha de radicación de la petición el 04/09/2019, según obra en la pre liquidación 

No. 84762.  

 

En cuanto a la forma de pago, la misma se pactará bajo el siguiente acuerdo: Una 

vez sea presentada la respectiva cuenta de cobro ante la Dirección General de la 

Policía Nacional – Secretaría General la cual deberá ser acompañada entre otros 

documentos, con la copia integral y legible de la sentencia o del auto aprobatorio 

de la conciliación con su respectiva constancia de ejecutoria, se procederá a 

conformar el expediente de pago, al cual se le asignará un turno tal y como lo 

dispone el artículo 35 del Decreto 359/195 y de acuerdo a la disponibilidad 

presupuestal que exista en el momento (…)” (fl. 98 del expediente digital).  

 

8. Copia de la liquidación elaborada por el Jefe del Grupo de Pensionados y del 

Jefe del Grupo de Ejecución, Liquidación y Decisiones Judiciales de la Policía 

Nacional en el que se relaciona la liquidación de la sustitución pensional con 

sujeción al I.P.C. de la cual es beneficiario el convocante, correspondiente al 1º de 

enero de 1997 al 31 de diciembre de 2004, con efectos fiscales desde el 4 de 

septiembre de 2015 hasta el 4 de septiembre de 2019, así (fls. 85-93 del expediente 

digital): 

 

“(…) PRE LIQUIDACIÓN 

 

VALOR A PAGAR POR ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

 

CONCILIACIÓN  

 

Valor Capital Indexado                                                                        26.479.551,98 
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Valor Capital                        

24.697.278,31 

Valor Indexación                 

1.782.273,31 

Valor Indexación por el 75%      

1.336.705,25 

Valor Capital más el (75%) de la Indexación        

26.033.983,56      

Previo descuento por concepto de sanidad.  877.844,70 (…)”     

 

9. Audiencia de Conciliación Extrajudicial celebrada el 5 de noviembre de 2020, 

entre las partes, ante la Procuraduría 51 Judicial II para Asuntos Administrativos de 

Bogotá D.C., donde se concilió integralmente de la siguiente manera, (fls. 99-102 del 

expediente digital): 

 

“(…) En este estado de la diligencia se le concede el uso de la palabra a la 

apoderada de la parte convocada, con el fin de que se sirva indicar la 

decisión tomada por el Comité de Conciliación de la entidad en 

relación con la aclaración solicitada en la audiencia anterior, quien 

manifestó: Que en sesión del Comité de Conciliación y Defensa Judicial del 

Ministerio de Defensa Nacional y de la Policía Nacional, agenda No. 041 del 04 

de noviembre de 2020, con relación a su propuesta de conciliación, donde el 

actor es HUGO JAVIER VELÁSQUEZ PULIDO se decidió: CONCILIAR, con 

base a lo expuesto por el apoderado en su propuesta la cual expresa: 

OBSERVACIÓN: El presente asunto fue sometido a estudio por parte del Comité 

en Agenda 037/2020, en donde se autorizó conciliar. ACLARACIÓN: En 

audiencia llevada a cabo el 15 de octubre de 2020, ante la Procuraduría 51 

Judicial II Administrativa, el Despacho solicito aclaración a solicitud del 

convocante así: Reajuste de sustitución pensional por muerte, con fecha de 

radicación de la petición 04/09/2019. SI CONCILIAR Teniendo en cuenta que 

al señor HUGO JAVIER VELÁSQUEZ PULIDO C.C. 16.724.768 se le reconoció 

sustitución pensional mediante la Resolución 16770 del o5 de diciembre de 

1995, expedida por el señor Subdirector de la Policía Nacional, por lo  que se 

considera que en el presente asunto se ha de proponer formula conciliatoria de 

manera integral, así: CONCILIAR, en forma integral, con base a la formula 

desarrollada por la mesa de trabajo del Gobierno en materia de reconocimiento 

por vía de conciliación del IPC para lo cual se presenta en los siguientes 

términos: Se reajustara sustitución pensional por muerte aplicando los 

incrementos más favorables por IPC. La indexación será objeto de 

reconocimiento en un porcentaje del 75%. Sobre los valores reconocidos se les 

aplicara los descuentos de Ley. 

 

Se aplicará la prescripción cuatrienal sobre las mesadas pensionales y los 

aportes, en las condiciones de la normatividad especial aplicable a los miembros 

de la Policía Nacional, y tenidos en cuenta en la preliquidación No. 84762. Por 

lo tanto, el valor a conciliar es el fijado en la Pre liquidación efectuada por la 

Secretaria General Área de Prestaciones sociales es de $ 26.033.983,56, con 
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fecha de radicación de la petición 04/09/2019, según obra en la preliquidación 

No. 84762. En cuanto a la forma de pago, la misma se pactara bajo el siguiente 

acuerdo: Una vez sea presentada la respectiva cuenta de cobro ante la Dicción 

General de la Policía Nacional -Secretaria General la cual deberá ser 

acompañada entre otros documentos, con la copia integral y legible de la 

sentencia o del auto aprobatorio de la conciliación con su respectiva constancia 

de  ejecutoria, se procederá a conformar el expediente de pago, al cual se le 

asignara un turno tal y como lo dispone el artículo 35 del Decreto 359/1995 y de 

acuerdo a la disponibilidad presupuestal que exista en el momento, se procederá 

a efectuar el pago mediante acto administrativa dentro del término legal 

establecido en el numeral 4º del artículo 195. 

 

VALORES   

 

CONCILIACIÓN 

 

Valor de capital indexado $ 26.479.551.98 

Valor capital 100% $ 24.697.278.31 

Valor indexación $ 1.782.273.67 

Valor indexación por el (75%) $ 1.336.705.25 

Previo descuento por concepto de 

Sanidad -$877.844.70 

Valor Capital más (75) de la indexación 

VALOR TOTAL A PAGAR 

$ 26.033.983.56 

 

La apoderada de la entidad convocada envió por correo electrónico copia de la 

mencionada certificación del 04 de noviembre de 2020, suscrita por el 

Secretario Técnico del Comité de Conciliación y Defensa Judicial en un (1) folio. 

Acto seguido se le concede el uso de la palabra al apoderado de la 

parte convocante para que manifieste su posición frente a lo 

expuesto por la parte convocada, quien señaló: Conforme se planteó en 

la audiencia del pasado 15 de octubre, se efectuaron las respectivas correcciones, 

en cuanto a los valores y porcentajes considero que se encontraban correctos, 

por lo cual acepto la propuesta conciliatoria presentada por la entidad 

convocada. El Procurador Judicial considera que el anterior acuerdo contiene 

obligaciones claras, expresas y exigibles, en cuanto al tiempo, modo y lugar de 

su cumplimiento1 y reúne los siguientes requisitos: (i) el eventual medio de 

control que se ha podido llegar a presentar no ha caducado (art. 61, Ley 23 de 

1991, modificado por el art. 81, Ley 446 de 1998); (ii) el acuerdo conciliatorio 

versa sobre conflictos de carácter particular y contenido patrimonial disponibles 

por las partes (art. 59, Ley 23 de 1991, y 70, Ley 446 de 1998); (iii) las partes se 

encuentran debidamente representadas y sus apoderados tienen capacidad para 

conciliar (…)” 
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

En el presente caso se solicita la aprobación del Acta de Conciliación del 24 de 

septiembre de 2018, suscrita ante la Procuraduría 51 Judicial II para 

Asuntos Administrativos de Bogotá D.C., donde la NACIÓN - 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL  

reconoce adeudar a la señora HUGO JAVIER VELÁSQUEZ PULIDO la suma 

de $26.033.983,56 Mcte., a título de reajuste de la sustitución pensional de la 

cual es beneficiario el convocante con fundamento en el IPC desde el 4 de 

septiembre de 2015 hasta el 4 de septiembre de 2019, con fundamento en el 

artículo 14 de la Ley 100 de 1993 y la Ley 238 de 1995. 

 

De conformidad con el artículo 64 de la Ley 446 de 1998, la Conciliación es “un 

mecanismo de resolución de conflictos a través del cual, dos o más personas 

gestionan por sí mismas la solución de sus diferencias, con la ayuda de un 

tercero neutral y calificado denominado conciliador”. Ahora bien, como su 

nombre lo indica la conciliación extrajudicial, es aquella que se intenta antes de 

iniciar un proceso judicial y en materia contenciosa administrativa solo podrá ser 

adelantada ante los agentes del Ministerio Público asignados a esa jurisdicción de 

conformidad con el artículo 23 de la ley 640 de 2001.    

 

Por otra parte, para aprobar la conciliación extrajudicial en el medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho se deben verificar los siguientes 

presupuestos: 

 

1. Debida representación de las partes y la capacidad de sus representantes 

para conciliar. 

 

2. Que el asunto sea conciliable. 

 

3. Que la solicitud de conciliación prejudicial se presente dentro de los cuatro 

(4) meses siguientes a la notificación del acto administrativo, esto es dentro 

del término de la caducidad de la acción. 

 

4. Que los derechos no estén prescritos y que se haya agotado vía gubernativa 

 

5. Que los hechos que son el fundamento de la conciliación estén probados 

dentro del expediente de conciliación. 

 

6. Que el acuerdo no resulte abiertamente lesivo para el patrimonio público. 
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De acuerdo con lo anterior, el Despacho verificará entonces el cumplimiento de 

los citados supuestos para efectos de determinar si hay lugar a la aprobación de la 

conciliación extrajudicial objeto de debate. 

 

1. Debida representación de las partes y la capacidad de sus 

representantes para conciliar.  

 

A la luz del artículo 159 de la Ley 1437 de 2011 y los artículos 73, 74 y 89 del Código 

General del Proceso, en especial el artículo 59 de la Ley 446 de 1998 que disponen 

que podrán conciliar, total o parcialmente, en las etapas prejudicial o judicial, las 

personas jurídicas de derecho público, a través de sus representantes legales o por 

conducto de apoderado y; los artículos 53 y 54 del C.G.P., que señalan que tienen 

capacidad para hace parte por si al proceso, las personas que puedan deponer de 

sus derechos y las demás deberán comparecer por intermedio de sus 

representantes o debidamente autorizadas por estos.  

 

Tenemos que en el sub lite, está demostrado que el ente convocado dentro de la 

solicitud de conciliación extrajudicial es la NACIÓN - MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL persona jurídica de derecho 

público que puede comparecer como demandado y a quien el Dr. FRANCISCO 

JAVIER CASTROL GIL en calidad de Jefe del Área Jurídica de la entidad, en 

uso de sus facultades como representante legal de la entidad (fls. 73-81 del 

expediente digital), le otorgó poder con amplias facultades a la abogada 

ANDREA PATRICIA RAMÍREZ PINEDA según se observa a folio 73 del 

expediente digital, por lo que establecida su capacidad jurídica para actuar y el 

haber cumplido con las exigencias formales está legitimada por pasiva.  

 

Ahora bien, la parte convocante, señor HUGO JAVIER VELÁSQUEZ 

PULIDO, persona que reclama el derecho, confirió poder en legal forma para 

conciliar al Dr. ÁLVARO GONZÁLEZ LÓPEZ (fls. 10-11), lo que da lugar a 

decir que está legitimado en la causa por activa. 

 

2. Que el asunto sea conciliable.  

 

El objeto de la conciliación recae en el reajuste de la sustitución pensional de un 

beneficiario de un miembro de la Fuerza Pública ® con sujeción al IPC del año 

anterior respectivo, en los años que le fue más favorable con fundamento en el 

artículo 14 de la ley 100 de 1993 y la Ley 238 de 1995. 

 

Los miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional fueron inicialmente 

excluidos del Sistema Integral de Seguridad Social establecido por la Ley 100 de 

1993, del cual hacen parte las pensiones, así:  
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“ARTÍCULO 279. EXCEPCIONES. El Sistema Integral de Seguridad Social 

contenido en la presente Ley no se aplica a los miembros de las Fuerzas Militares 

y de la Policía Nacional, ni al personal regido por el Decreto ley 1214 de 1990, con 

excepción de aquel que se vincule a partir de la vigencia de la presente Ley, ni a 

los miembros no remunerados de las Corporaciones Públicas.” (Negrillas fuera 

de texto original)    

 

Al estar excluidos, del sistema de seguridad social no eran sujetos de aplicación 

del artículo 14 de la citada ley, que contempla el reajuste de las pensiones con el 

índice de precios al consumidor IPC así: 

 

“REAJUSTE DE PENSIONES Art. 14.- Con el objeto de que las pensiones de vejez 

o jubilación, de invalidez y de sustitución o sobrevivientes, en cualquiera de los 

dos regímenes del sistema general de pensiones, mantenga su poder adquisitivo 

constante, se reajustarán anualmente de oficio, el primero de enero de cada año, 

según la variación porcentual del Índice de Precios al Consumidor, certificado 

por el DANE para el año inmediatamente anterior. No obstante, las pensiones 

cuyo monto mensual sea igual al salario mínimo legal mensual vigente, serán 

reajustadas de oficio cada vez y con el mismo porcentaje en que se incremente 

dicho salario por el Gobierno”.      

 

Pero luego se expidió la Ley 238 de 1995 que adicionó el Parágrafo 4° al artículo 

279 de la Ley 100 de 1993, así:  

 

“PARÁGRAFO 4o. Las excepciones consagradas en el presente artículo no 

implican negación de los beneficios y derechos determinados en los artículos 

141200 y 1421201 de esta ley para los pensionados de los sectores aquí 

contemplados.”  

 

Significa que a partir de la Ley 238 de 1995 y hasta 2004, -cuando se expidió la 

Ley 923 de 2004 y su Decreto Reglamentario 4433 de 2004-, a los miembros de 

la Fuerza Pública les son aplicables los artículos 14 y 142  de la Ley 100 de 1993, 

que se ocupan del reajuste de la pensiones con base en el IPC y de la mesada 

adicional o mesada 14, respectivamente, por cuanto el Parágrafo 4° del artículo 

279 de la ley 100 de 1993, antes trascrito, tiene como destinatarios a “…los 

pensionados de los sectores aquí contemplados” (Negrillas fuera de texto 

original), es decir, a los miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional 

y los demás grupos sociales que inicialmente había excluido el artículo 279 de la 

Ley 100 de 1993. En criterio del Juzgado, esto no se afecta en el principio de 

inescindibilidad normativa por cuanto fue la misma Ley 238 de 1995 la que 

autorizó la aplicación del incremento más favorable al pensionado de la Fuerza 

Pública. 

 

Respecto de la aplicación del reajuste de las asignaciones de retiro con el IPC a 

que se refiere la Ley 238 de 1995, la Corte Constitucional lo aceptó así, v. gr. en la 
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sentencia C-941 de 2003: “… en relación con el reajuste de las pensiones para los 

oficiales y suboficiales de la policía nacional o sus beneficiarios reconocidas de 

acuerdo con el Decreto 1212 de 1990, claramente resulta aplicable el artículo 14 

de la ley 100 de 1993, pues el artículo 1° de la ley 238 de 1995 se refirió 

específicamente a los pensionados de los sectores que fueron excluidos por el 

artículo 279 de la ley 100 de 1993”. 

 

En sentencia de unificación del 15 de noviembre de 2012, de la Sala Plena de la 

Sección Segunda, expediente 20100051101, con ponencia del Consejero Gerardo 

Arenas Monsalve, reiteró como “tesis jurisprudencial vigente”: “Recapitulando lo 

antes expuesto, estima la Sala que como se ha venido sosteniendo de tiempo 

atrás el correcto entendimiento del problema jurídico que se suscita en torno al 

reajuste de las asignaciones de retiro del personal de la Fuerza Pública, con 

fundamento en la variación porcentual del índice de precios al consumidor, IPC, 

y la solución que ha planteado la Sala de manera consistente y uniforme, a partir 

de la sentencia de 17 de mayo de 2007, consiste en precisar, que los miembros de 

la Fuerza Pública tienen derecho al reajuste de su asignación de retiro, 

anualmente, y que en virtud de lo dispuesto en la Ley 238 de 1995 ese reajuste 

para los años 1997, 1999, 2000, 2001, 2002, 2003 y 2004 tuvo lugar de 

conformidad con el índice de precios al consumidor, IPC, en tanto resultaba más 

favorable que el establecido por el gobierno nacional, en aplicación del principio 

de oscilación, que como resulta lógico, dicho incremento incidió positivamente 

en la base de la referida prestación, esto es incrementándola. 

 

Que a partir de la entrada en vigencia del Decreto 4433 de 31 de diciembre de 

2004, el reajuste ya no se haría más de conformidad con el índice de precios al 

consumidor, IPC, sino con aplicación del principio de oscilación, previsto en el 

artículo 42 del citado Decreto, pero que en todo caso, la base de la asignación de 

retiro a 31 de diciembre de 2004 debe contemplar el reajuste que en pasado se 

ordenó con fundamento en la variación porcentual del índice de precios al 

consumidor, IPC, respecto de los años 1997, 1999, 2000, 2001, 2002, 2003, y 

2004”. Y añadió que la prescripción trienal del Decreto 4433 de 2004 solo es 

aplicable a los derechos prestacionales “…que se causen a partir del año 2004”. 

 

Ahora bien, de las pruebas aportadas en el expediente se observa que el Acta de 

Conciliación suscrita ante la Procuraduría 51 Judicial II para Asuntos 

Administrativos de Bogotá D.C., por el apoderado del señor HUGO JAVIER 

VELÁSQUEZ PULIDO y la NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL - POLICÍA NACIONAL, donde las pretensiones fueron que se le 

ordenara a la entidad reajustar indefinidamente la sustitución pensional del 

convocante en los años en que el reajuste fue inferior al IPC y sobre las cuales la 

entidad reconoció adeudar al señor HUGO JAVIER VELÁSQUEZ PULIDO  

la suma de $26.033.983,56 Mcte., a título de reajuste de la sustitución 
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pensional con fundamento en el índice de precios al consumidor, con el 75% de 

indexación, sin intereses y aplicando la prescripción cuatrienal, y sometida a la 

aprobación de este Despacho, versa sobre los efectos patrimoniales del acto 

administrativo. 

  

Respecto a la posibilidad de conciliar sobre asuntos sometidos al conocimiento de 

la jurisdicción contencioso administrativo, el artículo 2 del Decreto 1716 de 2009 

reglamentario del artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, dispuso: 

 

“Asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial en materia contencioso 

administrativa. Podrán conciliar, total o parcialmente, las entidades públicas y 

las personas privadas que desempeñan funciones propias de los distintos 

órganos del Estado, por conducto de apoderado, sobre los conflictos de carácter 

particular y contenido económico de los cuales pueda conocer la Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo a través de las acciones previstas en los artículos 

85, 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo o en las normas que los 

sustituyan. (...)  

 

En el caso objeto de debate, observa el Juzgado que se trata de un conflicto de 

carácter particular en el que se discute el reajuste de la sustitución pensional con 

fundamento en el IPC de conformidad con el artículo 14 de la Ley 100/93 y la Ley 

238 de 1995, asunto que, de someterse a decisión judicial, correspondería a la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a través del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, previsto en el artículo 

138 de la Ley 1437 de 2011. 

  

3. Que no haya operado la caducidad.  

 

El Despacho advierte que en el presente caso se está controvirtiendo el reajuste de 

una prestación periódica y de tracto sucesivo, por lo tanto, de manera excepcional 

la acción no caduca (numeral 2 del Art.164 de la Ley 1437 de 2011). 

 

4. Que los derechos no estén prescritos y que se haya agotado el 

procedimiento en sede administrativa.    

 

En este caso se configuró la prescripción cuatrienal del derecho reclamado 

conforme al Decreto 1211 de 1990 norma vigente y aplicable a la época de los años 

reclamados, teniendo en cuenta que la solicitud de conciliación fue radicada ante 

la Procuraduría General de la Nación el 13 de julio de 2020 (fl. 2 del expediente 

digital) “…el fenómeno prescriptivo para los miembros de la Fuerza Pública es de 

período cuatrienal, al tenor de lo dispuesto por el artículo 174 del Decreto 1211 de 1990.” 

(Negrillas en el texto original), ha reiterado el Consejo de Estado en fallo de tutela  

del 02 de febrero de 2012, con  ponencia del  Dr. Víctor Hernando Alvarado Ardila, 

radicación 11001-03-15-000-2011-01498-00(ac), en consecuencia el reajuste 
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anual acordado de la sustitución pensional del actor debe hacerse aplicando el IPC 

desde y en los años 1999 y 2001 a 2004, pero con prescripción de la diferencia de 

reajuste de las mesadas causadas antes del 4 de septiembre de 2015, tal como fue 

reconocido por la entidad en la liquidación anexa (fls. 85-93) y fue aceptado por la 

convocante en el acta suscrita ante la Procuraduría 51 Judicial II para Asuntos 

Administrativos de Bogotá D.C. (fls. 99-102).  

 

5. Que los hechos que son el fundamento de la conciliación estén 

probados dentro del expediente de conciliación y que el acuerdo 

no resulte abiertamente lesivo para el patrimonio público.  

 

En materia Contencioso Administrativa en las conciliaciones extrajudiciales no 

basta el simple acuerdo de voluntades entre las partes, puesto que se requiere que 

el Juez estudie la legalidad de dicho acuerdo; se deben aportar y examinar las 

pruebas necesarias que soporten la conciliación e igualmente que lo convenido no 

resulte lesivo para el patrimonio público o sea violatorio de la ley. Al respecto, 

mediante auto del 10 de noviembre de 2000, el H. Consejo de Estado, sostuvo: 

  

“Las normas sobre conciliación como formas de solución alternativa de los 

conflictos pretenden la descongestión de los despachos judiciales, con el fin de 

lograr un eficaz acceso a la administración de justicia y el consecuente 

cumplimiento de los principios que inspiran el ordenamiento y los fines 

esenciales del Estado, contenidos en el Preámbulo y en el artículo 2 de la Carta, 

en particular de la justicia, la paz y la convivencia. 

 

No obstante, el inciso tercero del artículo 73 de la ley 446 de 1998 que adicionó el 

artículo 65 de la ley 23 de 1991 establece límites a la autonomía de la voluntad de 

los entes públicos, lo cual encuentra su justificación en la menor capacidad 

dispositiva de tales entidades en relación con el sector privado, en razón de que 

aquéllas comprometen los bienes estatales. La norma en comento establece lo 

siguiente:  

 

La autoridad judicial improbará el acuerdo conciliatorio cuando no se hayan 

presentado las pruebas necesarias para ello, sea violatorio de la ley o resulte 

lesivo para el patrimonio público. 

 

En otros términos, en un acuerdo conciliatorio deben tenerse en cuenta las 

pruebas que obran en el proceso, las normas legales que el caso involucra y los 

criterios jurisprudencias que se han aplicado en los casos concretos. 

Orientaciones en tal sentido han dado las entidades públicas a sus funcionarios 

con el objeto de lograr que se cumplan los objetivos de las normas sobre 

descongestión de los despachos judiciales, sin perjudicar los intereses de las 

entidades públicas.”  

 

En el presente caso los supuestos de hecho del acuerdo conciliatorio están 

demostrados como quedo consignado en el capítulo de pruebas de este auto. 
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De otro lado, consultados los Decretos 122/97, 58/98, 62/99, 2724/00, 2737/01, 

745 de 2002 y 3552 de 2003– que son de carácter nacional -, el IPC aplicable al 

grado de la causante, esto es el de Intendente de la Policía Nacional se establece 

que la entidad demandada al reajustar la sustitución pensional, le venía aplicando 

los siguientes porcentajes: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Intendente – Policía Nacional   

 

De conformidad con lo anterior, es procedente el reajuste de la sustitución 

pensional de la que es beneficiario la parte convocante aplicando el IPC desde y 

en los años 1999 y 2001 a 2004, con la respectiva incidencia en los años siguientes, 

pues se ha demostrado que durante tales años le fue reajustada su sustitución 

pensional con base en el principio de oscilación, que resultó ser inferior al IPC. 

 

6. Que el acuerdo no resulte abiertamente lesivo para el 

patrimonio público.  

 

Así las cosas, el Despacho observa que el acuerdo celebrado entre las partes 

cumple los requisitos legales, no lesiona los intereses de la entidad convocada y 

las pruebas obrantes en el expediente demuestran que al convocante le asiste el 

derecho para reclamar el reajuste de la sustitución pensional con fundamento en 

el IPC; en consecuencia, aprobará la conciliación. 

 

De modo que, realizando una interpretación sistemática y finalista de las normas 

y principios aplicables y teniendo en cuenta el precedente jurisprudencial y los 

supuestos fácticos de la demanda, el Despacho aprobará la presente Conciliación 

Extrajudicial. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., Sección 

Segunda, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley,  

AÑO %PRINCIPIO 

OSCILACIÓN  

% IPC  

1999 14,9099 16,70 (98) 

2000 9,2287 9,23 (99)  

2001 8,000 8,75 (00) 

2002 5,9999 7,65 (01) 

2003 6,4701 6,99 (02) 

2004 5,5002 6,49 (03) 

2005 5,5000 5,50 (04) 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR el acuerdo conciliatorio extrajudicial suscrito el 5 de 

noviembre de 2020 entre el Dr. ÁLVARO GONZÁLEZ LÓPEZ en 

representación del señor HUGO JAVIER VELÁSQUEZ PULIDO, identificado 

con la C.C. Nº 16.724.768 y la Dra. ANDREA PATRICIA RAMÍREZ PINEDA  

en su calidad de apoderada de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL – POLICÍA NACIONAL ante la Procuraduría 51 Judicial II para 

Asuntos Administrativos de Bogotá D.C., por valor de $26.033.983,56, por 

concepto de reajuste de la sustitución pensional del convocante con fundamento 

en el IPC, en los términos y condiciones allí acordados, por las razones expuestas 

en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, por la Secretaría del Juzgado 

COMUNÍQUESE la anterior decisión a las partes que suscribieron el Acta de la 

Conciliación aprobada, con copia íntegra de la decisión que acá se tomó para su 

ejecución y cumplimiento (Artículos 192 y 203 incisos finales, del C.P.A.C.A). 

 

TERCERO: Una vez en firme este proveído, expídase a la parte convocante y a 

su costa copia autentica del mismo con constancia de ejecutoria que preste mérito 

ejecutivo, en los términos del numeral 2º del artículo 114 del C.G.P. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las presentes diligencias.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO 

JUEZ 
 

HJDG 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CECILIA 

PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 de la Ley 1437 

de 2011) se notificó y se envió mensaje de texto de la notificación de la 

providencia anterior, a los correos electrónicos suministrados por las 

partes, hoy 7 de diciembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

Carrera 57 N° 43-91, Aydée Anzola Linares, Piso 4° 

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de diciembre de 2020  

 

 

PROCESO:    CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL   

RADICACIÓN:  11001 – 33 – 35 – 016 – 2020 – 00335 - 00  

CONVOCANTE:  SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

CONVOCADO:  JUANITA BOTERO GONZÁLEZ    

  

 

Procede el Despacho a resolver sobre la legalidad de la conciliación extrajudicial 

celebrada entre la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

y la señora JUANITA BOTERO GONZÁLEZ, ante la Procuraduría 139 

judicial II para Asuntos Administrativos de Bogotá D.C., previas las 

siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

 

El Doctor HAROL ANTONIO MORTIGO MORENO, actuando en 

representación judicial de la Superintendencia de Industria y Comercio, en virtud 

del poder otorgado por la Jefe de la Oficina Jurídica de la entidad (fl. 14), presentó 

el 24 de agosto de 2020 solicitud de conciliación administrativa extrajudicial ante 

la Procuraduría General de la Nación (que le correspondió a la Procuraduría 139 

judicial II para Asuntos Administrativos de Bogotá D.C.), en favor de la señora 

JUANITA BOTERO GONZÁLEZ, por valor de $1.866.401 por concepto de las 

diferencias adeudadas por la reliquidación de la prima de actividad, bonificación 

por recreación, prima por dependientes, horas extras y viáticos, según el caso, con 

mailto:admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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la inclusión de  la denominada “Reserva Especial de Ahorro”, con fundamento en 

el artículo 58 del Acuerdo Nº 040 del 13 de noviembre de 1991 de la Junta 

Directiva de la Corporación Social de la Superintendencia de Sociedades 

(Corporanónimas), artículo 12 del Decreto 1695 del 27 de junio de 1997 y el 

artículo 21 del C.S.T. (fls. 2-11).   

 

PRUEBAS 

 

Fueron allegados con el expediente los siguientes documentos: 

 

1. Solicitud de conciliación extrajudicial radicada el 24 de agosto de 20201 por el 

Doctor HAROL ANTONIO MORTIGO MORENO, representante judicial 

de la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, ante la 

Procuraduría General de la Nación, la cual fue asignada a la Procuraduría 139 

judicial II para Asuntos Administrativos de Bogotá D.C.  

 

2. Petición elevada por la convocada el 8 de junio de 20202 bajo el Nº 20-167148-

2-0 ante la Superintendencia de Industria y Comercio, mediante la cual solicitó 

el reconocimiento y pago de las diferencias generadas al no incluir la Reserva 

Especial de Ahorro en la liquidación de la prima de actividad, bonificación por 

recreación, prima de servicios y prima de alimentación, según el caso, con 

fundamento en el artículo 58 del Acuerdo Nº 040 del 13 de noviembre de 1991 

de la Junta Directiva de la Corporación Social de la Superintendencia de 

Sociedades (Corporanónimas), artículo 12 del Decreto 1695 del 27 de junio de 

1997 y el artículo 21 del C.S.T.  

     

3. La Secretaria General de la Superintendencia de Industria y Comercio 

respondió favorablemente la solicitud anterior mediante el Oficio Nº 20-

167148-2-0 del 12 de junio de 2020 –acto administrativo demandado- 

mediante el cual accedió a lo pretendido por la convocada respecto de los 

factores de prima de actividad y bonificación por recreación (fls. 25-26), para 

lo cual aportó la liquidación de las prestaciones sociales de la señora Botero 

González con la inclusión de la reserva especial del ahorro (fl. 31). Le solicitó 

a la convocada que informara si estaba de acuerdo con dicha liquidación (fl. 

29) y finalmente, anexó la liquidación elaborada por la entidad, como se 

                                                 
1 Folios 2-11 del expediente digital.  
2 Folios 22-24 del expediente digital.  
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verifica a folio 31 del expediente digital, en la que se observa que le reliquidó la 

bonificación por recreación y la prima de actividad, con la inclusión de la 

reserva especial del ahorro.   

 

4. A través del Oficio Nº 20-167148-4-0 del 30 de junio de 2020 remitido por la 

convocada a la Secretaría General de la Superintendencia de Industria y 

Comercio manifestó su aceptación a la oferta de conciliación presentada por la 

entidad3.  

 

5. El convocada fue nombrada en provisionalidad en la Superintendencia de 

Industria y Comercio en el cargo de Profesional Universitario, Código 2044-05 

de la planta global de la entidad asignada al Grupo de Trabajo de Oposiciones 

y Cancelaciones adscrito al Grupo de Signos Distintivos, a partir del 14 de enero 

de 2013, mediante la Resolución Nº 222 del 14 de enero de 2013, (fl. 36 del 

expediente digital).  

 

Tomó posesión del cargo antes citado el 14 de enero de 2013, como se observa 

en el acta de posesión Nº 6296 que reposa a folio 37 del expediente digital.   

 

6. Posteriormente, la convocada fue nombrada en provisionalidad en la 

Superintendencia de Industria y Comercio en el cargo de Profesional 

Universitario 2044-07 de la planta global de la entidad asignada al Grupo de 

Trabajo de Vía Gubernativa adscrito al Despacho del Superintendente 

Delegado para Propiedad Industrial, a partir del 6 de mayo de 2016, mediante 

la Resolución Nº 26226 del 6 de mayo de 2016, (fls. 38-39 del expediente 

digital).  

 

Tomó posesión del cargo antes citado el 3 de junio de 2016, como se observa 

en el acta de posesión Nº 7081 que reposa a folio 40 del expediente digital.   

 

7. Constancia expedida el 16 de julio de 20204 por la Coordinadora del Grupo de 

Trabajo de Administración de Personal de la entidad, en el que certifica que la 

convocada JUANITA BOTERO GONZÁLEZ presta sus servicios en la 

entidad desde el 1° de enero de 2014 y que actualmente ocupa el cargo de 

Profesional Universitario 2044-07 de la planta global asignada al Despacho del 

                                                 
3 Folio 33 del expediente digital.  
4 Folio 35 del expediente digital.  
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Superintendente Delegado para la Propiedad Industrial – Grupo de Trabajo de 

Vía Gubernativa de la entidad.  

 

8. A folios 12-13 del expediente reposa certificación expedida por el Secretario 

Técnico del Comité de Conciliación de la Superintendencia de Industria y 

Comercio el 28 de julio de 2020, en la que consta que por decisión unánime del 

Comité se decidió conciliar sobre las pretensiones de la convocada, en el 

sentido de incluir la Reserva Especial del Ahorro en las prestaciones sociales 

de prima de actividad y bonificación por recreación, bajo los siguientes 

parámetros:  

“(…) CONCILIAR la reliquidación de algunas prestaciones sociales 

consistentes en: PRIMA DE ACTIVIDAD Y BONIFICACIÓN POR 

RECREACIÓN, teniendo en cuenta para ello, la RESERVA 

ESPECIAL DE AHORRO, lo anterior, bajo las siguientes 

condiciones: 

Que el convocado(a) desista de los intereses e indexación correspondientes a 

la prima de actividad y bonificación por recreación, así como también los 

periodos que se relacionan. 

 

Que el convocado(a) renunciará a iniciar cualquier acción legal en contra de la 

SIC basada en los mismos hechos que dieron origen a la audiencia de 

conciliación, las anteriores pretensiones y otras que den origen a alguna acción 

legal, deberán ser desistidas por el convocado(a). 

 

Que la SIC con base en las diferentes sentencias en firme en contra de esta, 

donde reconoce que la SIC debe liquidar la prima de actividad y bonificación 

por recreación, reconoce el valor económico a que tenga derecho el convocado 

por los últimos tres años dejados de percibir, conforme a la liquidación 

pertinente. 

 

Que en el evento que se concilie, la Superintendencia de Industria y Comercio 

pagará los factores reconocidos en la presente audiencia de conciliación, 

dentro de los setenta (70) días siguientes a la aprobación del Juez 

Administrativo y a que la parte convocada presente ante la Entidad toda la 

documentación necesaria para adelantar el trámite requerido. 

 

CONCILIAR la reliquidación de las prestaciones enunciadas en el 

punto anterior, frente al funcionario o ex funcionario quien 
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presentó solicitud previa ante esta Entidad, por el periodo y valor 

que se liquidó en su oportunidad (…): 

 

FUNCIONARIO O 

EXFUNCIONARIO 

PÚBLICO 

 PERIODO QUE 

COMPRENDE - MONTO 

TOTAL POR CONCILIAR 

JUANITA BOTERO 

GONZÁLEZ     

C.C. 1.032.356.902 

 

24/08/2018 AL 08/06/2020 

$1.866.401 

 

9. Original de la diligencia de conciliación extrajudicial5 realizada entre las partes el 

9 de noviembre de 2020 ante la Procuraduría 139 judicial II para Asuntos 

Administrativos de Bogotá D.C., en la que se concilió de la siguiente manera:   

 

“(…) En este estado de la diligencia se concede el uso de la palabra a las partes 

para que expongan sucintamente sus posiciones, en virtud de lo cual la 

apoderada de la parte convocante manifestó, que se ratifica en las 

pretensiones y hechos señaladas en la solicitud de conciliación radicada y que 

sobre los mismos hechos y las mismas pretensiones no se ha presentado 

solicitud de conciliación anterior, ni se adelantar proceso alguno. 

 

(…) 

 

Del mismo modo, el apoderado de la entidad convocante 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO (SIC) señaló que de 

conformidad con la certificación expedida por el Secretario Técnico del 

Comité de Conciliación de fecha 28 de julio de 2020, la decisión del Comité 

de Conciliación fue la de conciliar, con la siguiente propuesta conciliatorio. 

La mencionada certificación indica: 

 

PRIMERO: Que en la reunión del Comité de Conciliación de la 

Superintendencia de Industria y Comercio – en adelante SIC- celebrada el 

pasado 28 de julio de 2020, se efectuó el estudio y adoptó una decisión, 

respecto a la solicitud No. 20-167148 para presentarse ante la 

PROCURADURÍA JUDICIAL PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS DE BOGOTÁ D.C. 

 

                                                 
5 Folios 1-7, archivo de acta de conciliación.   
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SEGUNDO: Que, para el estudio y decisión adoptada por el Comité de 

Conciliación, se evaluaron los siguientes aspectos:  

 

2.1. ANTECEDENTES 

 

2.1.1. El (La) funcionario(a) JUANITA BOTERO GONZÁLEZ, 

identificado(a) con cédula de ciudadanía número 1.032.356.902, presentó 

ante esta Entidad, solicitud para la reliquidación y pago de algunas 

prestaciones económicas, tales como: PRIMA DE ACTIVIDAD Y 

BONIFICACIÓN POR RECREACIÓN, teniendo en cuenta para ello, el 

porcentaje correspondiente a la RESERVA ESPECIAL DEL AHORRO. 

2.1.2. Una vez conocida la anterior petición, la SIC a través de la 

Coordinación del Grupo de Administración de Personal, comunicó el (la) 

funcionario(a) la liquidación de las prestaciones económicas pretendidas, de 

la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

2.2. MOTIVOS 

 

La SIC atendiendo a lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 1395 de 2010 y las 

determinaciones tomadas por el Comité de Conciliación de esta Entidad en sesiones 

del 3 de marzo de 2011, del 27 de noviembre de 2012 y del 22 de septiembre de 2015 

ha decidido tomar partido frente a algunos asuntos considerados merecedores de tal 

mecanismo alternativo de solución de conflictos. Por otro lado la SIC en armonía 

con su Política de Prevención de Daño Antijurídico, los principios de eficacia y 
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economía procesal y los reiterados fallos en segunda instancia donde se ha 

condenado a esta Entidad a pagar la reliquidación de la Prima Actividad, 

Bonificación por Recreación, prima por dependientes, viáticos y horas extras, 

teniendo en cuenta para ello, la Reserva Especial del Ahorro como parte del salario 

que devengan los funcionarios, decidió cambiar su posición frente a la posibilidad 

de presentar propuestas conciliatorias a los solicitantes y/o demandantes cuando 

precisamente, lo pretendido sea la reliquidación del mencionado porcentaje. 

 

Por lo anterior, el Comité de Conciliación de la Superintendencia de Industria y 

Comercio en uso de sus facultades: 

 

2.3. DECIDE 

 

2.3.1. CONCILIAR la reliquidación de algunas las prestaciones sociales 

consistentes en: PRIMA DE ACTIVIDAD Y BONIFICACIÓN POR 

RECREACIÓN, teniendo en cuenta para ello, la RESERVA ESPECIAL DE 

AHORRO, lo anterior, bajo las siguientes condiciones: 

 

2.3.1.1. Que el convocado(a) desista de los intereses e indexación correspondientes 

a la prima de actividad y bonificación por recreación, así como también de los 

periodos que se relacionan. 

 

2.3.1.2. Que el convocado(a) renunciará a iniciar acción legal en contra de la SIC 

basada en los mismos hechos que dieron origen a la audiencia de conciliación, las 

anteriores pretensiones y otras que den origen a alguna acción legal, deberán ser 

desistidas por el convocado(a). 

 

2.3.1.3. Que la SIC con base en las diferentes sentencias en firme en contra de la 

misma, donde reconoce que la SIC debe liquidar la prima de actividad y bonificación 

por recreación, reconoce el valor económico a que tenga derecho el convocado por 

los últimos tres años dejados de percibir, conforme a la liquidación pertinente. 

 

2.3.1.4. Que en el evento que se concilie, la Superintendencia de Industria y 

Comercio pagará los factores reconocidos en la presente audiencia de conciliación, 

dentro de los setenta (70) días siguientes a la aprobación del Juez Administrativo y 

a que la parte convocada presente ante la Entidad toda la documentación necesaria 

para adelantar el trámite requerido. 

 

2.4. CONCILIAR la reliquidación de las prestaciones enunciadas en el 

punto anterior, frente al funcionario o ex funcionario quien presentó 

solicitud ante esta Entidad, por el periodo y valor que se liquidó en su 
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oportunidad. Las sumas conciliadas al igual que los períodos se 

encuentran en la tabla uno del presente documento. TERCERO. En 

consecuencia, se le solicita al señor Procurador, tener la presente certificación 

expedida como base para la solicitud presentada por el apoderado designado para 

los efectos y como base para la audiencia de conciliación que programe su Despacho. 

 

Acto seguido, se puso a consideración de la parte convocada la propuesta 

conciliatoria del apoderado del convocante quien manifestó: Que acepta la 

conciliación propuesta por la entidad convocada SUPERINTENDENCIA DE 

INDUSTRIA Y COMERCIO (SIC), tal como se observa en el documento allegado 

y que obra en el expediente, por lo que apruebo la formula conciliatoria presentada 

por la entidad convocante.  

 

(…) 

 

El Procurador Judicial, advierte que no es claro en medio de control a incoar por 

parte de la entidad convocante, como tampoco los actos administrativos a demandar 

por parte de la convocante en caso de que no haya un acuerdo conciliatorio. Ante lo 

anterior, las partes manifestaron que la presente conciliación se adelanta por un 

acuerdo mancomunado con el fin de evitar demandas futuras y desgastes a la Rama 

Judicial y prevenir un posible daño antijurídico (…)”.  

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

En el presente caso se solicita la aprobación del Acta de Conciliación del 9 de 

noviembre de 2020, suscrita ante la Procuraduría 139 judicial II para Asuntos 

Administrativos de Bogotá D.C., donde la SUPERINTENDENCIA DE 

INDUSTRIA Y COMERCIO reconoce adeudar a la señora JUANITA 

BOTERO GONZÁLEZ, la suma de $1.866.401 Mcte., a título del reajuste de la 

prima de actividad y la bonificación por recreación, devengados por la convocada 

en los tres años anteriores al momento de elaboración de la liquidación, con la 

inclusión de la Reserva Especial del Ahorro, con fundamento en el artículo 40 del 

Acuerdo Nº 040 del 13 de noviembre de 1991 de la Junta Directiva de la 

Corporación Social de la Superintendencia  de Sociedades (Corporanónimas) y el 

artículo 12 del Decreto 1695 del 27 de junio de 1997.   

 

De conformidad con el artículo 64 de la Ley 446 de 1998, la Conciliación es “un 

mecanismo de resolución de conflictos a través del cual, dos o más personas 

gestionan por sí mismas la solución de sus diferencias, con la ayuda de un tercero 
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neutral y calificado denominado conciliador”. Ahora bien, como su nombre lo 

indica la conciliación extrajudicial, es aquella que se intenta antes de iniciar un 

proceso judicial y en materia contenciosa administrativa solo podrá ser 

adelantada ante los Agentes del Ministerio Público asignados a esa jurisdicción de 

conformidad con el artículo 23 de la ley 640 de 2001.    

 

Por otra parte, para aprobar la conciliación extrajudicial en el medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho se deben verificar los siguientes 

presupuestos: 

 

1. Debida representación de las partes y la capacidad de sus representantes para 

conciliar. 

 

2. Que el asunto sea conciliable. 

 

3. Que la solicitud de conciliación prejudicial se presente dentro de los cuatro (4) 

meses siguientes a la notificación del acto administrativo, esto es dentro del 

término de la caducidad de la acción. 

 

4. Que los derechos no estén prescritos y que se haya agotado vía gubernativa 

 

5. Que los hechos que son el fundamento de la conciliación estén probados 

dentro del expediente de conciliación. 

 

6. Que el acuerdo no resulte abiertamente lesivo para el patrimonio público. 

 

De acuerdo con lo anterior, el Despacho verificará entonces el cumplimiento de 

los citados supuestos para efectos de determinar si hay lugar a la aprobación de la 

conciliación extrajudicial objeto de debate. 

 

1. Debida representación de las partes y la capacidad de sus 

representantes para conciliar. 

 

El artículo 159 de la Ley 1437 de 2011 y los artículos 73, 74 y 89 del Código General 

del Proceso, en especial el artículo 59 de la Ley 446 de 1998 disponen que podrán 

conciliar, total o parcialmente, en las etapas prejudicial o judicial, las personas 

jurídicas de derecho público, a través de sus representantes legales o por conducto 



 
Conciliación Nº 2020-0335 

Convocante: Superintendencia de Industria y Comercio  
Convocada: Juanita Botero González           

Página 10 de 19 
 

de apoderado; los artículos 53 y 54 del C.G.P., señalan que tiene capacidad para 

hacer parte por sí al proceso, las personas que puedan deponer de sus derechos y 

las demás deberán comparecer por intermedio de sus representantes o 

debidamente autorizadas por estos.  

 

Tenemos que en el sub lite; está demostrado que el ente convocante dentro de la 

solicitud de conciliación prejudicial es la SUPERINTENDENCIA DE 

INDUSTRIA Y COMERCIO persona jurídica de derecho público que puede 

comparecer como convocante, para lo cual el Superintendente de Industria y 

Comercio delegó en la Dra. JAZMÍN ROCIÓ SOACHA PEDRAZA, Jefe de la 

Oficina Asesora Jurídica la representación judicial de la Superintendencia (fls. 15-

21) quien a su vez le confirió poder al Dr. HAROL ANTONIO MORTIGO 

MORENO para que representara a la entidad en el trámite conciliatorio (fl. 14), 

por lo que al haber cumplido con las exigencias formales se encuentra legitimada 

para actuar como parte activa en la presente conciliación. 

 

Ahora bien, la parte convocada, señor JUANITA BOTERO GONZÁLEZ, 

persona que reclama el derecho al ser profesional de derecho ejerce su propia 

representación en la presente causa (fl. 34), por tanto, se encuentra legitimada 

para actuar como parte pasiva en la presente conciliación.  

 

2. Que el asunto sea conciliable.  

 

El objeto de la conciliación recae en el pago de las diferencias adeudadas a la 

convocada por la reliquidación de la prima de actividad, bonificación por 

recreación y viáticos, según el caso, con la inclusión de la denominada “Reserva 

Especial de Ahorro”, en los tres años anteriores a la fecha de la liquidación 

elaborada por la entidad, esto es, entre el 12 de febrero de 2016 al 12 de febrero de 

2019, con fundamento en el artículo 40 del Acuerdo Nº 040 del 13 de noviembre 

de 1991 de la Junta Directiva de la Corporación Social de la Superintendencia de 

Sociedades (Corporanónimas) y el artículo 12 del Decreto 1695 del 27 de junio de 

1997.  

 

Al respecto el Decreto Nº 1695 de 1997 que suprimió la Corporación de Empleados 

de la Superintendencia de Sociedades Anónimas ― Corporanónimas indicó:  
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“Artículo 12. Pago de beneficios económicos. El pago de los beneficios 

económicos del régimen especial de prestaciones económicas de los 

empleados de las Superintendencias afiliadas a CORPORANONIMAS, 

contenido en los Decretos 2739 de 1991, 2156 de 1992, 2621 de 1993, 1080 de 

1996 y el Acuerdo 040 de 1991 de la Junta Directiva de CORPORANONIMAS, 

en adelante estará a cargo de dichas Superintendencias, respecto de sus 

empleados, para lo cual en cada vigencia fiscal se apropiarán las partidas 

presupuestales necesarias en cada una de ellas, en los mismos términos 

establecidos en las disposiciones mencionadas en el presente artículo.” 

 

Ahora bien, el artículo 1º del Acuerdo 040 de 1991, mediante el cual se adoptó el 

reglamento general de la extinta Corporación Social de la Superintendencia de 

Sociedades- Corporanonimas, establece como objeto de dicha entidad “reconocer, 

otorgar y pagar las prestaciones sociales y médico-asistenciales autorizadas por la 

Ley y los estatutos, a sus afiliados forzosos, facultativos, beneficiarios, 

pensionados y adscritos especiales.”  

 

El artículo 47 del citado Acuerdo 040 dispone: “Los afiliados forzosos de 

Corporanónimas en su condición de empleados oficiales de la Rama Ejecutiva del 

Poder Público, por tratarse de funcionarios de la Superintendencia de Sociedades 

o de Corporanónimas, tienen derecho al reconocimiento y pago de las 

prestaciones sociales, conforme a lo consagrado en la Ley, los estatutos y este 

reglamento”. 

 

Entre las prestaciones sociales consagradas en el reglamento se encuentra la 

Reserva Especial del Ahorro, consagrada en su artículo 58, en los siguientes 

términos:  

 

“CONTRIBUCIÓN AL FONDO DE EMPLEADOS. - RESERVA ESPECIAL 

DEL AHORRO. - Corporanónimas contribuirá con sus aportes al Fondo de 

Empleados de la Superintendencia de Sociedades y Corporanónimas, 

Entidad con Personería Jurídica, reconocida por la Superintendencia 

Nacional de Cooperativas. Para tal fin pagará mensualmente a sus afiliados 

forzosos una suma equivalente al sesenta y cinco por ciento (65%) del sueldo 

básico, prima de antigüedad, prima técnica, y gastos de representación; de 

este porcentaje entregará Corporanónimas directamente al Fondo el quince 

por ciento (15%), previa deducción de la cotización que sea del caso por 

concepto de la afiliación de los beneficiarios 
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Los afiliados forzosos contribuirán mensualmente al Fondo con el cinco por 

ciento (5%) de las asignaciones básicas mensuales fijadas por la ley.  

―PARÁGRAFO. - El Fondo de Empleados de la Superintendencia de 

Sociedad y Corporanónimas, remitirá semestralmente a la Junta Directiva de 

Corporanónimas, por intermedio del director de la Corporación, un informe 

general sobre los planes ejecutados en el semestre inmediatamente anterior 

y los programas a desarrollar en los próximos seis (6) meses”. 

 

Así las cosas, considera el Despacho que la reserva especial de ahorro tiene su 

origen en el simple hecho de resultar afiliado forzoso de la Corporación, es decir 

nace del vínculo legal y reglamentario entre las partes. Adicionalmente es 

percibida mensualmente por el trabajador, de donde adquiere su carácter de 

regular y periódica.  

 

Al respecto, la legislación en materia salarial es clara en señalar que “Constituye 

salario no sólo la remuneración ordinaria, fija o variable, sino todo lo que recibe 

el trabajador en dinero o en especie como contraprestación directa del servicio, 

sea cualquiera la forma o denominación que se adopte, como primas, 

sobresueldos, bonificaciones habituales, valor del trabajo suplementario o de las 

horas extras, valor del trabajo en días de descanso obligatorio, porcentajes sobre 

ventas y comisiones”6.   

 

Aunado a lo anterior, el salario está constitucionalmente protegido por una norma 

que hace parte de la Constitución Política en los términos del Bloque de 

Constitucionalidad (Artículos 93 y 94C.Pol.). Se trata del  “ , “CONVENIO 

RELATIVO A LA PROTECCIÓN DEL SALARIO”, aprobado por la Ley 54 de 1962, 

convenio  en cuyo artículo 1° dispuso que “… el término salario significa la 

remuneración o ganancia, sea cual fuere su denominación o método de cálculo, 

siempre que pueda evaluarse en efectivo, fijada por acuerdo o por la legislación 

nacional, y debida por un empleador a un trabajador en virtud de un contrato de 

trabajo, escrito o verbal, por el trabajo que este último haya efectuado o deba 

efectuar o por servicios que haya prestado o deba prestar (…)”.  

 

Sobre la naturaleza jurídica del Fomento de Ahorro que devengan los trabajadores 

de la Superintendencia Financiera de Colombia – SIC antes Superintendencia 

Bancaria, prestación esta que es totalmente asimilable a la reserva especial del 

                                                 
6 Código Sustantivo del Trabajo. Articulo 127 modificado por el artículo 14 del Ley 50 de 1990 
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ahorro reglamentada por la Superintendencia de Sociedades, se ha pronunciado 

el Consejo de Estado7, afirmando que dicho rubro constituye salario pues se 

obtiene como contraprestación directa del servicio. 

 

En igual sentido, se pronunció la referida Corporación en sentencia del 20 de 

enero de 2005, dentro del expediente 25000-23-25-000-2001-01561-01 (6137-

02)8: 

 

Posteriormente en Sentencia del 30 de abril de 2008 el Consejo de Estado - 

Sección Segunda Subsección “B”, con ponencia del Dr. JESÚS MARÍA LEMOS 

BUSTAMANTE, al hacer un análisis respecto de los factores a tener en cuenta para 

efectuar el reconocimiento pensional, reiteró el carácter salarial de la reserva 

especial de ahorro e insistió que los empleados de las Superintendencias afiliadas 

a CORPORANÓMINAS, “perciben el salario mensual a través de dos fuentes: la 

Superintendencia misma y CORPORANÓNIMAS. Efectivamente cada mes la 

entidad les paga la asignación básica y la Corporación Social de la 

Superintendencia de Sociedades un 65% de esa suma, adicionalmente; en otras 

palabras, la asignación mensual está constituida por lo reconocido por estos dos 

organismos, fuera de otros factores que puedan concurrir en ella”. 

 

Ahora bien, de las pruebas aportadas en el expediente se observa que el Acta de 

Conciliación suscrita ante la Procuraduría 139 judicial II para Asuntos 

Administrativos de Bogotá D.C. el 9 de noviembre de 2020, por la señora 

JUANITA BOTERO GONZÁLEZ y el apoderado de la 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO las pretensiones 

                                                 
7 Entre otras ver la sentencia del 19 de abril de 2007. Radicación número: 25000-23-25-000-2002-01212-01(5369-05). 

CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCION SEGUNDA. SUBSECCION “B”. 

Consejera ponente: BERTHA LUCIA RAMIREZ DE PAEZ. “(...) Como lo ha planteado la Corporación en numerosas 

oportunidades, tal como lo precisa el artículo 127 del C.S del T. “Constituye salario no solo la remuneración fija u 

ordinaria, sino todo lo que recibe el trabajador en dinero o en especie y que implique retribución de servicios, sea 

cualquiera la denominación que se adopte...”  [...]   “...Significa lo anterior que no obstante el 42% del salario se haya 

denominado fomento de ahorro, como no se ha probado que el pago de esta suma tenga causa distinta a la del servicio 

que presta el funcionario constituye indudablemente factor salarial, por lo que es forzoso concluir que se trata de salario 

y no de una prestación social a título de complemento para satisfacer las necesidades del empleado o su familia; es decir, 

forma parte de la asignación mensual que devengaba el actor (...)”.  

 
8 “De manera que el 42% no es un complemento para el empleado sino una retribución directa por los servicios, 
constituye factor salarial y al tener esta connotación debía ser incluido como factor para efectos del reconocimiento 
y pago de la pensión de jubilación. 

 
En todo caso, en gracia de discusión, si persistiera la objeción sobre la naturaleza del 42% del salario, el artículo 53 
de la Constitución Política, señala la aplicación más favorable de la norma para el trabajador en caso de duda, en 
el presente evento como se trata del pago de prestaciones hasta la fecha reconocidas suficientemente por la ley y 
reiteradas por la jurisprudencia se impone aplicar el precepto constitucional.” 
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fueron que: “(…) Muy respetuosamente me permito solicitarle a la Procuraduría 

General de la Nación, que con el fin de prever demandas de nulidad y 

restablecimiento del derecho futuras contra la Entidad por los hechos que se 

mencionan en la presente solicitud, permita que en audiencia de Conciliación, la 

convocante y los convocados celebren acuerdo conciliatorio sobre la reliquidación 

y pago de algunos factores salariales contenidos en el Acuerdo 040 de 1991 

expedido por la Junta Directiva de la extinta Corporanónimas, a saber: PRIMA 

ACTIVIDA Y BONIFICACION POR RECREACION según el caso, incluido el 

porcentaje correspondiente a la RESERVA ESPECIAL DE AHORRO, factor 

salarial que también se encuentra contenido en el mencionado Acuerdo; lo 

anterior, por los periodos de tiempo y el monto total señalado en las liquidaciones 

que se adjuntan a la presente solicitud (…)” (fl. 2 archivo del acta de conciliación), 

y sobre las cuales la entidad reconoció adeudar al señor Ballén Medina la suma de 

$1.866.401 Mcte., a título de pago de las diferencias adeudadas por la 

reliquidación de la prima de actividad y bonificación por recreación, con la 

inclusión de la denominada “Reserva Especial de Ahorro”, en el periodo 

comprendido entre el 24 de agosto de 2018 al 08 de junio de 2020, con 

fundamento en el artículo 40 del Acuerdo Nº 040 del 13 de noviembre de 1991 de 

la Junta Directiva de la Corporación Social de la Superintendencia  de Sociedades 

(Corporanónimas) y el artículo 12 del Decreto 1695 del 27 de junio de 1997, sin 

indexación, ni intereses, y sometida a la aprobación de este Despacho, versa sobre 

los efectos patrimoniales del acto administrativo. 

  

Respecto a la posibilidad de conciliar sobre asuntos sometidos al conocimiento de 

la jurisdicción contencioso administrativo, el artículo 2 del Decreto 1716 de 2009 

reglamentario del artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, dispuso: 

 

“Asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial en materia contencioso 

administrativa. Podrán conciliar, total o parcialmente, las entidades públicas 

y las personas privadas que desempeñan funciones propias de los distintos 

órganos del Estado, por conducto de apoderado, sobre los conflictos de 

carácter particular y contenido económico de los cuales pueda conocer la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a través de las acciones 

previstas en los artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo 

o en las normas que los sustituyan. (...). 

 

En el caso objeto de debate, observa el Juzgado que se trata de un conflicto de 

carácter particular en el que se discute el pago de las diferencias adeudadas a la 
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convocada por la reliquidación de los emolumentos en los cuales tiene incidencia 

la inclusión de la reserva especial del ahorro, conforme al artículo 40 del Acuerdo 

Nº 040 del 13 de noviembre de 1991 de la Junta Directiva de la Corporación Social 

de la Superintendencia de Sociedades (Corporanónimas) y el artículo 12 del 

Decreto 1695 del 27 de junio de 1997, asunto que, de someterse a decisión judicial, 

correspondería a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a través del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, 

previsto en el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011. 

 

3. Que no haya operado la caducidad. 

 

Si bien se controvierte el reajuste de una prestación periódica, esta pierde tal 

carácter al momento el que el funcionario se retire del servicio. 

 

En el presente caso, se videncia que la señora JUANITA BOTERO GONZÁLEZ  

en la actualidad es funcionaria activo de la Superintendencia de Industria y 

Comercio (fl. 35), razón por la cual y a pesar de que eventualmente el presente 

caso se encuentra sometido al fenómeno jurídico de caducidad de cuatro meses 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho previsto en el 

literal d) del numeral segundo del artículo 164 de la Ley 1437 de 20119, se ha 

demostrado que la convocada al estar en servicio activo percibe de manera 

periódica los emolumentos sometidos al trámite de la presente conciliación.    

 

4. Que los derechos no estén prescritos y que se haya agotado vía 

gubernativa. 

 

Se encuentra demostrado que la petición en sede administrativa fue presentada el 

08 de junio de 2020 (fls. 22-24 del expediente digital) y resuelta mediante Oficio 

Nº 20-167148-2-0 del 12 de junio de 2020 (fl. 25-26 del expediente digital), en el 

cuál le liquidó los conceptos de bonificación por recreación y prima de actividad 

devengados durante el periodo comprendido entre el 24 de agosto de 2018 al 08 

                                                 
9 “Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser presentada: 
(…) 

 
2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 
(…) 

 
d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro del término 
de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación 
del acto administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales”.  
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de junio de 2020, según la liquidación anexa a folio 31 del expediente digital. 

Como la petición de la convocada fue presentada en la entidad el 08 de junio de 

2020, tenemos que lo conciliado está dentro de los 3 años de prescripción 

anteriores a la misma.   

 

5. Que los hechos que son el fundamento de la conciliación estén 

probados dentro del expediente de conciliación y que el acuerdo 

no resulte abiertamente lesivo para el patrimonio público. 

 

En materia Contencioso Administrativa en las conciliaciones extrajudiciales no 

basta el simple acuerdo de voluntades entre las partes, puesto que se requiere que 

el Juez estudie la legalidad de dicho acuerdo, se deben aportar y examinar las 

pruebas necesarias que soporten la conciliación e igualmente que lo convenido no 

resulte lesivo para el patrimonio público o sea violatorio de la ley. Al respecto, 

mediante auto del 10 de noviembre de 2000, el H. Consejo de Estado, sostuvo: 

  

“Las normas sobre conciliación como formas de solución alternativa de los 

conflictos pretenden la descongestión de los despachos judiciales, con el fin 

de lograr un eficaz acceso a la administración de justicia y el consecuente 

cumplimiento de los principios que inspiran el ordenamiento y los fines 

esenciales del Estado, contenidos en el Preámbulo y en el artículo 2 de la 

Carta, en particular de la justicia, la paz y la convivencia. 

 

No obstante, el inciso tercero del artículo 73 de la ley 446 de 1998 que 

adicionó el artículo 65 de la ley 23 de 1991 establece límites a la autonomía 

de la voluntad de los entes públicos, lo cual encuentra su justificación en la 

menor capacidad dispositiva de tales entidades en relación con el sector 

privado, en razón de que aquéllas comprometen los bienes estatales. La 

norma en comento establece lo siguiente:  

 

La autoridad judicial improbará el acuerdo conciliatorio cuando no se hayan 

presentado las pruebas necesarias para ello, sea violatorio de la ley o resulte 

lesivo para el patrimonio público. 

 

En otros términos, en un acuerdo conciliatorio deben tenerse en 

cuenta las pruebas que obran en el proceso, las normas legales 

que el caso involucra y los criterios jurisprudencias que se han 

aplicado en los casos concretos. Orientaciones en tal sentido han 

dado las entidades públicas a sus funcionarios con el objeto de 
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lograr que se cumplan los objetivos de las normas sobre 

descongestión de los despachos judiciales, sin perjudicar los 

intereses de las entidades públicas.” (Negrillas del Juzgado) 

 

En el presente caso los supuestos de hecho del acuerdo conciliatorio están 

demostrados como quedó consignado en el capítulo de pruebas de este auto. 

 

El Despacho debe aplicar el principio de la congruencia previsto en el artículo 281 

del C.G.P., no solo al momento de dictar sentencia, sino también al momento de 

pronunciarse sobre las conciliaciones, principio según el cual la sentencia o 

decisión debe estar en consonancia con los hechos, pretensiones de la demanda y 

la decisión del Comité de Conciliación de la entidad, y como ya vimos, lo aprobado 

por la entidad es igual a lo conciliado en la Procuraduría 139 judicial II para 

Asuntos Administrativos de Bogotá D.C.   

 

Finalmente, observa el Despacho que la entidad convocante se obligó a pagar la 

suma reconocida en el término de los setenta (70) días siguientes a que esta 

jurisdicción apruebe el acuerdo conciliatorio, constituyendo entonces el acta de 

conciliación un título ejecutivo contentivo de una obligación clara porque se 

encuentra determinada la suma que debe reconocer la entidad convocante a la 

parte convocada por concepto de la reliquidación de la prima de actividad y la 

bonificación por recreación con la inclusión de la reserva especial del ahorro, de 

conformidad con el Acuerdo N° 040 de 1991, esto es, la suma de $1.866.401 pesos 

Mcte.; es expresa porque el valor acordado por las partes ha quedado plasmado 

en la presente acta y contiene una suma de dinero que la convocante está 

dispuesta a pagar y la convocada a recibir y es actualmente exigible porque con la 

presente providencia el beneficiario puede hacer efectivo el pago una vez se 

encuentre vencido el plazo acordado por las partes en el evento de no ser 

cumplida, conforme lo dispuesto en los artículos 422 del C.G.C. y 297 de la Ley 

1437 de 2011.    

 

Así las cosas, el Despacho observa que el acuerdo celebrado entre las partes 

cumple los requisitos legales, no lesiona los intereses de la entidad convocante y 

las pruebas obrantes en el expediente demuestran que al convocado le asiste el 

derecho para reclamar el reajuste de sus prestaciones sociales con la inclusión de 

la reserva especial del ahorro; en consecuencia, el Despacho aprobará la 

conciliación. 
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De modo que realizando una interpretación sistemática y finalista de las normas 

y principios aplicables y teniendo en cuenta el precedente jurisprudencial y los 

supuestos fácticos de la demanda, el Despacho aprobará la presente Conciliación 

Prejudicial. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., 

SECCIÓN SEGUNDA, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR el acuerdo conciliatorio extrajudicial suscrito el 9 de 

noviembre de 2020 entre la señora JUANITA BOTERO GONZÁLEZ, 

identificado con C.C. Nº 1.032.356.902 y el Dr. HAROL ANTONIO MORTIGO 

MORENO en su calidad de apoderado de la SUPERINTENDENCIA DE 

INDUSTRIA Y COMERCIO ante la Procuraduría 139 judicial II para 

Asuntos Administrativos de Bogotá D.C., por valor de $1.866.401 pesos 

Mcte., por concepto de reliquidación de la prima de actividad y la bonificación por 

recreación, incluyendo como factor salarial la reserva especial del ahorro, por las 

razones expuestas en este proveído.  

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, por la Secretaría del Juzgado 

COMUNIQUESE la anterior decisión a las partes que suscribieron el Acta de la 

Conciliación aprobada, con copia íntegra de la decisión que acá se tomó para su 

ejecución y cumplimiento (Artículos 192 y 203 incisos finales, del C.P.A.C.A). 

 

TERCERO: Una vez en firme este proveído, expídase a la parte convocante y a su 

costa copia autentica del mismo con constancia de ejecutoria que preste merito 

ejecutivo, en los términos del numeral 2º del artículo 114 del C.G.P. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las presentes diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

Juez 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 de la Ley 1437 

de 2011) se notificó y se envió mensaje de texto de la notificación de la 

providencia anterior, a los correos electrónicos suministrados por las 

partes, hoy 7 de diciembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 

 



 

 

1 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda  
Carrera 57 Nº 43-91, CAN. Edificio Aydeé Anzola Linares, Piso 4º  

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 5553939, ext. 1016  

 

Bogotá, D.C., cuatro (04) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Conciliación extrajudicial  

Asunto: Aprueba conciliación 

Radicación: N° 11001-33-35-016-2020-00347-00 

Convocante: GABRIEL ANTONIO PACHON CELY 

Convocado: 
CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL 

 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la legalidad del acuerdo conciliatorio 

celebrado, mediante apoderado judicial, entre el señor GABRIEL ANTONIO 

PACHON CELY y la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL - CASUR, ante la Procuraduría 88 Judicial I para Asuntos 

Administrativos de Bogotá D.C., previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

La doctora YOHANA ANDREA BRAVO VILLACRES, actuando en representación 

judicial del señor GABRIEL ANTONIO PACHON CELY SC® de la Policía 

Nacional, en virtud del poder otorgado (fl. 1 del expediente digital), presentó el 13 

de octubre de 2020 solicitud de conciliación administrativa extrajudicial ante la 

Procuraduría General de la Nación que le correspondió a la Procuraduría 88 

Judicial I para Asuntos Administrativos de Bogotá D.C., en favor del convocante, 

por valor de $3.565.829, por concepto de las diferencias adeudadas resultantes de 

la reliquidación y reajuste de la asignación de retiro por la omisión en los 

incremento de las partidas computables de la prima de servicios, (1/12) de la 

prima de vacaciones, prima de navidad (1/12) y subsidio de alimentación (1/12), 

las cuales no han tenido variación desde el reconocimiento de la asignación de 

retiro conforme principio de oscilación para el régimen especial de la Fuerza 

Pública, con desconocimiento del principio de oscilación consagrado en el artículo 

42 del Decreto 4433 de 2004 y el artículo 2 numeral 2.4 de la Ley 923 de 2004 

(fls. 1 - 6 del expediente digital).   

 

PRUEBAS 

 

Fueron allegados con el expediente los siguientes documentos: 

 

1. Solicitud de conciliación extrajudicial radicada el 13 de octubre de 2020 por la 

doctora YOHANA ANDREA BRAVO VILLACRES, quien funge como 

mailto:admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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apoderada judicial del señor GABRIEL ANTONIO PACHON CELY SC® de la 

Policía Nacional, ante la Procuraduría General de la Nación, la cual fue 

asignada a la Procuraduría 88 Judicial I para Asuntos Administrativos de 

Bogotá D.C. (fl. 1 - 6 del expediente digital).  

 

2. Petición vía correo electrónico elevada por la apoderada de la parte convocante 

de fecha 28 de septiembre de 2020, radicada ante la Caja de Sueldos de Retiro 

de la Policía Nacional - CASUR, mediante la cual solicitó la reliquidación y 

reajuste de la asignación de retiro, incrementándose año por año el porcentaje 

decretado por el Gobierno Nacional para el personal en actividad de las 

partidas computables de subsidio de alimentación, (1/12) de la prima de 

navidad, (1/12) de la prima de servicios y (1/12) de la prima de vacaciones, 

entre los años 2013 a 2019, como quiera que tales factores han permanecido 

sin modificación alguna desde que le fue reconocida la asignación de retiro (fl. 

7 del expediente digital).  

     

3. La Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la Caja de Sueldos de Retiro de la 

Policía Nacional – CASUR respondió la solicitud anterior mediante el Oficio 

Nº ID 598688 de fecha 6 de octubre de 2020 –acto administrativo 

demandado- solicitud en la que indicó que accedió a lo pretendido por la parte 

convocante y le informó que una vez revisado el caso encontró que la 

asignación de retiro del personal que pertenece al nivel ejecutivo estaba siendo 

liquidada con aplicación de los decretos anuales expedidos por el Gobierno 

Nacional solo respecto de las partidas de sueldo básico y prima de retorno a la 

experiencia, sin que dicho incremento repercutiera sobre las partidas de 

subsidio de alimentación, 1/12 de la prima de servicios, 1/12 de la prima de 

vacaciones y 1/12 de la prima de navidad devengadas en los años posteriores al 

reconocimiento de la asignación de retiro, razón por la cual le indicó que sede 

administrativa no accedía al reajuste reclamado pero lo instó a adelantar el 

tramite pertinente ante la Procuraduría General de la Nación con el ánimo de 

acogerse a la fórmula de arreglo propuesta por la entidad, consistente en el 

reajuste de las partidas mencionadas, conforme a los literales a, b y c del 

artículo 13 del Decreto 1091 de 1995 (fls. 8 - 13 acto administrativo anexo en el 

expediente digital).   

 

4. Copia de la Hoja de Servicios N° 79495087 de la parte convocante expedida el 

19 de febrero de 2013 por la Dirección de Talento Humano de la Policía 

Nacional, en la que se observa que prestó sus servicios a la institución por 23 

años, 2 meses y 10 días y que al momento de su retiro ostentaba el rango de SC 

de la Policía Nacional y percibía como factores salariales y prestacionales 

sueldo básico, prima de retorno a la experiencia, subsidio de alimentación, 

prima del nivel ejecutivo, subsidio familiar del nivel ejecutivo, prima de 

servicios, prima de navidad y prima de vacaciones (fl. 21 del expediente digital).  

 

5. Copia de la Resolución N° 3511 del 8 de mayo 2013 expedida por CASUR, a 

través de la cual le fue reconocida la asignación mensual de retiro al señor 

GABRIEL ANTONIO PACHON CELY en su calidad de SC® de la Policía 

Nacional, a partir del 29 de abril de 2013, en cuantía del 81% del sueldo básico 



Conciliación Extrajudicial N° 2020-00347 
Convocante: Gabriel Antonio Pachón Cely 

Convocado: Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional   

 

3 

 

y las partidas legalmente computables, conforme lo dispuesto en los Decretos 

N° 1095 de 1995, 4433 de 2004, 1858 de 2012 y demás normas concordantes 

(fls. 15 - 16 del escrito de la demanda). 

 

6. Copia de los desprendibles expedidos el 26 de febrero de 2020 por CASUR, el 

cual contiene el reporte histórico de bases y partidas computables 

correspondientes al señor GABRIEL ANTONIO PACHON CELY entre el año 

2013 hasta el año 2020 (fls. 17 - 20 del expediente digital).  

 

7. Certificación en la que consta que el señor GABRIEL ANTONIO PACHON 

CELY tuvo como última unidad de servicios el Grupo Unidad Especial de 

Investigaciones – DIJIN con sede en la ciudad de Bogotá D.C. (fl. 21 del 

expediente digital).  

 

8. Certificación expedida el 11 de noviembre de 2020 por la Secretaria Técnica del 

Comité de Conciliación de Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional – 

CASUR (fls. 1 - 3 Anexo del expediente digital), en la cual consta que mediante 

Acta N° 43 del 22 de octubre de 2020 la entidad estableció los parámetros para 

conciliar el asunto de la referencia e indicó que para el caso concreto del 

convocante le asiste animo conciliatorio, motivo por el cual se decidió acceder 

al reajuste de la asignación de retiro en cuanto a las partidas computables de 

subsidio familiar y 1/12 de las primas de navidad, servicios y de vacaciones, a 

partir del 24 de junio de 2017 en aplicación a la prescripción trienal contenida 

en el artículo 43 del Decreto 4433 de 2004, teniendo en cuenta que la petición 

fue radicada el 24 de junio de 2020 y bajo las siguientes condiciones: 

 

1. Se reconocerá el 100% del capital.  

2. 2. Se conciliará el 75% de la indexación  

3. 3. Se cancelará dentro de los 6 meses siguientes a la radicación de la cuenta de 

cobro con los documentos pertinentes en la Entidad, tiempo en el cual no habrá 

lugar al pago de intereses. Este plazo empezará a contar una vez el interesado 

presente solicitud de pago ante a la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 

Nacional, acompañada de los documentos legales y pertinentes, incluido el auto 

de aprobación del presente acuerdo emitido por el juzgado respectivo  

4. Se aplicará la prescripción contemplada en la norma prestacional 

correspondiente, esto es prescripción trienal, conforme lo establece el artículo 43 

del Decreto 4433 de 2004.  

 

Finalmente se aclara que, una vez realizado el control de legalidad, por el Juez 

competente, la entidad dará aplicación al artículo 93 de la Ley 1437 de 2011, 

numerales 1 y 3 para efecto de la Revocatoria de los Actos administrativos 

mediante los cuales negó el reconocimiento y pago de las partidas computables 

del nivel ejecutivo.  

 

En los anteriores términos al comité de conciliación y defensa jurídica de la Caja 

de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, determina que para el presente asunto 

SI le asiste ánimo conciliatorio. 

 

14. Copia de la liquidación de la asignación de retiro con la indexación de las 

partidas computables a favor del señor GABRIEL ANTONIO PACHON CELY, 
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IJ® de la Policía Nacional, con efectos fiscales desde el 28 de septiembre de 

2017 hasta el 18 de noviembre de 2020(día de la realización de la audiencia de 

conciliación), (fls. 4 - 10 del expediente digital): 

 

“(…) LIQUIDACIÓN 

 

VALOR TOTAL A PAGAR POR PARTIDAS COMPUTABLES NIVEL EJECUTIVO 

 

CONCILIACIÓN 

 

Valor de Capital Indexado   $ 3.893.065 
Valor Capital 100%    $ 3.715.522 
Valor Indexación    $ 177.543 
Valor indexación por el (75%)  $ 133.157 
Valor Capital  
más (75%) de la Indexación  $ 3.848.679 
Menos descuento CASUR   $-150.955 
Menos descuento Sanidad   $-131.895 
VALOR A PAGAR    $ 3.565.829 

 

15. Original de la diligencia de conciliación extrajudicial realizada entre las partes el 

18 de noviembre de 2020 ante la Procuraduría 88 Judicial I para Asuntos 

Administrativos de Bogotá D.C., en la que quedó probado que en el desarrollo virtual 

de la audiencia se surtieron los actos visibles a fls. 3 - 7 del Anexo expediente digital   

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

En el presente caso se solicita la aprobación del Acta de Conciliación del 28 de 

noviembre de 2020, suscrita ante la Procuraduría 88 Judicial I Para Asuntos 

Administrativos de Bogotá D.C., donde la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO 

DE LA POLICÍA NACIONAL - CASUR reconoce adeudar al SC® de la Policía 

Nacional GABRIEL ANTONIO PACHON CELY, la suma de $3.565.829 

Mcte., a título del reajuste de la asignación de retiro, de manera que sea 

incrementada año por año en el mismo porcentaje decretado por el Gobierno 

Nacional para el personal en actividad en cuanto a las partidas computables de 

subsidio de alimentación, (1/12) de la prima de navidad, (1/12) de la prima de 

servicios y (1/12) de la prima de vacaciones, como quiera que tales factores han 

permanecido sin modificación alguna desde que le fue reconocida la asignación 

de retiro, desconociéndose la aplicación del principio de oscilación consagrado en 

el artículo 42 del Decreto 4433 de 2004 y el artículo 2 numeral 2.4 de la Ley 923 

de 2004.   

 

De conformidad con el artículo 64 de la Ley 446 de 1998, la Conciliación es “un 

mecanismo de resolución de conflictos a través del cual, dos o más personas 

gestionan por sí mismas la solución de sus diferencias, con la ayuda de un tercero 

neutral y calificado denominado conciliador”. Ahora bien, como su nombre lo 

indica la conciliación extrajudicial, es aquella que se intenta antes de iniciar un 

proceso judicial y en materia contenciosa administrativa solo podrá ser 

adelantada ante los Agentes del Ministerio Público asignados a esa jurisdicción de 

conformidad con el artículo 23 de la ley 640 de 2001.    
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Por otra parte, para aprobar la conciliación extrajudicial en el medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho se deben verificar los siguientes 

presupuestos: 

 

1. Debida representación de las partes y la capacidad de sus representantes para 

conciliar. 

 

2. Que el asunto sea conciliable. 

 

3. Que la solicitud de conciliación prejudicial se presente dentro de los cuatro (4) 

meses siguientes a la notificación del acto administrativo, esto es dentro del 

término de la caducidad de la acción. 

 

4. Que los derechos no estén prescritos y que se haya agotado vía gubernativa 

 

5. Que los hechos que son el fundamento de la conciliación estén probados 

dentro del expediente de conciliación. 

 

6. Que el acuerdo no resulte abiertamente lesivo para el patrimonio público. 

 

De acuerdo con lo anterior, el Despacho verificará entonces el cumplimiento de 

los citados supuestos para efectos de determinar si hay lugar a la aprobación de la 

conciliación extrajudicial objeto de debate. 

 

1. Debida representación de las partes y la capacidad de sus 

representantes para conciliar. 

 

El artículo 159 de la Ley 1437 de 2011 y los artículos 73, 74 y 89 del Código General 

del Proceso, en especial el artículo 59 de la Ley 446 de 1998 disponen que podrán 

conciliar, total o parcialmente, en las etapas prejudicial o judicial, las personas 

jurídicas de derecho público, a través de sus representantes legales o por conducto 

de apoderado; los artículos 53 y 54 del C.G.P., señalan que tiene capacidad para 

hacer parte por sí al proceso, las personas que puedan deponer de sus derechos y 

las demás deberán comparecer por intermedio de sus representantes o 

debidamente autorizadas por estos.  

 

Tenemos que en el sub lite; está demostrado que el ente convocado dentro de la 

solicitud de conciliación prejudicial es la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE 

LA POLICÍA NACIONAL - CASUR persona jurídica de derecho público que 

puede comparecer, para lo cual la Dra. CLAUDIA CECILIA CHAUTA 

RODRÍGUEZ en su calidad de Representante Judicial y Extrajudicial de la 

entidad le confirió poder a la Dra. AYDA NITH GARCÍA SÁNCHEZ para que 

representara a la entidad en el trámite conciliatorio (fl. 12 – 21 del expediente 

digital), por lo que al haber cumplido con las exigencias formales se encuentra 

legitimada para actuar como parte pasiva en la presente conciliación. 

 

Ahora bien, la parte convocante, señor GABRIEL ANTONIO PACHON CELY, 

persona que reclama el derecho le confirió poder al Dr.  YOHANA ANDREA 
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BRAVO VILLACRES para que ejerciera su representación en el presente asunto 

(fl. 1 del expediente digital), por tanto, se encuentra legitimado para actuar como 

parte activa en la presente conciliación.  

 

2. Que el asunto sea conciliable.  

 

El objeto de la conciliación recae en el reajuste de la asignación de retiro, de 

manera que sea incrementada año por año en el mismo porcentaje decretado por 

el Gobierno Nacional para el personal en actividad en cuanto a las partidas 

computables de subsidio de alimentación, (1/12) de la prima de navidad, (1/12) de 

la prima de servicios y (1/12) de la prima de vacaciones, como quiera que tales 

factores han permanecido sin modificación alguna desde que le fue reconocida la 

asignación de retiro a la parte convocante, desconociéndose la aplicación del 

principio de oscilación consagrado en el artículo 42 del Decreto 4433 de 2004 y el 

artículo 2 numeral 2.4 de la Ley 923 de 2004.   

 

Al respecto, la Constitución Política de 1991 en su artículo 150 estableció las 

funciones del Congreso de la República y, entre otras, le delegó:  

 

“Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas ejerce las 

siguientes funciones: 

 

19. Dictar las normas generales, y señalar en ellas los objetivos y criterios a 

los cuales debe sujetarse el Gobierno para los siguientes efectos: 

 

e) Fijar el régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, de los 

miembros del Congreso Nacional y la Fuerza Pública (…)” (Subrayado del 

Despacho). 

 

De lo anterior se concluye que la Carta Política facultó al Congreso de la República 

para dictar las normas a través de las cuales le otorga al Gobierno Nacional las 

facultades para fijar el régimen salarial y prestacional de los miembros de la 

Fuerza Pública1.  

 

Asimismo, mediante la Ley 180 de 1995, el Congreso de la República modificó 

y expidió disposiciones referentes a la estructura de la Policía Nacional, otorgando 

a través del artículo 7° facultades extraordinarias al Presidente de la República 

para desarrollar la Carrera Policial denominada "Nivel Ejecutivo". En virtud de 

dichas facultades, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 132 de 1995 “por el 

cual se desarrolla la carrera profesional del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional” 

y en el cual se estableció la estructura, jerarquía, clasificación, ingreso, formación, 

ascensos, evaluación, retiro, régimen prestacional y salarial, y demás aspectos 

referentes a esta categorial policial especial.  

   

                                                 
El Congreso de la República profirió la LEY 4 DE 1992 “Mediante la cual se señalan las normas, objetivos y criterios que 
debe observar el Gobierno Nacional para la fijación del régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, de los 
miembros del Congreso Nacional y de la Fuerza Pública y para la fijación de las prestaciones sociales de los Trabajadores 
Oficiales y se dictan otras disposiciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 150, numeral 19, literales e) y f) 
de la Constitución Política”. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr004.html#150
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Posteriormente, el Gobierno Nacional profirió el Decreto 1091 de 1995 “por el 

cual se expidió el Régimen de Asignaciones y Prestaciones para el personal del 

Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, creado mediante Decreto 132 de 1995”. 

Estableciendo en su artículo 51 lo siguiente: 

 

“Artículo 51.- El personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, tendrá 

derecho a partir de la fecha en que termine los tres (3) meses de alta, a que por la 

Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, se le pague una asignación 

mensual de retiro equivalente a un setenta y cinco por ciento (75%) del monto de 

las partidas de que trata el artículo 49 de este Decreto, por los primeros (20) años 

de servicio y un dos por ciento (2%) más, por cada año que exceda de los veinte 

(20), sin que en ningún caso sobrepase el ciento por ciento (100%) de tales 

partidas en las siguientes condiciones”.  

 

En el artículo 49 de la norma citada se establecieron las partidas computables, las 

cuales serían las siguientes:  

 

“Artículo 49. Bases de liquidación. A partir de la vigencia del presente decreto, al 

personal del nivel ejecutivo de la Policía Nacional, que sea retirado del servicio 

activo, se le liquidará las prestaciones sociales unitarias y periódicas sobre las 

siguientes partidas.  

 

a) Sueldo básico; 

b) Prima de retorno a la experiencia.  

c) Subsidio de Alimentación.  

d) Una duodécima parte (1/12) de la prima de navidad.  

e) Una duodécima parte (1/12) de la Prima de Servicio.  

f) Una duodécima parte (1/12) de la Prima de Vacaciones.  

 

Parágrafo. Fuera de las partidas específicamente señaladas en este artículo, 

ninguna de las demás primas, subsidio, auxilios y compensaciones consagradas 

en los decretos 1212 y 1213 de 1990 y en el presente decreto, serán computables 

para efectos de cesantías, asignaciones de retiro, pensionados, sustituciones 

pensionales y demás prestaciones sociales”.  

 

De otra parte, los factores enunciados fueron igualmente establecidos como 

computables para el Nivel Ejecutivo en el artículo 23 del Decreto 4433 de 2004 

“Por medio del cual se fija el régimen pensional y de asignación de retiro de los 

miembros de la Fuerza Pública”. 

 

Ahora bien, frente al incremento de las prestaciones reconocidas en la asignación 

de retiro, se tiene que el Decreto 1091 de 1995 estableció en su artículo 56 la 

siguiente disposición:  

  

“Artículo 56. Oscilación de asignaciones de retiro y pensiones. Las asignaciones 

de retiro y las pensiones de que trata el presente decreto se liquidarán tomando 

en cuenta las variaciones que en todo tiempo se introduzcan en las asignaciones 

de actividad para cada grado y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 

de este Decreto. En ningún caso aquellas serán inferiores al salario mínimo legal. 
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El personal del nivel ejecutivo o sus beneficiarios no podrán acogerse a normas 

que regulen ajustes prestacionales en otros sectores de la Administración Pública, 

a menos que así lo disponga expresamente la ley.” (Subrayado del Despacho) 

 

De otro lado, el artículo 42 del Decreto 4433 de 2004 señaló:  

 

“ARTÍCULO 42. Oscilación de la asignación de retiro y de la pensión. Las 

asignaciones de retiro y las pensiones contempladas en el presente decreto se 

incrementarán en el mismo porcentaje en que se aumenten las asignaciones en 

actividad para cada grado. En ningún caso las asignaciones de retiro o pensiones 

serán inferiores al salario mínimo legal mensual vigente. 

 

El personal de que trata este decreto, o sus beneficiarios no podrán acogerse a 

normas que regulen ajustes en otros sectores de la administración pública, a 

menos que así lo disponga expresamente la ley.” (Subrayado del Despacho) 

 

De las normas citadas se infiere que la asignación de retiro para el personal 

retirado deberá ser incrementada en el mismo porcentaje en que aumentan las 

asignaciones salariales de los miembros activos de la Fuerza Pública conforme al 

grado respectivo, lo cual incluye las partidas computables que sean aplicables.   

 

En el mismo sentido, la Ley 923 de 20042 consagró en su artículo 2 entre los 

objetivos que el Gobierno Nacional deberá tener en cuenta para la fijación del 

régimen pensional y de asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública: 

 

“2.4. El mantenimiento del poder adquisitivo de las asignaciones de retiro y de 

las pensiones legalmente reconocidas”. 

 

De ahí, que estas deban ser reajustadas e incrementadas de acuerdo con lo 

dispuesto por la Ley para tal fin.  

 

Aunado a lo anterior, el salario está constitucionalmente protegido por una norma 

que hace parte de la Constitución Política en los términos del Bloque de 

Constitucionalidad (Artículos 93 y 94C.Pol.). Se trata del  “CONVENIO Nº 95 DE 

LA OIT, “CONVENIO RELATIVO A LA PROTECCIÓN DEL SALARIO”, aprobado 

por la Ley 54 de 1962, convenio  en cuyo artículo 1° dispuso que “… el término 

salario significa la remuneración o ganancia, sea cual fuere su denominación o 

método de cálculo, siempre que pueda evaluarse en efectivo, fijada por acuerdo o 

por la legislación nacional, y debida por un empleador a un trabajador en virtud 

de un contrato de trabajo, escrito o verbal, por el trabajo que este último haya 

efectuado o deba efectuar o por servicios que haya prestado o deba prestar (…)”.  

 

Ahora bien, de las pruebas aportadas en el expediente se observa que el Acta de 

Conciliación suscrita ante la Procuraduría 88 Judicial I para Asuntos 

Administrativos de Bogotá D.C. el 18 de noviembre de 2020, por la representante 

de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL - 

CASUR y la apoderada del señor GABRIEL ANTONIO PACHON CELY, las 

                                                 
2 “Mediante la cual se señalan las normas, objetivos y criterios que deberá observar el Gobierno Nacional para la fijación 
del régimen pensional y de asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública de conformidad con lo establecido 
en el artículo 150, numeral 19, literal e) de la Constitución Política”. 

http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley12030.htm
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley12030.htm
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr004.html#150
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pretensiones fueron que “Primero: Que con la expedición de los Acto 

Administrativo contenido en el oficio Asunto: Respuesta Derecho de Petición 

radicado bajo los ID No.596953 de 28- 09-2020; Caja de Sueldos de Retiro de la 

Policía Nacional Radicado 20201200- 010195751 Id: 598688 Fecha: 2020-10-06 

06:17:25 Remitente: OFICINA ASESORA DE JURIDICA por medio de la cual se 

negó al convocante en su Asignación de Servicios el reconocimiento y pago de los 

incrementos de IPC anuales ordenandos por el Gobierno Nacional en las 4 

partidas de duodécima parte de la prima de Navidad, Prima de Alimentación, 

Prima de vacaciones y Prima de Servicios desde el día 1 de Enero de 2014, se 

plantea como fórmula de conciliación a título de restablecimiento del derecho, que 

por acuerdo conciliatorio CASUR CAJA DE RETIRO DE LA POLICIA 

NACIONAL, reconozca y pague al convocante los valores que por concepto de IPC 

anuales ordenandos por el Gobierno Nacional en las 4 partidas de duodécima 

parte de la prima de Navidad, Prima de Alimentación, Prima de vacaciones y 

Prima de Servicios desde el día 1 de Enero de 2014 hasta el mes de Junio de 2019. 

 

De tal forma que se deberán incluir y liquidar los factores prestacionales dejados 

de cancelar como es el IPC de las partidas computables para asignación mensual 

de retiro tal y como se detallan en el capítulo de estimación razonada de la cuantía. 

Segundo: Que el acuerdo conciliatorio celebrado entre las partes se remita para 

su respectiva aprobación judicial en los términos del artículo 12 del Decreto 1716 

de 2009. Tercero: Que la suma resultante a pagar tengan los aumentos de ley y se 

ajusten de acuerdo al índice de precios al consumidor, mes por mes, por tratarse 

de pagos de tracto sucesivo. Cuarto: Que CASUR, dará cumplimiento al acuerdo 

conciliatorio en los términos previstos en el artículo 192 y ss del CPACA.”. 

 

Respecto a la posibilidad de conciliar sobre asuntos sometidos al conocimiento de 

la jurisdicción contencioso administrativo, el artículo 2 del Decreto 1716 de 2009 

reglamentario del artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, dispuso: 

 

“Asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial en materia contencioso 

administrativa. Podrán conciliar, total o parcialmente, las entidades públicas y 

las personas privadas que desempeñan funciones propias de los distintos 

órganos del Estado, por conducto de apoderado, sobre los conflictos de carácter 

particular y contenido económico de los cuales pueda conocer la Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo a través de las acciones previstas en los artículos 

85, 86 y 86 del Código Contencioso Administrativo o en las normas que los 

sustituyan. (...). 

 

En el caso objeto de debate, observa el Juzgado que se trata de un conflicto de 

carácter particular en el que se discute el reajuste de la asignación de retiro de la 

convocante en virtud de la aplicación del principio de oscilación en las partidas 

computables que la componen, asunto que, de someterse a decisión judicial, 

correspondería a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a través del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, 

previsto en el artículo 6 de la Ley 1437 de 2011. 

 

3. Que no haya operado la caducidad. 
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El Despacho advierte que en el presente caso se está controvirtiendo el reajuste de 

una prestación periódica y de tracto sucesivo, por lo tanto, de manera excepcional 

la acción no caduca (numeral 2° del artículo 164 de la Ley 1437 de 2011). 

 

4. Que los derechos no estén prescritos y que se haya agotado vía 

gubernativa. 

 

En este caso se configuró la prescripción trienal del derecho reclamado conforme 

al artículo 43 del Decreto 4433 de 2004 norma vigente y aplicable a la época en 

que la convocante adquirió el derecho a devengar la asignación de retiro, teniendo 

en cuenta que la petición de reclamación fue presentada el 28 de septiembre de 

2020 (fl. 7 del expediente digital), en consecuencia, el reajuste acordado debe 

hacerse con prescripción de las diferencias de reajuste de las mesadas causadas 

antes del 28 de septiembre de 2017, tal como fue reconocido por la entidad en la 

liquidación anexa (fls. 1 - 10 del expediente digital) y fue aceptado por el 

convocante en el acta suscrita ante la Procuraduría 88 Judicial I para Asuntos 

Administrativos de Bogotá D.C. (fls. 3 - 7 del expediente digital).  

 

5. Que los hechos que son el fundamento de la conciliación estén 

probados dentro del expediente de conciliación y que el acuerdo 

no resulte abiertamente lesivo para el patrimonio público. 

 

En materia Contencioso Administrativa en las conciliaciones extrajudiciales no 

basta el simple acuerdo de voluntades entre las partes, puesto que se requiere que 

el Juez estudie la legalidad de dicho acuerdo, se deben aportar y examinar las 

pruebas necesarias que soporten la conciliación e igualmente que lo convenido no 

resulte lesivo para el patrimonio público o sea violatorio de la ley. Al respecto, 

mediante auto del 10 de noviembre de 2000, el H. Consejo de Estado, sostuvo: 

  

“Las normas sobre conciliación como formas de solución alternativa de los 

conflictos pretenden la descongestión de los despachos judiciales, con el fin de 

lograr un eficaz acceso a la administración de justicia y el consecuente 

cumplimiento de los principios que inspiran el ordenamiento y los fines 

esenciales del Estado, contenidos en el Preámbulo y en el artículo 2 de la Carta, 

en particular de la justicia, la paz y la convivencia. 

 

No obstante, el inciso tercero del artículo 73 de la ley 446 de 1998 que adicionó 

el artículo 65 de la ley 23 de 1991 establece límites a la autonomía de la voluntad 

de los entes públicos, lo cual encuentra su justificación en la menor capacidad 

dispositiva de tales entidades en relación con el sector privado, en razón de que 

aquéllas comprometen los bienes estatales. La norma en comento establece lo 

siguiente:  

 

La autoridad judicial improbará el acuerdo conciliatorio cuando no se hayan 

presentado las pruebas necesarias para ello, sea violatorio de la ley o resulte 

lesivo para el patrimonio público. 

 

En otros términos, en un acuerdo conciliatorio deben tenerse en 

cuenta las pruebas que obran en el proceso, las normas legales que 

el caso involucra y los criterios jurisprudencias que se han aplicado 
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en los casos concretos. Orientaciones en tal sentido han dado las 

entidades públicas a sus funcionarios con el objeto de lograr que se 

cumplan los objetivos de las normas sobre descongestión de los 

despachos judiciales, sin perjudicar los intereses de las entidades 

públicas.” (Negrillas del Juzgado) 

 

En el presente caso los supuestos de hecho del acuerdo conciliatorio están 

demostrados como quedó consignado en el capítulo de pruebas de este auto. 

 

El Despacho debe aplicar el principio de la congruencia previsto en el artículo 281 

del C.G.P., no solo al momento de dictar sentencia, sino también al momento de 

pronunciarse sobre las conciliaciones, principio según el cual la sentencia o 

decisión debe estar en consonancia con los hechos, pretensiones de la demanda y 

la decisión del Comité de Conciliación de la entidad, y como ya vimos, lo aprobado 

por la entidad es igual a lo conciliado en la Procuraduría 88 Judicial I para 

Asuntos Administrativos de Bogotá D.C.   

 

Finalmente, observa el Despacho que la entidad convocante se obligó a pagar la 

suma reconocida en el término de los seis (06) meses siguientes a que esta 

jurisdicción apruebe el acuerdo conciliatorio, constituyendo entonces el acta de 

conciliación un título ejecutivo contentivo de una obligación clara porque se 

encuentra determinada la suma que debe reconocer la entidad convocada a la 

parte convocante por concepto del reajuste de la asignación de retiro con la 

inclusión de las partidas computables de subsidio de alimentación y las doceavas 

de las primas de servicio, navidad y vacaciones debidamente incrementadas en 

virtud del principio de oscilación, esto es, la suma de $3.565.829 pesos M/cte.; es 

expresa porque el valor acordado por las partes ha quedado plasmado en la 

presente acta y contiene una suma de dinero que la convocante está dispuesta a 

pagar y el convocado a recibir y es actualmente exigible porque con la presente 

providencia la beneficiaria puede hacer efectivo el pago una vez se encuentre 

vencido el plazo acordado por las partes en el evento de no ser cumplida, conforme 

lo dispuesto en los artículos 422 del C.G.C. y 288 de la Ley 1437 de 2011.    

 

Así las cosas, el Despacho observa que el acuerdo celebrado entre las partes 

cumple los requisitos legales, no lesiona los intereses de la entidad convocante y 

las pruebas obrantes en el expediente demuestran que a la convocada le asiste el 

derecho para reclamar el reajuste de sus prestaciones sociales con la inclusión de 

la reserva especial del ahorro; en consecuencia, el Despacho aprobará la 

conciliación. 

 

De modo que realizando una interpretación sistemática y finalista de las normas 

y principios aplicables y teniendo en cuenta el precedente jurisprudencial y los 

supuestos fácticos de la demanda, el Despacho aprobará la presente Conciliación 

Prejudicial. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., 

SECCIÓN SEGUNDA, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR el acuerdo conciliatorio extrajudicial suscrito el 18 de 

noviembre de 2020entre la Dra.  YOHANA ANDREA BRAVO VILLACRES, 

quien actuó en representación del señor GABRIEL ANTONIO PACHON 

CELY, identificado con C.C. N° 79.495.087 y la Dra. AYDA NITH GARCÍA 

SÁNCHEZ  en su calidad de apoderado de la CAJA DE SUELDOS DE 

RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL – CASUR ante la Procuraduría 88 

Judicial I para Asuntos Administrativos de Bogotá D.C., por valor de 

$3.565.829 pesos M/cte., por concepto del reajuste con la inclusión de las partidas 

computables de subsidio de alimentación y las doceavas de las primas de servicio, 

navidad y vacaciones debidamente incrementadas en virtud del principio de 

oscilación, por las razones expuestas en este proveído.  

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, por la Secretaría del Juzgado 

COMUNIQUESE la anterior decisión a las partes que suscribieron el Acta de la 

Conciliación aprobada, con copia íntegra de la decisión que acá se tomó para su 

ejecución y cumplimiento (Artículos 86 y 203 incisos finales, del C.P.A.C.A). 

 

TERCERO: Una vez en firme este proveído, expídase a la parte convocante y a su 

costa copia autentica del mismo con constancia de ejecutoria que preste merito 

ejecutivo, en los términos del numeral 2º del artículo 114 del C.G.P. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las presentes diligencias.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARIA CECILIA PIZARRO TOLEDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CECILIA 

PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (Art. 201) se 
notificó a las partes la providencia anterior, hoy 7 de 
diciembre de 2020 a las 8:00 a.m. Y se envió mensaje de 
texto de la notificación por ESTADO ELECTRÓNICO de la 
providencia anterior a los correos electrónicos 
suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 201 de la 
Ley 1437 de 2011. 

Secretaria 
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